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. · \·,CC fa:~rarihdJstVi~ 1:'~(Mci~6~ism()/las conclic iones imp~rantesde la contra-· 
prestac:ión del }ra.~á jo, ~rear,bp'Jos supu~stosriecesarios para.·su.'riácilTliento;.·. 

'·---

'./;'En .• p~Í~~l"té~mi~6,J?érCln,iridustria no tuvo porres~ltadoúnicamente el es 
fobleceruna separación enlrf.los patrones y los lrabOjadores,.sino qúecontribuyó a aso: 
ci~r.o 1.os'obrero.s y a crearentr(eHos lazos de solidaridad. Es en los grandes centros in
dustriales,,donde el·obrcros~dÓcÜenta que su condición de trabaj~dor libre le.entrega -
inerme a la orgon izadón:económicci á la que depende. ,. ,, . ' 

· · .. ···. ~ri~e~J;ndO~IJgar,:~I auge del mecanismo que' fuvo p6r consecuencia I~ dé .... · 
socúpo~i.ón deinfil1idÓd de obreros por eldesplazamientomo,tivadopor la lllaqu,inariagu_e .:.·.·,' 
subst.ituiá'en.el trabajo al individúo y que daba por resultado que el patrón obtuviera la..:< 
manO'geobrcimásbarata.. . ... - .. · . ' ' 

• J .· .. En tercer término, la inapl icabilidad del contrato individua 1 de trabajo, que 
·contenía prestaciones por demás infimas para satisfacer las necesidades del trabci jador, en 
el que e.1 patrón imponía su voluntad fijando las cor.die iones dé traba jo, por medio de los 
llamados Reglamentos de Trabajo, que se colocaban en las puertas de lo negociaci6nco "'.· 
rrespondiente, que el trabajador se veía precisado a aceptar aún cuando en ocasiones, -
éstas eran contrarias a su calidad humana, 

. . En cuarto lugar, el abstencionismo por parte de!Estado en las cÜestiones -
ohre,ro patronales, dió por resul todo lo aparición de la Escuela. Liberal lndiyidual islo, -
doctrino que proclamaba la libertad económica que indicaba qúe.eLbi.en dél indi.viduo de 
be ser ?I firrde tOdo actividad política y. económica, quedando in1pedido el legislador pa
ra actuar.erí;-fciyOr~.decÍquéllos qúe no eran por·si ·.mismos capaces0 dé,'.clefenderse1por lo que 
los tr~bOjadore,s: s~ ~ncontrabaó a merced de los patronos. .. . .. . . .. . .. 

'';-f\)-:, '_::i'~'.;',,,', ~·:-·; / 

.•. )C> f6r'últi'~6, ;~1 anhelo de· los trabajadores de obtener prestcíciones .. decorosa.s 
parapl'.ld,er s~.bsÍstil"tante>'é.l,·como su familia, en una formo decorosa¡ todps estas.sit\iació 

-nes dieroóJugdra leí apariCión del contrato colectivodé 'traba jo. 

.. . TERMINOLOGIA, - La institución más importante del derecho colectivo-
de trabajo, es sin lugar a dudas el coñtrato colectivo de trabajo, función inmediata y ju
rídica...de la asociación profesional, en él se plasman las condiciones de trabajo a prestar 
eli uha empresa por porte de sus trabajadores y la contraprestación a dichos servicios, ya 
sean individua le&, sociales o colectivos, pero tomando en cuenta que el ser racional co 
mo trabajador, merece condiciones óptimos de toda índole, dada su calidad humana y -::: 
parte principal de los factores de la producción, y el sindicato, corno una institución pre:: 
tectora y política con personalidad propia¡ es preciso señalar que el conh·ato colectivo de, ... 
trabajo es un poso gigantesco de los trabajadores para lograr el fin que se persigue, o sea; < 
obtener y disfrutar de mejores prestaciones1 intervenir en una formo más directa en .las - . 
funciones sociales}' políticas, El Contrato Colecl'ivo, tiene su origen a Fines del siglo,.-... 
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. : ~~d;/;;IMb~stro de la Cueva.·nosindica que:nadó.~n ~I siél~;XIX.en éuya época, afir 
, ~!§leí ~C?ctrinadel Derecho Civil que las únicas fuentesde'las ~bligaciones eran el con"'" 

·•. .t~it~/9 18L.ey; lo institución se presentó como un acuerdo de voluntades entre un grupo de 
•. '.!I,:a~jodores y un empresario; de todo lo cual resultaba que ei·a un contrato productor de -
·obli.ga~iones, ono podi;l producir sus efectos. Y se llamó colectivo en razón de que, del 

· ··.•· .• ICl~(de 1.os trabo jadores, partici¡jaba una colectividad humana ( l ) . 
. ·--._ -,~. ,- ' 

,. ··: .~-;;\>·:_ '\'--:' /~ .. 
o; >.ir;< , .'.ta denominación de contrato colectivo de' trabo jo ha sido o tocada y vorio.s · 

(~tri()r~shanpropuesf'o nuevas acepciones, p~rooún cuando lo•mayoria de los tro.tadi.stas'."") 
•'· ~sitin;deocuerdo •. en qu~ dicho. terminologio.es.impropici 1·el nc>mbre decontroto co.lecti~o·· 
dé\t~qoa jó ro persistido, y tanto lo legisladón. como la doctrino de la mayoría de los·poi 

•. ~§s)a.sigu;Ysqn~ó. ·· .. . .···· ... ·. <./Lo::º ·;•.·.: , '°'.:-; 

' ''1~!~J:,1~~;~tr~~~~ít1~f ¡~1~f J~1r~t:~ii~i1~~f ~!,~1~Th~!~~~l~~11di~1~1 

·.· > dópqÜE)élcpactose referiaa los solarJos':Ctpagof.:ciJo~JrobcijodOres .. · .•. · .•... ··,•,.,•·······•·· f~L·•: 
·;-,·.-_ '' :.· ·;~'·,~·_ .. : .. ,_.¿-o_;_,.,.., __ >-<;_·;.:__,:,:·-·--' ,,·--·-~._--'-o_··'-:"--·''-''---·º-· · •'-"' "-~ "'- --~--~-; · '· :-•.- .. , .. _ . '· · ,· • · • 

···••· :'') <( ( ; Entr~·l~s~locuciones propl.Jesfoséstá lo de 11 ··1·· C:oncordati di.Tariffe ~ef 1' .. ··. 
Qrdinamento Giuridic6 del Lovórn"~.·· pero la doctrino italiano sigue usando el términ~ de 

•·contrato cólectivo deJrobo jo; Balel lo en sus " Lecciones de Legislación de Traba jo "; Bo 
. rassi en su ,; Diritto Sindicole e Corporativo 11

; Mcirio de lo Cueva en su 11 Derecho Mex¡: 
. cano del Trabo jo 11

, aún cuando considero o ésto inadecuado; el Maestro Léon Duguit, 'ma 
. nifiesta que era inadmisible lo concepción del llamado contrato colectivo de traba jo y pro 
puso en los conferencias que sustentó en Buenos Aires en 1912, que era urgente cambiar- -
dicho denominación por lo de 11 Convención Colectivo de Trabajo"; el Maestro Mori()dª
la Cueva comenta: " que si bien lo Ley Francesa en 1919, definió o la-institución como -
un contrato, emplea el término propuesto por el tratadista Duguit, pero lo doctrino sigue 
usando la denominación de contrato colectivo de trabajo y hasta los últimos años es cuan 
do principió o variar lo terminología con lo introduce ión del contrato Ley 11

• -

En nuestro Derecho ya se ha llevado a cabo el intento de cambiar lo denomi 
noción de contrato colectivo de traba jo; y en los tarifas Mini mas de la Industria Textil de 
1912, como en lo convención colectivo de trabajo y tarifas minimas de aplicación en lo-

. República, para lo fábricas de hilados y tejidos, aprobado en 1927; existió el intento de 
cc:únbiar dicha denominación, pero estos acepciones propiamente son aplicables, no al - .· 
contrato colectivo de trabajo ordinario, sino al contrato ley. 

Nuestras leyes al hablar sobre lo figuro jurídico que nos ocupa, siempre usq ·· 
IO aé:epcióhde contrato colectivo de trabajo, · . ·. • : L 

.• ·. .· DEFIN ICION, - Al respecto existen infinidad de definiciones, .1<:1.5 cuales J 
son variables, no existiendo uniform,idod entre lcis misnias, ésto es debido a)a erorrne)m · ... \ 
portancio que tiene dicho insti.tución y a lo diferencio 9~ sr_it~rios .qü,,e QC:té_Sl)~C,jjaqp;)i :-· · ~·· 

-¡~ • . :-:"• '_'·--< ;>:.-~·· ::_.>·.< ·, -, . 

( lJ Derecho.Mexicanodel Trabajo.' Mori¿de:~ra-cJ~\lª··Pág, 476.Añode 1964. 
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•.. _·--_<'."EÍMaestro~C>B~lfo;·~~p~d~-_yi·li6ireCIF;·~1~_{~dic~r11os'qÚeseenti __ ende por·· .. - · 
contrato colé~j-iv; <le _tr~bbF,, q~5'.dice~'!Lfref é-stipüladoentré~una. agrupación de trabo 
jcidórl:JS por unci parte y /unpotrón o agrupación .de patrones por la otra y que, su contenC 
do esencioltiene por .ob ¡~fo ~éteritÍfnai-1.ás condicfones con las cuales, se deben confor :· 
merlos controtos.individuales.de>trabajo o bien, según los cuales tendrán que desarrollar 
se las particulares relaciones que C::adéí uno de los trabajadores, individualmente conside:' 
rado, tiene con .su patrón .11

; (2 ) 

Nuestro Ley federal del Trabajo define o la figura jurídica que analizamos 
de lo formo siguiente: "Art. 42. - Todo convenio celebrado entre uno o varios sindicatos 
de trabajadores y Uno o varios patronos, o uno o varios sindicatos patronales, con el obje 
to de establecer los condiciones, según los cuales debe prestarse el traba jo. "('6 ) -

---·-··---
( 2) Contrato Colectivo de Trabajo. Raúl Cepeda Villorreal. P. ó 19.'52 
( 3) Derecho Español del Trabajo. Gollort Folch. P. 143 -
( 4) Derecho Mexicano del Trabajo. Mario de lo Cueva. Pág; 632'. .·.· .. -
( 5) Manual de Derecho Obrero. J. Jesús Costoreria. Pág. 217Segundcí 
( 6) Ley Federal del Trabajo. 50a. Edición. Pág. 18 



haber obteni.do una de -
los elementos de la figu

é::ontrato colectivo de trabajo, la si -
. asociacio11es profesionales de diversa clase so ..; 

er uno solo ellos/enel que se pactan derechos y obligaciones 
cada parte entre si, y las condiciones de la prestación de servicios de trabajo indivi..: 

duo.1 y susrespeC:tivas cC:mtrapréstaciones, delimitándose dicha creación de derecho labo -
ral en el tiempo y e~pacio. . .. · · 

CARACTERISTl<¿\S. ~. ~n}~d,() ~cintra to colectivo d7 traba jo hay .u~(l serle 
de cláusulas que se deben c.lasi.f.ic~ri atendié.ndo a 1'1 sihwci.ón. rl1ismaq~é regula;_ u~as ".'. < 
son necesarias para· la existen~i9 de.I C9ntra'to·col ectivo. de trabajo; -otras 9ún cuondo~on .> 
pactadas pueden omitirse /el .éo.~trato colectivo d~ trabo jo éxistirá, esta parte es impor:.: . 
tente para nuestro tesi.s,,pües eúe.cesorio estable.cer la\clase·de cláusulas en que qu¿dan·. 
incluidos dentro· del-contrafo.:colectivo-detrobajo los comisiones mixtos .que indico e.l ar-• 
ticulo 335 de loleyFederál del.Trabajo. Si bienodelanfom6sunpocoi1uestro programa 
a seguir, ello es necescirio paro.uno mejor comprensión del, tema de este estudio, para lle . 
gar o desentrañar. dicho problema y obtener una conclusión al respecto. · · <-

..•. ;·.·· :~.'.:.~P.1~'.~cistr ¡íl~~al ~~~ria'.~1 •. •.i~r.i~_ttifbJ 1 ipRLPt~~[ trátá·_e.Ltefria) __ eer'q•Jn fJIJe'ri\~'. ;< 
ciodo.porla:ép6ca·~isn1C;~e.nJa •. cual el •. Dere.cho(ivil)mperaba.corj sudocÍrinO;LótmorT''·· .. ··• 
sostiene. que.laHi9li·~~ ¡Jr idi c~;que<nos.Oéúpo s~Jn tégrbbd por:•trés grupos'él edispcisic io'nes;> . 
a saber: • .. <;:r.: . >• .• ···•:·•. . • <· ••..•••. ::·· .. r· ·-· • . .••.. ·. • ·:· . • .... 

·":::~~';:'.-~:') ~· .: ., '' _- . : . ' .• ''· ,--: .... :. '".' : : :- . ;.::-·.- ;_ .. · --:_·;.. ':'. . ..• ', .,, 'o;.·,.',··,. ···"':'': ""'.. .'. ~~' .":·;, .. ·.<> '-_ ':)<·::. 
- ~~· -~~~-.;; _ _;_;too:-- , - - - ~ _ - - ,,.. __ , _ ~::.-.¿ __ ~ -:j~~-~L~~>~~~~~ ___ '-~-.. -~¡;,;µf1~Y ~~~~:~~:~~~;-~~~~~2~~~~1~~·~:;~~~-~~~-~,co--~~ -~~:~~~~-:-~. _":~~~ --~::.~: 

~----~; ''"~:·<·-:.; ··-,::;·,:·_·.;~; ;·' <--:·· .. :·":·;·;:_,.,' 

·º ) , - Los disposiciones·transitoria·~, ~Ue',~.<in'~i~ri~~<~l~JJfüªs·~J~.s,~isbt1~i~··· •. · 
nen en ocasión de un contrato colectivo. Pueden refe~irsé1,'.dic;éJotr]1ar;'a:l,a terminó;_> 
ción de una huelgo o poro, a la suspensión de un bciicot;·d~c'r'etód9'•pór,-lps~<?br.~~9s,contl"a~~ 
el empresario, o lo readmisión de un trabajador desp~dido; ~stcis;•~19,üsWcís'•pueden. faltar / 
por que no son porte del contToto colectivo, sino norméi(ocdsionales y,~ccidentales, ;que 
nada dicen sobre el contenido propio del controfo. ·'.//Jéi . · 

. : . ' . 
b). - Los disposiciones que se refléren'al contrafoéoléctil/o de trabajó._ 

co!"lsid,erado en si mismo. Podrían considerarse diciendoc¡ue son regios que serefieren o l,a 
fuerza e imperio del contrato colectivq: son en primer tMmino~ las·normas sobre principio, •. 
duracióri y findél contrato colectivo; enséglJndo lúgar, las reglas que tratan de asegurar 
lo efectividad de.l contrato colectivo; E)Íl tercer término ciertas cláusulas que previenenilc:í · 

•_formación de organismos; y que serviricin paró.procurar ~olvor. las diferencias Y.conflictos(! 
que puedan sobrevenir entre los portes y ffnalmentEl, aquellas n_ormas que puedenS(]ncionar 
a lo. ,parte que viole el contrato colectivo ~e.trcíbo jo'.'. . .. . .. < .~.' • •• 

He· a qui una _'opinió,n que .sii0e ~nuest~CJesf\Jdio, _ .. cúando posteriorrne~te ( 
''que las cláusulas que'pr~veénJa .. forrnociónde organism9s,qu(;l sirven.pciro · Lotmar dice: 
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. Posteriormente lo doctrina francesa recogió lo exposición.de Lo•mory 
thélemy Réynoud al respecto dice : " No me parece posible, dado la variedad de 
tuciones económicos,. considerar un modelo tipo de contrato colectivo de 
mo lo hizo la Sociedad Alemana de Reformo Social. Es más conforme a lo 
so¡ examinar la validez de los principales cláusulas en uso en nuestro 
se puede, siguiendo o Joy clasificar los cláusulas en dos series: a) Las cláusulas 
ciernen o las condiciones de trabajo, cuyo serie se puede denominar el núcleo¡ b 
cláusulas destinados o asegurar lo opl icación del contrato colectivo, · · · · 
te recibe la denominación de envoltura protectora". 

. El Maestro Mario de lo Cueva nos sigue cliciendo, que Poul Pie defendió los 
ideas de lotmar y Reynaud. El contenido del contrato colectivo de traba jo se divide en 
tres portes principales: o) El núcleo que abarca los cláusulas en número ilimitado que 
se refieren a las modalidades de los contratos individuales o de equipo que celebran las 
portes ligadas en la convención¡ b) La envoltura protectora son las cláusulas relativas a 
la prohibición de derogar el contrato colectivo, las de adhesión eventual de terceros, los 
que fijan los derechos sindicales, las que sancionan la huelga y los cláusulas sobre arbitro 
je o compromisos¡ c ) Finalmente deben agregarse a las anteriores, los artículos relativoS:'.'" 
a la aplicación y duración del contrato colectivo". ( 8) 

Los maestros alemanes Kaskel :' Hueck-N ipperdey, dice el. Maestro de la :.. 
Cueva, .sistematizaron definitivamente la doctrina. . · 

El contrato colectivo de traba jo, es un negocio jurídico compl~·jo y consta -
de fres portes: a) La envoltura o sean, las reglas sobre la forma 1 duración, terminación 
y revisión: b) El elemento normativo, que es el conjunto de normas destinados a regir los 
contratos de trabajo. Son, dijo Kaskel "Todas aquellas cláusulas que.pueden pasar o for 
mor porte del contenido de los contratos de trabajo"; e) Por último, el elemento obliga 
torio, al decir de Hueck-Nipperdey "Está constituido por las disposiciones que fijan las 
obligaciones que contraen hacia la otra, coda uno de las partes que celebraron el contra 
to colectivo de trabo jo"¡ según lo cito del Lic. Mario de lo Cueva, dichos tratadistas de 
cían que los partes de que se compone un contrato colectivo de trabo jo forman un todo,
ninguna puede fa l tor, pero la primera y la tercera componen el marco que recibe a la s:_ 

( 7) Derecho Mexicano del Trabajo~ Mario de la Cu~va. Pág. 594. 
( 8) Derecho Mexicano del Trabajo. Mario.de la Cueva; Pág. 594. 
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Tomando en cuenta las ideos, lo Oficina Internacional de Tra-
bojode Ginebra, según manifiesta el Dr. Mario de lo Cueva, realiza un excelente anóli 
sis en' derecho comparado, ofreciendo un cuadro bastante completo del contenido de los: 

. cónfratos colectivos. Este contenido se descompone en dos elementos: "Todas las leyes -
:sobre•lós convenciones colectivas, contienen dos series de reglamentaciones los que difie 
ren por su noturole;:a, su alcance t su función: a) Una reglamentación de los derechos: 
y obligaciones de las partes en la convención colectiva, ya sean sindicatos profesionales, 
comités paritorios, organizaciones corporativos o grupos de trabajadores parte en los ins
tancias de conciliación; b) Una reglamentación de las condiciones de trabajo en favor -

. de las personas representados por los partes en la convención colectivo. 

Los dos capítulos son de importancia desigual, pues el primero es un méto
do paro seguir el segundo; ahora bien, lo reglamentoción de los relaciones entre las portes 
en la convención colectiva, no es un fin en sí, sino un método para el establecimiento de 
las condiciones de trabajo. Sirve de armadura a la reglamentación de las condiciones de 
trabajo, capítulo éste que es la verdadera rozón de existencia de las convenciones colec
tivas", Nos sigue diciendo el Dr. de la Cueva, que la Oficina Internacional de Trabo jo, 
posteriormente determino los elementos de codo uno de los cl6usulas de la convención co
lectivo. El elemento obligatorio comprende, por regla general, las siguientes e láusu los: 
o) Las cláusulas que se relacionan con la ejecución del contrato colectivo y en particular, 

e las prohibiciones de los actos que pueden turbar lo vida normal de lo institución¡ b) Los
cláusulos relativos a la organización de las relaciones colectivas; incluyendo las llamadas 
cláusulas sindicales; c) Las clóusulas que pr~veén la creación de in;tituciones paritarios, 
agencias de colocaciones, sistema de asistencia social, consejos de empresas, etc.¡ d)-
Finalmente, las cláusulas sobre la admisión y despido colectivo del personal. 

El elemento normativo comprende los condiciones de los prestaciones de los 
servicios y se refiere, normalmente a los siguientes datos: a) Obligaciones de los patro-
nes; b) Obligaciones de los trabajadores; c) Reglas sobre la terminación de los contratos 
de trabajo; d). Por último, ciertos normas poro lo organización de los relaciones de trabo 

. loreglomentoción delos conflictos individuales de trabajo. -

. ·.·' ·Ahora bien1 los dos elementos del contrato colectivo presentan diferencias 
iniportcihtes1.en primer término, en cuanto se refiere a los sujetos de las relaciones jurídi

: ces/púes de un lado los acreedores y deudores de los derechos y obligaciones derivados --
dél.elemento normativo son los sujetos particulares de las relaciones individuales de traba 
jo, ~n'tanto los sújetos en el elemento obligatorio, son las respectivas asociaciones profe

. siol1ales; . En segundo lugar, los dos elementos difieren en cuanto o su naturaleza, pues -
mientras eLefec:tonormativo, cualquiera que seo su naturaleza, y por su especial inderog~ 
b;I idod,. tiene elva.lor de una ley. El elemento obligatorio tiene únicamente la fuerza de 
los contratos; Todavía se puede señalar una tercera diferencio y se refiere a las formas de 
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sanción judicial¡ pues. los .conflictoss~s~Ú~dos~;ri6das:i61] ~~}los<d¿s~1¿n,;;i;{05 dei. contra .. 
to colectivo, son distintos por su ·naturaleza y frecuentemente;. son de lci competencia de-: .. 
un 6rgono diverso. · . 

Con estos ideas el Dr. Mario de la Cueva analizo la serie de cláusulas que -
contiene o debe contener el contrato colectivo de trabajo y nos dice: "Creemos que esas 
mismas ideas de Kaskel y Hueck-Nipperdey, con alguna variante pueden usarse en el De
recho Mexicano", 

El contrato colectivo de trabajo comprende en consecuencia, las partes si--
guientes: a) lo envoltura¡ b) El elemento obligatorio; c) El elemento normativo; 
d) las cláusulas eventuales, ocasionales o accesorias. 

l .- los tres primeros elementos del contrato colectivo son los que integran·
la institución, pues el cuarto, como ~u nombre lo indica, son acuerdos que se celebran - . 
en ocasión de un con.trato colectivo, pero, en realidad, no forman parte de él. lotmar
ha sostenido desde pl"incipios de 5iglo, que el contrc1to colectivo no ero un contrato de tra 
bajo, ni un contrato preparatorio, ni uno transacción, pero que sin embargo, era posible: 
que se le agregaron algunos de estos contratos. Por tanto para decidir sobre lo naturaleza 
del contrato colectivo, haremos a un lado este grupo de disposiciones". 

Es decir, el Dr. de la Cueva no toma en cuenta lo clasificación de Lotmar-
en forma integra. Nos sigue diciendo dicho tratadista: 

2.- "lo envoltura del contrato colectivo de trabajo, como dijo lotrnor, son
las normas que se refieren a la vida e imperio de la institución. El concepto, no obtonte, 
no es idéntico al del profesor alemán y difiere también de lo idea por Kaskel y Hueck---
1'-lipperdey. 

El elemento que consideramo.; se descompone en dos partes: norma soore la vi 
da y norrna sobre el imperio del contrato colectivo. Las primeras, señaladas por Lotmor, -
Koskel y Hueck-Nipperdey, se relacionan con el principio, duración, revisión y termina 
ción del contrato colectivo. Los segundos comprenden el campo de acción de nuestra fi: 
gura jurídica, o sea la empresa o empresas en que habró de regir, o los departamentos de
las empresas, cuando el contrato colectivo de trabajo se celebre con un sindicato gremiol 11, 

Si'.)ue diciendo el Maestro de la Cueva: 11 las dos portes mencionadas quedon
íncluidas en rubro general de la envoltura del contrato colectivo de trabajo, forman lo par 
l·e exler:na de la institución y se distinguen de los dos elementos restantes. 11 

-

Según dicho tratadista, el elemento obligatorio está formado por los normas -
que tratan de asegurar la efectividad del elemento normativo y por los reglas c¡ue al decir 
de Hueck-Nipperdey, fijan las obiigaciones que contrae hacia el otro, cado una de las -
parles que celebran el contrato colectivo de trabajo. 

la descripción que propone el Líe. Mario de lo Cúeva, .coincide parciOlmen· 



.. . .. Posteriormente este tratadista 
tori.odel contrato colectivo de trabajo, y 
Maestro de Comisiones Mixtas de Conciliación y 
misi~nes mixtas tienen facultades jurisdiccionales; a que las acepciones Concilia
ción y Arbitraje están hechas en un sentido tal, que expresan que pueden conocer en e;
tos periodos, la idea antes mencionada se encuentra comentada en la parte segunda del -
Capitulo XLVI que se refiere precisamente al contenido del contrato colectivo de trabajo 
en el Derecho Mexicano y nos dice: "Elelementoobligatorio, por tanto, se desenvuelve 
en dos grados: las normas que tratan de asegurar la efectividad del contrato colectivo y -
las reglas que fijan las obligaciones contraídas a cargo de la asociación profesional obrera 
frente al empresario y de éste frente a áquel. Dentro del primer grupo se comprenden nor 
mas tales como las que preveén la formación de comisiones ~ixtas de conciliación arbitrC" 
je, fijci~ las sanciones para la parte queviole las estipulaciones del elemento normativo~ 
las clóú.sulas de exclusión y preferencia sindical y todas las prohibiciones al empresario pa 
ro garantizar la libertad sindical; todas estas cláusulas son la garantía de efectividad del_ 
contrato colectivo, pues por ejemplo, las comisiones mixtas mencionadas ayudarón a la -
conservación de la paz }'a la vigencia de la convención y las clóusulas de exclusión, -
quieren evitar las maniobras encaminadas· a aisgregar el grupo sindical y a mantener las po 
sibil idades de defensa del interés profesional • 11 

-

Para el Maestro de la Cueva¡ en.eLDºerecho Mexicano, puede llevarse a ca
bo la formación de comisiones mixtas de conciliación y arbitraje, mismas que ayudaróna.:. 
la conservación de la paz y a la vigen,ci~ de la convención; pero el caso es que no con-
cuerda Conel criterio de la H ó Supre111a Corte de Justicia de la Naci6n y la mayorra de
los tratadistas mexicanos, criterió que.es en el sentido de que los comisiones mixtas no es 
tón facultadas para conocer conflicfos obrero'."patronales, como tribunales de trabajo o-: 
auxiliares de éstos, pueda fracción XX del .artículo 123 Constitucional es bastante clara 
y determina cuáles son las autoridades de trabajo y por consecuencia, quiénes tienen fa
cultades jurisdiccionales; por lo que no coincidimos en este aspecto con el pensamiento -
.del insigne Maestro, en razón que la tesis a sustentar es precisamente la contraria a 1 o -
afirmado por el Maestro de la Cueva¡ tomando como base precisamente las diversas ejecu
torias de la H, Suprema Corte de JustiC:ia de la Nación, criterios de tratadistas solventes 
desdo un punto de vista doctrinario; y sobre todo¡ por el hecho real en nuestro medio en
el cual es imposible que se deje a los sindicatos y patrones, miembros de una comisión mi~ 
ta, que juzgen un caso concreto, derivado de un confl ictb obrero-patronal, pues desgra
ciadamente dichas partes no están capacitadas moral ni técnicamente para desarrollar una 
función de tal naturaleza. · 

Nos sigue diciendo el Maestro de la Cueva: "Elelemento normativo, según-
la ideo generalmente aceptada en las doctrinas extranjeras, se compone de las condicio-
nes generales para la prestación individual de los servicios". Pero dicho tratadista sugie
re la convenienciadeunamejordenominación, y dice al respecto: "Nuestroscontratoscolec!_i_ 

10 



vos'~ompreílden, eri su elemento norrnativo, dos series de c!óúslJlcis quée pueden denominar:. 
se respectivcirnente, condiciones individuales para la prestación de los servicios y candicio 
nes colectivas para la prestación de los servicios"; "lcis dos series persiguen una misma fi :
nalidad, obtener mejores condiciones de trabajo para los obreros". 

Y señala el Maestro de la Cueva, que la primera de las series estó formada -
por aquellas normas de las que dijo Kaskel : "pueden pasar a formar parte del conteni -
do de los contratos individuales de trabajo", son las normas que fijan la jornada de -
trabajo los descansos y vocaciones, los salarios y, en general, las obligaciones que ad 
quiere cada empresario frente a cada trabajador, naturalmente las que son a cargo de
cada obrero y en beneficio del patrón; la segunda serie estó formada por ciertos obl i
gaciones que contróe el empresario para con la comunidad de trabajadores; pueden ci-
tarse como ejemplos, los servicios sociales que se obliga a prestar el empresario: hos
pitales, campos deportivos, departamentos sanitarios, centros recreativos, etc.¡ y nos 
sigue diciendo el Maestro de lo Cueva , que las dos series de normas fijan derechos' 
y obligaciones de los trabajadores y de los empresarios, pero la primero comprende -
derechos y obligaciones que necesariamente se individualizan, en tanto lo segunda, "." 
se refiere o normas que imponen obligaciones al patrón, pero que no individualizan,c 
inmediotarnenl'e al acreedor". , 

A 1 tocar este terno el Maestro Vil larreal, hace hincapié en dos tipos de.cláu:. 
sulas: cláusulas esenciales, clóusulos accidentales o secundarias y nos sigue diciendo: "En 
lo doctrina simplemente se distingue el contenido esencial de aquello que no es esencial
sino accidental, en lo inteligencia de que se considerarán formando parte del contenido - , 
esencial del contrato colectivo aquellm cláusulas con las que debe conformarse en forma 
imperativo, los contratos individuales de trabajo, como por ejemplo: los salarios, trabajos 
extraordinarios, vacaciones, escalafones, salarios que correspondan o dicho jerarquía, rné 
todos de remuneración, disciplinas, duración y resolución del contrato, yo que estas clóu 
sulas son indispensablemente necesarias paro la existencia del contrato colectivo de trobO
jo, y en algunas ocasiones se involucro también dentro de lo esencia mismo del contrato
ª los cláusulas que se refieren o 1 momento en que empezó a surtir sus efectos o entro en vi 
gor, así corno la ex tensión territorio 1 de donde surte sus efectos o tiene aplicación el con= 
trato colectivo de trabajo, ya que estas cláusulas en algunas legislaciones, son nec;esorias 
para la validez. del contrato colectivo de trabajo''. 

DEFINICION EN LA LEY.- La Ley Federal del Trabajo define lo figura juridi 
ca que analizamos de lo forma siguiente: "Art. 42 .- Todo convenio celebrado entre uno o 
varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos patrona 
les, con el objeto de establecer los condiciones, según las cuales debe prestarse el trabo:
jo''. 

CONTENIDO EN LA LEY.- La Le>• Federal del Trabajo se refiere al conteni
do del contrato colectivo indicando en su artículo 47, que en el pacto deben de fijarse: -
1.- El monto de los salarios; 2.- Los horas de trabajo¡ 3.- Lo intensidad y calidad del tro 
bajo; 4 .- Los descansos y vocaciones y, 5.- Las demás estipulaciones que convengan las:. 
partes. 

Respecto o lo enumera.ción que hace nuestro Ley, ésto ha sido criticada; el"'

Dr. Mario de la Cueva seiíalo: ''Falt~ desde l~ego lo referencia al elemento obligatorio y 
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tampoco existe prevensión sobre la envoltura del contrato. Las primeras cuatro fracciones 
mencionan condiciones generales de trabajo que forman parte del elemento normativo, o
sea, de uno indudable pobreza, el derecho individual de trabajo y la previsión social son 
aspectos indispensables de nuestro estudio y, la segunda no se encuentra tocado¡ el aspecto 
individual del DerechC' -Je Traba jo comprende muchos medidas a las que tampoco se hace -
referenc io '' • (9) 

NATURALEZA JURI DICA. - Uno de los temas más apasionantes y discutidos -
por los tratadistas, ya sean nacionales o extranjeros, es respecto a la nah.1ralezo ju1·ídica
del contcato colect·ivo del traba jo, pues es necesario saber cual es 1 o base jurídica de la
obligatoriedad del cr~ •rato colectivo del trabajo, por que los trabajadores queden obliga
dos a un acto jurídico en el cual ellos no han intervenido, sino que aicho acto lo realiza
una asociación. Algunos juristas toman como base para su estudio, los diferenies épocas -
que ha tenido el contrato colectivo de trabajo, tomando en cuento sus diversa> etupcis; vin 
culo jurídico que nace, obligaciones y facultades, manifestación dec· voluntad, derecho_-:; 
público y realidad socicil; otros , infinidad de situociones, pero considerarnos que el tratu 
dista extranjero que ha sabido clo~ificar e interpretar las diferentes teorías sobre la natur~ 
leza jurídica del contrato colectivo de trabajo, por medio de la agrupación de las difereñ 
tes pensamientos, es el tv\oestro Gal lart Folcli. --

No pretendo ahondar sobre este estudio, pues vuelvo a repetir, el fin de la -
tesis es la Comisión Nacional de Vigilancia del Cumplimiento del Contrato ley de Algo
dón, pero es necesario abordarlo para sentar bases jurídicas respecto o la mismo naturale
za de dicho Comisión, valga pues la aclaración antes hecha. 

El /'v\oestro Gallart Folch nos dice: "la clasificación que adoptamos en el estu 
di() doctrinal reduce las teorías a tres grandes grupos: Primera, el grupo de las teorías ci;f 
listas o base del individualismo y de lo autonumío de la voluntad¡ St=gundo, teoría de trañ 
sición o de tipo ecléctica)' tercer grupo, el de los teorías que pudieramos apel!idar gené-:; 
ricamente derechos sociales" (10) por lo que Gallart Folch analizo dichas teoría~ de la ma 
nera siguiente: Teoría del Mandato. - 'Esta teoría considero a las agrupaciones sindical es
como mandatarios de s1Js respectivos asociados y consecuenternento::, como contratantes a -
nombre de cada uno de ellos en el contrato colectivo del trabajo; siendo el título del man 
dante los estatutos del sindicato o bien, la expresión de la voluntad de los mandantes al:
momento de ingresar a la asociación sindical de que se trata". Al respecto, la crítica !a
tilda de absurdo, pues entre otras cosas, no explica la vigencia absoluta que imperativa -
tiene sobre un contrato las condiciones estipuladas en un contrato colectivo. 

Ahora bien, si el terna de estudio es una figura jurídica de nueslra legisla -
c1on, es necesario remitirnos al Derecho Común, para conocer que es lo que se entiende -
por mandato en nuestro orden jurídico, y encontramos que el artículo 1546 del Código Ci 
vil para el Distrito y Territorios Federales indica: "El mandato es un contrato por el que-
el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que éste le 
encargue". Comparando esta difinición con el contrato colectivo, encontramos que los -
trabajadores son los mandantes, el sindicato, personal moral, mandatorio y los actos o ne
gocios jurídicos encargados de rea 1 izar, son las condiciones de h·aba jo con que se integra 
rán los contratos individuales. Según la teoría que se examina, cuando un trabajador in: 

(9) Derecho Mexicano del Trabajo. Mario de la Cueva. Tomo 11 Pág. 600. 1964. 
(10) Convenciones colectivas de condiciones de Trabajo en las doctrinas y en la legisla -

ción extranjera y española. Pág. YJ Barcelona. 1962. Gallart Folch. 
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gresaba alsiridicato, era la exteriorización de expresión de voluntad por parte de éstos -
p~iro que se actualizc1ran lodos los actos realizados por el organismo sindical, quedando -
incluido la facultad de concertar canlrotos colectivos por parte de este último, así como
¡xira gestionar antr: el potrón o patrones lm mejores condiciones de trobajo, y cuando el 
ofiliodo CJI sinJicuto ingrcsobc:, aprobobo lo gestión hecho por el sindicato y aquellos que 
integrabrn1 el or9cmismo sindical, otorgabon 1r.011doto en los t&rrninos c111tes :Jescritos, por 
conducto de lo·;e1tatutmque nórrnoron lo l'.;;istenciu del sindicato; hCJy que hacer notar -
que esto teorio en porte cxplicn electos oislndos del controlo colectivo, pero lo teoría 
no explico lo indc:ros¡obiliJad .¡,.los prr:ccptm del controt0 colccfiJo de trebejo por las -
clóusulos de un controlo de tro~'ciio indi·,;idual, pues es sobido r.1ue en el mondato los man 
dontcs por sí, pucdr.:11 11o·:rJr con u11 con1Toto lo establ<.:cido por sus 1.onriotarios¡ esta situa
ción 110 tien¡; c1co'.! 1r·Jo (;n el coritmt·o cokr:tivo, pues las condicio11es de trobajo estoble.:
cidas e11 el n1ismo 110 put~CJ':n ser n:odificu:fos por acué:rclos ce!ebrocios r:11tre los trnbajado
res aisladamente v c:I potr(111, si é:sto oconteciern corecerio ::b eff.:ctos el conh·oto colecti 
voy practicorf'(;nfr sería nulo)' el íin qu·_e ¡wrsi9ue s•: haría in-.¡x1sible, pues es s.:1bido que 
el trobojodor individualmc11tc es presionado por el patrón paro que acepte condiciones fa 
vorobles a este último. -

Otro de: los inconvenientes de esta teorío es qur: d mandatario no queda obli 
goda respecto de lo gestión llevada a cabo, y en el contrato colectivo, las sindicatos soñ 
partes estipulan tes, es decir, quedan igual mente obligados pc;ro con el patrón. 

TEORIA DEL CU/-1.SI CONTRATO DE L/-1 GE3Tl0t'-.i DE i'JEGOCIOS. - Por 
conductc de ester teoría se trato de explicar e! ví11c11lo jurídico aue surge con ia celebra 
ción del contrato colectivo de trabajo, lo cuol supone qL1e las o~ocieciones sindicales aT 
celebrar el contrato colectivo 110 actúan como mawi:dmios de :;us mie:rnbros, sino como::: 

gestores de negoc íos, ¡xira lograr rne jores co11dic io.11C:; ,J,,, iroL,:i jo ckntt o de la empresa, -
condiciones que deberán 5c~r mós positivas en el de$orr.JI lo dt0 ous lab(jres. Esta doctrino 
no puede explicar la naturcdezo jurídico del co11troto c•:1l(;cfrvo de trabajo, por que entre 
otras razones, la gestión tiene corno porticulur ofect<.; ci cori:.f,guir unc1 utilidad completa 
o un benefi:io respecto de la persono <J lo que s<: k gestionu un negocio, eminentemente 
social y abstracto, no puede encaminarsc a un solo trabajoüar en ¡xirticular. 

De lo que se deduce que ante la insuficiencia de la teoría del mandato civil, 
para dar una explicación satisfactorio del por qué lo obligatoriedad del contrato colecti 
vo, diversos autores crC)'eron encontrar lu solución del problema en uno figura jurídica-: 
en la que no se reconocen exprc,siones de voluntad por partP de los interesados, y así en 
con tramos la teoría del cuasi contrato dP lo 9estió11 de negocios. -

Para LJna 111ejor comprensión nos reniiti111os nuevamente o nt1estra Legislación 
y el articulo 1896 del Código Civil para el Distrito>' Territorios Federales, nos indica -
qu6 se entiende por gr-stión de negocios y a la letra dice: " El que sin mandato''/ sin es -
ter obligado a ello se encarga de un asunto de otro, debe obrar conforme a los intereses 
del dueiío del nc~gocio", Volviendo o comparar la relación de sindicato y sus afiliados 
advertimos que lo asociación profesional llevaría a cabo expontónearnente sin prt'vio ma~ 
dato el controto colectivo con el único fin dP beneficiar a sus afiliados, por lo que no -
se le consideraría como rnandotario de los trc1ba jodores, sino como gestor de negocios que 
no obra para si en la realización del contrato, pero si persigue para sus miembros condi

ciones más favorables de trobajo. 
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lci Ífrevocabi 
. . .·. · .. ·.. . .... · .. por las cláusulas de un 

parte:d(?la definición de r)egocidne desprende que no . juri 
dica cuando no aparezca una utilidad concreta que acomode con lo.s intereses individua'= 

··les, y en el co.ntrato C1.:,cctivo también existen cargas paro el trabajador. 

·_ •/ __ 

A.simismo como manifiesta Gallard Folch: La gestión cuasi contractual del ne 
gocio pre,supóríe uno abstención o silencio del supuesto beneficiado que no se do, en mu: 
d19s cosos,:.en los contratas colectivos. Si este contrato se discutió y sometió a votación 
en elseño del sindicato ¿ cómo puede suponerse o éste gestor de negocios de cada uno de 
los.·qUe votaron en contra de la ratificación del contrato discutido?. 

~· ¿} . También hay que hacer notar que en nuestro medio, el articulo 1896 del Có-
digo Civil para el Distrito y Territorios Federales, al definir la gestión de negocios, seña 
la" que el que sin mandato y sin estar obligado a ello se encarga del asunto de otro, de-

,be obrar conforme a los intereses del dueiio del negocio''; encontramos lo parte conducen 
te que dice: ''y sin estar obligado a ello", es decir, que se requiere que no se encuentre 
obligado el gestor con el duer'\o del negocio para que existe la gestión de negocios, y del 
articulo 248 de la Ley Federal del Trabajo se desprende, que entre las obligaciones de -
los sindicatos no se encuentra en ninguna de sus fracciones, disp:isición que los obligue a 
celebrar dichos contratos, pero el articulo 232 del citado Ordenamiento al:definir La Aso 
cioción profesional señala "Sindicato es le asociación de trabajadores o patrones de una -
misma profesión, oficio o especialidad, o de profesiones, oficios o especialidades simi 
lares o conexos, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses co-
munes ". De lo que se deriva que uno de los fines inmediatos de lo asociación profesional, 
es" el estudio, mejoramiento y defensci de sus intereses comunes ";y ésto se actualiza -
por conducto de los contratos colectivos, luego entonces es una obligación por pcirte de -
la asociación profesional pactar las condiciones de prestación de los servicios, así como 
lo contraprestación respectiva. 

El Maestro Mario de lo Cueva nos dice que el gran defecto de esta doctrina 
estribo en que: " ni siquiera nació la obligación de respetar el contrato colectivo, pues 
ero en el instante de celebrar el contrato individual de trabajo cuando se sabia si se rati 
ficabo la gestión. Es verdad que la doctrina del Derecho Civil admitió la validez de los 
contratos celebrados en violación del contrato colectivo de trabajo; pero se esforzó por -
mantener la responsabilidad, aún cuando fueron teóricas, de las interesados; la teoría de 
lo gestión de negocios suprimía la posibilidad de la responsabilidad, pues sino se ratific~ 
ba la gestión y por no nacer las obligaciones, no podio incurrirse en responsabilidad .(11) 

TEORIA DE LA ESTIPULACION EN FAVOR DE TERCERO. - Formando parte 
del grupo de las teorias civilistas, apareció la estipulación en favor de tercero, tratando 
de explicar el vinculo que surge en lo celebración de un conlrato colectivo de trabajo, 
creyendo que con esta figura se podría dar explicación, tanto a los vínculos juridicos e~ 
tre patrón y trabajadores pertenecientes a lo asociación sindical, como a la subsistencia 
de obl igociones y relaciones jurídicas para lo agrupación sindico 1 con!"rante, aún después 
de concluida la celebración del conlrato y, en consecuencia, se explicaba la acción ejer 
cida por la asociación sindical para reclamar el cumplimiento del contrato celebrado, y
es m6s, el hecho de que se estipulara en favor de un tercero indeterminado no tendrio -

( 11 ).Derecho Mexicano del Trabajo, Mario de la Cueva, Tomo 11. Pág. 495 2a. Edición--
1964, 
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importancia, pues de acuerdo con la doctrino, bástdque dichos tercer~s seÓ~ d~t.~rminaL >;_ ,>· 
dosen el momento en que lo estipulación debe producir efectos¡ con ell9 ~stci)eor.i~'ex-;-., >:; -
plicaba fos efectos que produce el contrato colectivo aún p:ira los trabaj~dor~s,q~,e:en'-:> c~:o¿, 

:: t,7:; ~,:·,::!:~:,'. ~,:I" c:;:':::,:~;~;~:t "° f o•mobao '°'te de lo,:~:~:~;J:í;;:d~;-, f Zi1: f j 
__ , Aún por las razones anotadas, dicha teoría es insufiéi,epte.Jíara~f plicbr,el, .. ~¡ 

vinculo que nace en el contrato colectivo, entre otras razones, porque;nose•Wcidea~ep• 
tar que el obrero asocio do pueda considerarse como tercero en una_ relacip11'.júrídica err:..--; 
que es p-:irte la asociación sindical a que está adherido, · ·· - ' - .. ·. -•.· > · - - , 

El Maestro Cepeda Villarreal, nos hacé,notar ta.mbién la insJfi.cie~ciaJe!:ia·: · ' :> 
teoría para expl icor el vinculo referido, cuando dice: '' La estipulacióna fov~r de un :..- , 
tercero reqúiere necesariamente la aceptación, sea exprésa o tácita dél be'néficiado, po:'.: ·· ·· 
ro que el beneficio que se logre se estipule y si ésto es así, lógico y jurídico es que el - e < 
beneficio pueda ser renunciable, lo que es contrario, a la rea 1 idad teóriccidel contrato CC> • ''.''./ 
lectivode.trabajo'',(12) - . -

La teoría de Estipulación a favor de tercero, fue proclamada por Barthélemy 
Reynaud en una de sus obras sobre el contrato coleci'ivo de trabajo ( 13 ), salvaba uno de 
los principales obstáculos con que se encontraban las teorías que se han mencionado ante 
riormente, -o sea la falta de personalidad jurídica del grupo contratado por la parte obre-: 
ra .. Elpapel de estipulante o promisorio correspondía al sindicato, el de _promitente al -
p:itrono y los beneficiarios los trabajadores. Se explicaba los vínculos jurídicos habidos 
entre el patrono y los trabajadores, así como también la persistencia de las relaciones en 
tre el sindiCato pactante y el patrono, aún después de terminado el contrato, situación 
quena explicaban las anteriores teorías; si bien algunos autores hicieron ver que ha \le'-· 
ces el tercero no se encontraba determinado; Crepin ( 14) citado por Gallart Folch dada 
la scilucióri·al expresar: "La doctrina y la jurisprudencia admiten la validez de la estipu'
lación por ()troj-en -beneficio-de persona Jeterminada, con tal que ta les beneficios sean -' 
determin~bles en elníomento en que la convención debe producir su efecto''. 

;,<~ntre una de las criticas quemayor firmeza ha alcanzado, es la que nos dice 
que no es posible considerar como terceros civiles a los trabajadores; pues no existe uno 
diferencia entre el sindicato y sus miembros con lo <:ual pu~da considerarse como terceros 
a las trabajadores, pues si bien la asociación profesional se constituyó para celebrar con-
tratos colectivos, no es el único objeto. ., · ···· ... ,.- · ·. 

Por otra parte en la estipulación a fovord~;ter~ero l~sventajas son para las< . 
personas beneficiadas, mientras que en el confratocole~fivo'en-c"é:>niTcímosnosólamehte':-'' 
ventajas sino también cargas para los trabajadores. · .. _-.. _ 2 ,'e, 

TEORIA DE LA PERSONALIDAD MORAL Ftct1~1~·. ~--Dentré~eE9rfrp$;d~~{') 
las doctrinas civilistas apareció la teoría de la personOlidad moral fléticia:''es!O,'doqfrina1 

íl2)-Coñtrato-Colectivo de Trabo jo. Rodolfo Cepeda Villarreal. Pág. 
(13) Le Contrat Collectif en France. Barthélemy Reynaud. 
( 14)'Le Contrat Collectif en France. Barthélemy Reynaud. 
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explica que la asociación profesional, que pacta las relaciones de trabajo con la empresa 
es de naturaleza ficticio, yo que esta asociación debe identificarse con cada uno de sus
miembros activos, que forman la síntesis o suma de la asociación profesional o sindicato. 
Esta teoría no considera, como la de esHpulación a favor de tercero, a los trabajadores -
como terceros, pues p -piarnente son éstos los que obran directamente, asociadamente, es 
to es, no son terceros, sino en realidad, actores dentro de la suma de su responsabilidad -
individual y que constituyeron la persona moral ficticia. En la condición del contrato co 
lectivo de trabajo cuando la asociación profesional obrera lo pacto, quienes realmente:: 
lo c_elebren son los trabajadores, y por esta consideración quedan obligados a su cumpli -
miento. 

El contrato colectivo de trabajo no tiene una naturaleza especial, la asocia 
••. ;C:ióriJ>rofesional no actúa ni como gestor ni como mandatario de los trabajadores, ni esti

pula tampoco en beneficio de ellos. Simplemente se produce el efecto norma 1 de la per: 
sonci lidad ficticia del grupo. Esta tesis, sin embargo no puede prosperar, si tenemos en -
cuenta c¡ue el sindicato también se encuentra afectado por el acuerdo, ya que es responso 
_ble, _en nombre de los asociados, del cumplimiento del pacto colectivo convenido. -

TEORIA DEL CONTRA TO PREPARA TORIO. - Otros autores trataron de asimi 
lar la figura jurídica que nos ocupa a otra civil, al contrato preparatorio, contrato preli
minar y siguiendo el programa trazado de analizar dicha teoría conforme a nuestra legisfa .... 
ción encontramos que en el articulo 2243 dice: "Puede asumirse contractualmente la oblf • 
gación de celebrar un contrato futuro " y el 22441! LcLpromeso de contratar o sea el,c?rF. • 
trato preliminar de otro, puede ser unilateral o bilateral ", es decir, que la promesa de< 
contrato "es un contrato a virtud del cual una parte o ambas se obligan en cierto tierppo/: ·· 
a celebrar un contrato futuro determinado". . · ·· .· ·· 

- ---- '.,· ~'~·=.-:~.::;-;: _ _::'¿:_;_;~- :;,(.:= ---

Ana !izando comparativamente el contrato preparatorio con el co1ürato colé~ . 
tivo, es insuficiente el primero para explicar la naturaleza jurídica de este último, pues 
en el primero una o ambas partes son las que se obligan, es decir, la obligación puede "" 
ser unilateral o bilateral, y en la figura jurídica que nos ocupa es bilateral, pues tanto -
el sindicato como el patrón intervienen en la elaboración del convenio, s_i bien en el con 
trato preparatorio crea obligaciones de hacer, o sea, la de celebrar enel futuro otro coñ 
trato que será el definitivo; en el contrato de hacer, que consisten en no celebrar contr~ 
tos individua les, sino solamente en caso de llegarlos a concretar, lle_var a cabo ese pacto 
conforme al contenido fijado en el contrato colectiyo, · 

. _. -._. _ Por otra parte el contrato preparatorJo. es.tó su jeto a una condición o sea, a -
.. ·celebrar ~ontrcito .. futuro_en un cierto_ti~mp(), sin embargo E,ln el confrcito colectivo la ce-

·_ leb~ación de· los pontratos individ.uales pueden nacer.en _el momento mismo que sur je el .. 
contr~Jo colectiv9; ; . . .. 

": i :;~,:?tLas;teorias antés mencion~das sori insuficientes para demostrar el fundamento .. · 
juridicé>ideJa~obligación general prgfesional que nace con la celebración de ,los contra ; 
tós cole~tivos entre las diversas partes.de la relación de trabajo originada. - . ··=-·. 

De.las te~riasantesm~ncionadas, podemos conc_luir_c¡ue los,juristasdipri~cl_ 
pio de siglo, cuando el Dere~ho Civil e~plicaba toda figura juridicCI, níáxiní~ c¡~e ~I co~ 
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trato colectivo quedaba incluido como contrato, pensaron que el contrato colectivo debe 
ría de tener 5U fundarnento en el Derecho Civil, casa por demás imposible, si ponemos 10-
debida atención a cada teoría, parecen estar bien Fundamentadas, pero parten ele una bo 
se falsa, pues el contrato colectivo de trobajo no caía dentro del ámbito del Derecho Cf: 
vil, sino que es y era uno figura jurídico especial. Por lo que dichos doctrinas son insufi 
cienlcs poro dern0stror el fundamento ¡urídico de lo obligatoriedad general profesional ::: 
que nace de los contratos colecl"ivos entre los partes contratantes. 

Los principales teoríos de Transición son: '' Teoría del uso o cosh.1mbre indus -
trial ", que estima que el contrato colectivo de trabajo no viene o ser mas que una forma 
reglamentaria de lo profesión industrial, dice es un hecho obligatorio que viene como con 
secuencia de la costumbre o prácl"ico industriales, como opina Kaskel, citado por D. Pozo 
( 15) '' El producto de una acción impuesta por los grandes intereses industriales; su obli 
gatoriedad para las partes y paro los miembros de lns asociaciones, depende de uno impo-: 
sición social que ejercen los dos grupos pertenecientes en sus relaciones del uso con el -
otro, corno en las que mantiene miembros". 

Esta teoría no puede expl icor la na tu raleza del Derecho del contrato colecti 
vo de trabajo, pues es sabido que la costumbre como un uso inveterado, requiere un lap::: 
so más o menos largo de actos de uno mismo especie o formo; y el contrato colectivo de -
trabajo es dinámico, viene a ser lo expresión de un momento social económico; no puede 
de acuerdo con las costumbres, estar al día dentro de la dinámica social. 

TEORIA DE lA SOLIDARIDAD NECESARIA. -Esta doctrina tiene su fundamen 
to en el concepto de representación y de solidaridad necesaria de parte de qulenes forman. 
el grupo profesional. Explica que entre trabajadores y empresa no existe propiamente un -
contrato, sino un acuerdo paro alcanzar un mismo fin, o sea, prevenir conflictos de traba 
jo; establecer una ley profesionalobl igaforia entre los diversos trabajadores, y cuando .:- . 
una persona es admitida en la asociación profesional, se somete de antemano a las disposi 
ciones que convengan lo mayoría de sus miembros, comprometiéndose, asimismo, a respe-
tarlos. -

Una de las críticos más fundamentadas que se hace o esta doctrina, dice; si 
bien la. teoria de la sol idoridad necesario explica los acuerdos contra idos por la mayoria
y justifica la unificación del individuo de que ha de aceptar los pactos colectivos, en -
cambio no específico el modo de obrar de la convención colectiva como figura jurídica, 
pues no sólo no estructuro las rasgos de este fenómeno jurídico, sino únicamente conside 
re sus efectos, lo aplicación de la convención o toda la profesión. -

TEORIA DEL PACTO SOCIAL. - Según esta Teoría desde el momento que un 
trabo¡ador se adhiere a un sindicato, consiente en someter su voluntad o lo voluntad co -
lectiva, y en atención a este principio mayoritario el contrato colectivo celebrado por -
el sindicato, tiene repercución incluso a la minorin que manifestó su voto en contra de lo 
acordado en el contrato. Cabe notar que la org:mización sindical, es el el.~mcnlu indis
pensable paro que se celebre un contrato colectivo de trabajo y si un lroba¡odor se sindi
cal iza, el objeto es proteger y mejorar sus intereses, lo que se obtiene por n-cdio del cor;_ 
trato colectivo de trabajo. Esto justifico el pacto que se efectúa, cuando los osociados
expresan su intención de solidarizar sus actos con todas las consecuencim que de ellos se 
(15) Derecho del Troba¡"o- .luan Po;:a. Torno IV. póg. 320 
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teoriCI resulta i~po 
de traba ¡o q•Je -

iar de traba ja dores, 
caso de un. contrato colectivo poro con urí conflicto colectivo o de na 

· que ho dado lugar o un movimieí1to de lo huelgo y que por regla gene-
por un comité de huelgo. También es insuficiente la teoría del pocto so--

explicar la obligatoriedad general para todo una profesión, arte u oficio, de 
en el contrato colectivo de trabajo se estipulan paro regular las relacio -

es que lleguen a desarrollar en dicho profesión, arte u oficio. 

Ahora bien, los teorías jurídico sociales tienen especial interésdébidoaque · .. ·.···· 
las teorías civilistas y de transición, las cuales colocanal contrato col~ctiv~ < 

. . ·.·. . . .en eLéarí1po del derecho privado, y, dichas teoría.s jurí~icos social~s, sitúan .- · 
ya dentro delámbitodel derecho público~! contrato colectivó de rrabajo, he.aqújlo_im 

· portáncia de las mismas, pues es un paso fundamental y definitivo, que si bien J()dá~ia .-.-. 
existen puntos a aclarar la base sobre la cual porte, es bien fundamentoday,s~ñala c¡ue E!I 
contrafo.Folectivo de traba jo es una figura jurídica que nace preéisamente del deréc~6 -
C:ol~ttivoM trabajo y que su naturaleza es propia. · ·· 

- ~ - - ' -·· ' ' 

< <.. >TEORIAS JURIDICO - SOCIALES. - Primerol1oblorel1)9s'del~bjetivismoso
.••.. Ji?cúismode León Duguit. -Esta teoría es una.reacCión ?ºritro.~Lcivilismo Clásico de - ;_ 

. >._J:l~1JJ:J.<i~1c•e!te_Maestro llamó subjetivismo rev()luc,ior1ori91 :que surgió en el campo de lo ~·-
. losofío del.Dereéno, tales son los características.de;Ja~c:9.nc~Rciónjurfdica del célsbre -

catedrático de 1.a .Universidad de Burdeos, pora)unélame~tar'lo ~bfigatoriedcia dél CJerechof 
Duguitsostiene que)a •solidaridad.es la base P(Jra)a ob.1 igÓéión· del Derecho, teniendo en;•.· 
cuentp que el.· hoinbte;~o. puede· viyir masque'.e11soéie~ad en consecUencia, es preciso .;. · ·· 
que .se someto a !Os leyes que oríenf'Cin ladisciplinasocial .. 

< '.· - :,, ·~ '."\ '· ' • '"' • ._ ""' - .' •• -". •• ••• •• '·-' • _., -.· •• -· ·'.' -·--

. ~ ',,:· 

. . .·. .... Q~ª re91~.social;:ecti'.nó~iéa/m~r61,·Ci¡c:e·.ou9uit, adquiere-el c~rácte/Je. :
norrT1CJ.· •. iúri9icci·cpánd.o.por di,ver5os•·.cau50s elgrupodelos ~u jetos qu~ consHtuyén· lós?.cie 
dád de;'que 's(frpta))iene/conci~ncia,_de~ la.sap~iónde .cJ,ichci _reglá;•·.f'uedeasegurar· de·uñ 
~n:ocJótd~fi~fdb.la:vicla;sqC:i[](.organizada· de. Úna manerorrít]s o níerios. perfecta• .. 

·.··. < ;~(·~t .. ·.;J:J~}r~:p·;~t;nuestroMaestra Ce;ed:Villo;~eal·nos die~:" Duguit, refiriéndo 
..... >~seca\los:con.tratos colectivos de trabo jo indica qué son una categóría jurídica absolutame~ 

' ;te ~~§ya•y por completo fuero de los cuadros tradicionales del Derecho Civil, que el coi::_ 
tr(lto,colectivo de trabajo es una " convención ley 11

, que regula las relaciones de dos -
clases'sociales, sin que pueda considerársele como un contrato que produzca obligaciones 
<::speciales concretas y temporales entre dos sujetos de derecho, sino más bien, debe con· 
siderarse como una ley que regula los relaciones permanentes y duraderas entre dos grupos 
sociales, es pues, el contrato colectivo un régimen legal según el cual deberán pactarse 
los contratos individuales entre los miembros de estos dos grupos sociales 11 

( 16 ). 

' . . 

( 16 ). - Contrato Colectivo de Trabajo~ RódC>lfo CepedaVillarreal. Pág. 26. 1952, 



···; 
'• ~:-" ,, . __ , ~:_\~'.;i~~- -"°- ' .. 

lebre filósofo del institucional is.mo jurídico; CJfirmci:qüe tod?ll~vae6' l~}/ida·s~6i<Jl;Üia ~,/· ·· '< 
institución, y considera al Estado como la más pédecto de las institt.Í_ciorie.s y'qu~ eh·~ste;.::, · 
se clan· ?lf?.-~:~-~.~;s-~J_tu~-;~_On~s más_ p~_qú ~ña·~--~- ,~'._.':>·'.~:L< ~ })~-'-·: ;~{~L-\/0;. <~-/.<~\ 

· Comid~ra .que el contrato n()·es Ía ún.lcd fÜe~f~ d~;;l;~s~ó;Gflgg~¡o~e¿~c~ero ... . ·. 
cuando s.e establece .la permanencia de. las r~ ladones corítractúa lés, forzosa.mé~te se ! lega 
a una. ins.tityción .. ·El, da.to esencial para las relaciones .entre el cohtrafo y la institución, 
es que éstase<encuentra hecho para durar, en tanto que el contrato no lo está. 

·.· Por.la fuerza de los cosas, como la sociedad y su conjunto tienen necesidad 
de duración, las institúciones deben predominar"sobre los contratos, y las situaciones pri
meramente contractuales deben transformarse en situaciones institucionales. La vida so -
ciol no es mecánico, sino orgánico y los diversas maneros de organización se expresan en · 
la institución; Todo tiende a la vida social de la institución, por que es lo estable y per-.,. 
manen te. Considera Hauriou que el orden jurídico no se agota en el derecho del es todo · 
ni siquiera en el derecho nacional; la ley y la costumbre son fuentes de derecho, pero no. 
lo agotan. También la institución es creadora del derecho, de un derecho que vive en el 
seno del ordenamiento jurídico to ta 1, pero que es idéntico al restante derecho objetivo; • 
Es un derecho estatutario y reglamentario, es derecho local, que solamente vive en el in 
terior de las instituciones, pero que se impo11e ésta de la misma manera que se impone er 
derecho del Estado. . .. 

Este autor consi~era ?I éo11trClfo colectivo como un reglamento contractual -
que sei'lalci las condiciones generales de trabajo¡ es un término intermedio entre el contrci.;; 
to y la institución y ésto se explica en virtud de que la Empresa aún no toma el cariz de 
institución perfecta, pues toda vio existe la oposición entre patrones y traba ja dores. Si -
esta pugna desapareciera¡ el contrato de trabajo se transformaría en uno de los elern~nJos. 
del orden jurídico institucional. 

TEORIA DEL NORMA TIVlSMO. - En lo misma época en que aparecieron las 
doctrinas anteriores, surgió la que se conoce con la denominación de normativismo, soste 
niela por Kelsen, esta teoría no está de acuerdo con la idea del subjetivismo jurídico. -

Hans Kelsen parte de la distinción entre el mundo fisico, mismo que se encuen 
tro sujeto a la causalidad o leyes del ser y del mundo social, que se encuentra sujeto a la 
norma ti vi dad o leyes del deber ser, y concluye dicho autor, en que la regla del derecho 
pertenece a un ordenamiento puramente normativo, en tal virtud, en el mundo juridiC:o -
hay exclusivamente normas y todo lo que no tenga el carácter de norma obligatoria de de. 
recho, es meta jurídica. -

Para Kelsen las personificaciones jurídicas nos sei'lala Gallard Folch ( 17 )
que " Así individuales como colectivas no son sino ficciones a las que no debe darse nin
gún valar directo, sino simplemente reflejo "imágenes de un espejo", ha dicho con frase 

( 17) LasCórwencioneSColectivC1s de Trabajo en la Doctrina y en las Legislaciones Ex-. 
tron jera y Espai'lola / •· . . . 
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El concepto de Estado como persona 
leológica que no es admisible en la ciencia del derecho, no igual el con'." 
cepto de imperio como ¡undarnento para que una ley sea exigible, ya que ese pretendido.<~·· 
"imperio", es un modo con el que pretende disimular la dominación del hombre por elhorn 
bre¡ hay que reconocer quelo idea dominante en toda la obra de Kelsen, es lo identidad 7 

de lo norma del derecho con el Estado. 

El Maestro Cepeda Yillorreal, en relación al contrato colectivo de trabajo_; 
dentro de la ideo de Kelsen nos dice: "La identidad del Estado con el ordenamiento juri 
dico normativo obligo al Estado a incorporar en sus normas positivas todas los ordenacioñes 
normativas que sean realmente jurídicos y en consecuencia, no puede repudiar las normas 
colectivas de regulación de trabajo que viene siguiendo la vida de la producción, no por 
causa de un simple movimiento de ideas, sino por imposición de la realidad social, y asi 
en el contrato colectivo de trabajo, se ha logrado pleno reconocimiento y consagración 
legal, no sólo como norma intersindical sino especialmente como norma profesional "(18) 

Tomando en consideración los doctrinas y estudio rea 1 izado, nuestra opinión, 
sin que se pretenda que esté elaborada como desearemos, y qúe obtenga trascendencia al 
guna, es en el sentido de que el contrato colectivo de trabajo, es un hecho real que tras 
ciende a una institución propio del derecho colectivo de trabo jo y que tiene que conside 
rorse corno uno fuente del derecho objetivo. -

( 18) ContratoColectivo de• Traba jo. Rodolfo Ce~edaVillarreal. Pág,;j6 1952. 
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.CONCEPT()•.YF.INEs ... :~i~l.c?btrpto.~ol~cif{~~-d·~;fr(]ba¡c(o~.d,{ndrio,.és.el .fin · 
inmediato dela asociación prof~siO~al~'y~:~fprfüsi.pg[§~je}o éle,ésta}~s pa'ctcir;mejores con 
clic iones de labores para los trabojoclpres/.convCniren un niyerigual d7 fu~rza y presión-
en que se. encuentra colocado el;~mpresar!o/ pue·s unidos lós frob(]jadores en forma perma
nente, es natura 1 que por niedio deJa presión~ Ja sea por lá huelgci o por ótros medios lo 
gren mejores prestuciones individua les o colectivas; · · -

Tonto el contrato colectivo como lo asociación profesional, han ido evolucio 
nando ele la misma manera que e(Derecho del Trabajo, los trabajadores yo no se encuen-
tran unidos por lo que toca nada más a una empresa, un solo sindicato viene a agrupar tro 
bajadores de diversas fábricas, para que posteriormente los mismos sindicatos, se fusioneñ 
entre si, formando federaciones y más tarde estas federaciones se unen, o bien con sindi
catos para integrar confederaciones, por regla general esta clase de asociaciones profesio 
nales hán tendido a agrupar trabajadores de una misma rama de la industria en todas sus .:
especialidades, o como excepción, trabajadores de toda rama de industria y cuando se Ira 
ta de l.Jria sola de ellas,. los trabajadores miembros dr- la asociación profesional, pugnan:
por q~e las condiciones de trabo jo y sus contraprestaciones sean idénticas. 

El contrato ley tiene precisamente como finalidad el que todo trabajador de 
una misma rama de la industria obtenga un minimun de prestaciones cuando menos, pudien 
do celebrar un sindicato en forma particular un convenio con la o las empresas en que es -
titular y administrador de la ejecución del contrato ley, para que o sus afiliados se les -
pague en forma superior al pactado en el contrato ley; es decir, que esta figuro juridica -
viene a ser un paso adelante de los trabajadores, con el objeto de lograr mejores presto -
ciones; pero no solamente del lado de los trabajadores es ideal la existencia y aplicación 
del contrato ley, pues los empresarios también salen beneficiados cuando todos tienen que 
aplicar las normas que se estipulan en dicho contrato, aún aquellos que no intervinieron 
en la elaboración o firma del mismo; razón por la cual los costos en la producción es idén 
tica, pues se tendrán que pagar los mismos salarios, los mismas prestaciones sociales, tie.:
nen cargos idénticas y por ende, identicos gastos y costos de obro y por consecuencia; no 
habrá competencia desleal en el mercado. 

DEFINICION. - Tocante a su definición,, al igual que el contrato colectivo 
ordinario existen infinidad de. ellas, pero sÓlo tOmarernos en cuenta, aquellas que sa odap 
ten a nuestro medio. · .. ··• ''}i ./'.(.:.!:'.,<~' . -

B, Reynaud d~fine,_e(~·~~¡~a·t~ I~; ~¿~i~~·'.;, ic¡::I contra to que se impon.e para 
una profesión y para toda una region "'( 19). · · ' ·. . ~· 

< :.,'.· -_'--: ._-.:_ : "::>· ~''. -,,·.-:~-.~'. '.; .. ~ ' - - · .. ·, ")<· -.. • ••• - • • • :: '0-" -;; - ··: .-.>:_;~~é: _;J_~~;,;~·''~ ·: c;_:_-o~-- '-:.--"', ,-==---:c,,__,-.-(;:~-4:'--'-~-~-'2.-_=-,-:- , __ _ 
'--' ';-~:~~i\~~-:·_,j;_i:\·i~~~~~-~~ ;,·-- .·;_-;_·~~::~;~~-~;;;~_{;:_-:-~'i;-: -_>'-~e;·;.-;;_- .• '"¡··'- ·:,· ::-·\. ' . 
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De la acepción antes 111encionada se desprende que uno de los elementos ne
cesario~ je dicha figura, es que existe una ¡,,;posición por parte del Estado quedando re
legados lts intereses individuales (1 un st.>gundo plano, puedes colectivos son los que -
prev.ilecen, siendo ésta la raz:ón que do db10 Maestro al expresar su opinión sobre el -
contrato ley. 

La ley alemana de 27 de dicief'·,he de 1912 sobre contrntos define'' la figurr1 
juridica que 11os ocupa i11dicando: " El co11:·r:1~0 ley es un contrnto colectivo, declarado 
obligCltorióapetición de parte legitima, por Decreto del Ministerio del Trabo jo, para -
üna rariia_de la industria y en una región detern.inado ''. 

.. . De lo que se desprende que taml:ién existe una intervención directa por porte 
.. ·a_gl Ministerio de Trabo jo, es decir, por porte del Estado, el cual con su sanción da el.

carácter de obligatoriedad o dicho contrato, pero o petición de porte legítimo. 

La legislación de Léon Blum sobre contratos colectivos de 24 de junio de 
1936 ( 20 ) señala : " A petición de alguna organización sindical, patronal u obrera 
interesada, el Ministerio del Trabajo o su representante, promoverá la reunión de uno -
comisión mi.da con miras o la concertación de un contrato colectivo de tmbajo, destinn 
do a normar las relaciones obrero -potronoles en determinada rama de la industria o co ::
mercio, de determinada región o paro el territorio nocional '';de lo que se desprende -
que en Francia se sigue el mismo método que en nuestro medio, para el nacimiento del -
ccin trato 1 ey . 

La Ley Federal del Trabajo en su ,,rtículo 58 define y establece:" Cunndo un 
contrato colectivo haya sido celebrado por las dos terceras partes de los patrones y de los 
trabajadores sindicalizados de determinada ron.a de la industrio y en determinada región, 
será obligatorio para todos los patrones y todos 1 os traba ja dores de lo misrr.a ramo de la -
industria en la región indicada, si asi se establece por Decreto que ni efecto expida el -
Ejecutivo Fedeml. Cuando el contrate afecte solamente a trabajos que se desempeñen en 
una Entidad Federativa, el Ejecutivo Federal resolverá de acuerdo con el Ejecutivo local 
correspondiente". 

En nuestra opinión, el contrato ley es aquel acuerdo o convenio que r.ace :le 
los sindicatos obrero-patronales de una misma ranic1 de lo industria, que representan cuan 
do menos a las dos terceras portes, siendo aplicable tanto a los traba jodores como a los: 
empresarios de esa industria en forma igual, sin que haya distinciones; obligatoriedad que 
deriva del Decreto que formule: el Ejecutivo de la Federación. 

FORMACION EN LA LEY. - Para analizar como nace el contrnto Ley en 
nuestro medio, es necesario que nos remitamos cd articulo 58 de nuestra Ley Federal del 
Traba jo; en su parte señala: " Cuando un contrato colectivo haya sido celebrado por las 
dos terceras partes de los patrones yde lostrabajadoressindicalizados de determinada rama 
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gión,·········· 

... ·· .. Hoy que hacer notarque~efr .• r1Ú~~t~·~~,~~io, o~i•c()~() ~n E!I d~i16.5.f)aises.·~><·~;. Fe " 

tranjéros1 dificilmente.·tendria aplicaciótiel ségÚ~dofeguisito'affondó ~xigid~·pC>r'el ·.~ • < ~~;·R.' 
ortic;u lp ~?deja .. l1ay '· (;!s. más,jLfu~rci.llec.esarJodicho reqüJsito~.seri~~imposible:·e¡ue exiS~t3 
tiéra éontróto. I ey cilguno;···clebidó a.lairr.posibil idad materiá,I que ~i chC>·~onfratO.col ec·-- .·· ···•··<;;: 

. tixo de traba ¡ose celebrara por los patrones y·trabajódores que represent.en·la rnayoría~ <'.'Y') 
de.~os .terceras partes, a quehace>referencia el citado.preceptci;'.den()hÓbersiClo~p(>t~ ····:;.:.:· 

. lo . ; "•eweO:: ó:I :;;::::; ::1 f ::::: :; :~p:::.::~.ro qoe ·~ P";¡.,,, Oi ,,;.,do lo> da. ;~,- ,i1} ,> 
ceras. partes de los patrones y traba ja dores, que representen la m?yorio, siri gu~ ir1terv~n • > .. 
gá el Está do por conducto de la Secretaría del Traba jo y Pre.fisión Socia ltnd existiría C'. ~ 
convención colectiva alguna de dicha naturaleza. No,quiero.decir,que.sehayayioládo ........ '. .. 
nuestra [ey, cuando el Ejecutivo de la Nación interviene antes d~que secéJebré E!l.i- \ 
contrato Ley I sino que una vez mas es aplicable I el que una real idád so'cial I es deC:ir un . ; . 

hecho real; se imponga no por costumbre, sino por que e• necesari~. < ... ~ .. ··.~ f-L.~ ·• 
·~p~~s si §sto ~o aconteciera, por la fa 1 ta de organizaciónp~tr'o~ol y COf) él:

aislamiento y pulverización que éstos prefieren entre si, con el objeto de ganar o.de ... 
obtener el mercado respectivo tendría por consecuencici, ·que nunca se cel ebroria contr'L, 
to ley, razón por la cual considero que éste es un obstáculo para que se lleve a cabo el 
contrato ley en los terminas que dispone el articulo 58; par otra parte, tomando en cuen 
tci la división que existe en el sector obrero, pues es sabido que existen diversas centra~ 
les cúyos fines politices y sociales no convergen, sino por el coritn:irio, se contraponen, 
pues cada uno tiende a obtener mayor fuerza social, económica y política, por lo que es 
imposible que en una formo expontánea se reúnan los sindicatos qué agrupan a los trabaja 
dores de la rama correspondiente, para llevar a cabouria contratación colectiva. -

Existe una costumbre establecida desde el año é!e 1912 y conformada en la -
convención textil del año de 1925, demostrando que la regla para el nacimiento del -
contrato colectivo de trobajo que menciona la Ley en el articulo 58 es: Que el Ejecuti 
vo federal convoque a los ind1istriales y a los sindicatos de trabajadores de una rama de 
la industria para IC1 celebración de una convención mixta de la cual nace el cantmto -
colectivo de trabajo obligatorio. En todos los casos ha intervenido el Poder Público, -
y las partes de común acuerdo celebran un contra to colectivo de traba jo aplicable a . -
una rama de la industrio que rige en una región detern1inada o, en la República. 
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contrato colectivo deT rcibCl joObl igCl torio para 
yReglas Genérales de Modernización. 

que podriamos hacer es, ¿ de dónde deriva la focul tod
~·ira convocar a tmba jCTdores y patrones con el fin de que elaboren 

trabajo, mismo que será aplicable C1 uno rama de la industria;? 
en cuenta la teoría de Léon Duguit, nuevamente un hecho sociai 

.. . de norma jurídica y se pr,~senta corno una castu1.1bre, pues las partes 
tienen convicción y c,onciencia Je que debe de ser en esa forma, ya que en otra sería 
impasible la elaboración de dicha convención; razón por la cual podemos decir, que de 
bido a que las clases socialt!s patronal y obrera, consideran que es necesario ese proce.::
dimiento, por medio de la costur.1bre debt!rá de tomar carta de definitividad dicho n1éto 
do, por lo que sería conveniente que el artículo 58 de la Ley Federal del Trabajo fuer; 

· ii1odificado y se est:··~ leciera dicho procedimiento, ya que si tanto el Estado como la par 
te p::itronal y la obrero, han considerado que ese procedimiento es el adecuado para el; 
borarse y celebrarse el contrato ley en la forma ya detallada, >'que nuestro Derecho es
escrito, no veo ningún inconveniente para que se reforme el artícLJlo 58 de lo Ley Fede
ral del Trabajo, adaptóndolo al procedimiento actual. 

Por lo que propongo que se adicione dicho precepto de la siguiente forma: 
El Poder Ejecutivo podrá convocar o .los patronos y trabajadores sindical izados para que 
celebren dicho contrato, normando el procedimienfo a seguir. 

___ . Por otra parte, es bien sabido que al intervenir la Secretaría del Trabajo y -
Previsión Social, es esta Secretaria la que toma. la iniciativa, proponiendo un reglamen 

_ to c¡Uehcirme_las labores de. l_a_ convención; naturalmente que dicho reglamento debe ser
•-~ vcota"aO'"p-o'¡."-lcis·porteSOiredámerité interesaoas; pero esto se-debe ó que si la Secretaria- :

deLTfabojo y Previsión.Socia~ no hiciese dicha excitativa, no existiría el contrato ley .. · 

._·.· .. _ .. -_Posteriormenteencontromoslosarticulos_5?, 60, 61 y62 de la LeyJederal-· 
.delJrabaj(),•misl)lbsq~e éonti~nen reqqisitbs.de forriio .• a-seguir __ para_ que el_ contrcitoley-. 
sea consagrada legalmente; · ·· .. · ·. · .. · ·. · " · ·· . . . . · . ·· 

·._ .• •_ .. -.-_. ~El._ •• a~ticulo:§9•-est~~1.eá~;:;,}Lb;~blicT~~;~;~_·q~e\0·~- •• ~.~-~tr~to cbl;c.tiy,o ··de· tr~ . 
. bajo sea declar6d9 de-caréict~?obp9C>torioi.en•una' industria y:er:un:~ re9Ló~ deter~inada, 
se dirigirá,aJa Secr~taria.cjeLJrciba joy .~revisjóncSocJa,!/00,ICi.~c\JciLd.espu~s_d_e._ haber cer 
cioradó de que l?s sólic:itáMes constituy~n la mayoriade la profosiól'l; en los términos del 

• articuloanferiór, publicarálademanéla en el" DiarioQfiCi~lcc:!.e.la_federación ", 
. . ' . '·. ' 

. La!~rÚ¡i~a seguida por el Departamento de C6nvenciones de la Secretaria del 
Trabajo yPre'visión Social; Departamento que precisamente se avoca a las pláticas que 
sústenfon las partes del contrato ley, y urta vez que justifica que los signantes de la so -
licitUd son la mayoría de la profesión, de acuerdo con el articulo 58, no solamente pu:. 
blica lci demanda en el Diario Oficial, sino que también publica el contrato colectivo-
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---•La iritér¡:iretClciórídadaal 
tido de que no es necesaria la petiCión 
solicitud de uno u otro. 

Aún cuando en lo práctica casi siempre en forma con junta solicitan, tanto 
obreros como patrones, que se eleve o lo categoría de contrato ley. La publicación de· 
la demando y el contrato colectivo, tienen por objeto notificar a los interesados de que 
existe una solicitud paro dicha elevación, es decir, para que el contrato colectivo de e,:. 

trabo jo ordinario, seo contrato ley. 

Respecto al cómputo de las mayorías se a ! levado a cabo de lo manero siguien,_ 
te: la de los patrones; por el número de trabajadores que tienen o su servicio y la dé los.:. 
sindicatos por el número de sus agremiados. 

El Artículo 60 de nuestra Ley Federal del Trabajo que establece:" 
los quince días siguientes a la publicación de lo demando, cualquier empresario, 
jador o grupo de empresarios o de trabajadores, pertenecientes a la profesión, 
la región determinada de que se trata, puede formular oposición motivlldo contra la. 
cación obligatoria del contrato 11

• 

Este articulo declara que cualquier persona afectado por lo posible extensión 
de la obligatoriedad, se puede apersonar ante lo Secretaría del Trabajo y PrevisiónSo -
cial para llevar a efecto todo clase de objeciones, claro está, siempre que dichas obje
ciones estén perfectamente fundados; deberán de presentarse los razonomientos.consi ·.:._ 
guientes, pruebas y alegatos que justifiquen dicho oposición, así como el fundamento le 
gal corr~spondiente. Llevándose ésto a cabo dentro de los quince días siguientes a la -
publicación del contrato y la demanda en el Diario Oficial de la Federación. 

Ahora bien,¿ qué es lo que se debe entender por oposición motivada?, para res 
pondera esto pregunto nos remitimos a lo manifestado por el Lic. Trueba Urbina: 11 La 
oposición motivada que constituye una especie de contestación de la demanda, necesci ~ 
riamente debe fundarse en causas de orden legal y económicas. También tiene querefe~ 
rirse a todos.los hechos y fundamentos legales de la misma, sin que ésto sea obstác~lciPa_'.. ... ·· .. _ 

· ~~~:;:Í:;;:::: ::b::::~::::~~::::,~::::::;:~:~:~;:,~::·:~;~:til~ 1

~~;··· e'"¿'. 
de agostoAe 19~71.s~stuvo el criterio siguiente: 11 Contrató;C:~l.ectiyo'/9B?:sifiói)·i.a.;.l.c.i-F' · ; 
aplicaéión;d~j.,.SL,cl,entro .del. término fi jado.Pº.r el _ºrtic.u_lo_é>2.fl,E!~!~,;t:ey•fec;leral d.e.LTra < · · rx:•. 

~;r~;~~~ºl~§iii~~~f~gf f~it~¡~~~f~f~~l~~~f &~~~~~~~füi+11~ .• ' 
dose en sü;pe_rju_icici·•consecuentemen.te,Jas,gcirnhtías de;}cis artíc~lpsJ 4.y)6'Coñstit.u.ci~ •. ·_ •< . 

. ·:;··· 
~··- i 
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nales, por lo que es p1ocedente c:oncedérseles la protección Federal, pciro el efecto de 
que se cumplan los formalidades esencinles del procedimiento, pero sin que ello signifi 
que que deje de estar vigente en todo su obligotoriedod el contrato ley nsi expedido, -::: 
porque confor111e al articulo 76 de Li Ley Reglornentarin de los artículos 103 y '!07 Cons 
titucionüles, los sent< :íos de amporo sólo se ocuparán de los individuos particulares;
personas 1norales, privadas u oficiales que lo soliciten, limitándose n ampararlos y pro
tegerlos en el caso especiol sobre el que versC1 lo demanda, sin hacer decloración gene
ral respecto de lo ley o acto que la motivare''. ( 22) 

El procedimiento paro hacer extensiva la obligatoriedad del contrato ci los ter . 
ceros que no fueron p<1rte del mismo, presenta dos fases: puede haber oposiCión motivada- -
o bien, nohaberl,:. -

.• - ... - En el supuesto de no haber oposición, se apl,ica el artic1Jlo 61 de la Ley Fe-
~·d.eral-dél Trabajo que dispone:" Transcurrido el térrninode 15 dios sin que se formule -

-;_ i:bposición.por porte de patrones o trabajadores, el con troto colectivo podrá ser declara- .
<do obligatodo, en todo aquello que no se opongo a las leyes de interés público, median 

· te'u~ d.ecf~t~ que al efecto publique el Ejecutivo Federal." . 
.'>, >:·",_: .... , .. :". 

- . _ ' A este precepto se. I e puede dar la interpretación, que de no haber oposkión 
yporl(Jspart;es (Jféctados por la extensión de la obligat()riedad d_el contrato al expedi(13lúc: 
,f d.~~fefcl'elEje'C:lifivo _Fédera 1, se sobreentiende que éstas.han_ expresado su· consentimien;: > ---
: t(:j,t,áéitó; al río oponerse a la declaración de obligatoriedad de dicho contrato. 7 

:- _;'.~l;~cts:2I~;~i-~[Áhora b_ien1 cua ndo·.el. precepto an tes-mencionod~-estipu lo_-queel-contratolpo~--{ 
-- -__ drá~ser-declc:irado obligatorio en todo aquello que no se opongo a las Leyes de interés -:"' · 

••· pÓblico, entendemos que el contrato será obligatorio, siempre y cuando se respeten en:.. 
él rnisriio los principios legales vigentes en materia de trabajo, establecidos por el '<lrtícu 

' lo 123 Constitucional y por lo Ley Federal del Trabajo; es decir, el EjecutivoFedéréd '.""""; 
'no podr6 declarar obligatorio aquel contrato colectivo de trabajo que contenga clóusulos 
qué estipulen prestaciones inferiores a las consignados en el articulo 123 Consti+uéi_onol, 
·º bien, otorgar facultades que dicho precepto no concede o las parte; en elécmvenio; 
considero que para que el Ejecutivo decrete el contrato ley, es necesario que prim,ero ' 

·investigue si en lo convención colectiva no exist_en preceptos, _o ~ien focultod~s, que~:-c~ 
éontraríen al artículo 123 de la Constitución Política de los Estados .Unidos Mexico '." 
nos y a su Ley Reglamentaria, en el capítulo correspondiente de esto tesis, en elcp e 

so del Contrato Colectivo de Trabajo Obligatorio poro lo Industria Textil del Algodóñ 
y sus Mixturas y Regios Generales de Modernización, el Ejecutivo no tuvo el cuidado "'" 
de examinar si los facultades con los cuales se investía o lo Comisión Nacional de Vigilan 
cia del Contrato Ley de.1 Algodón, eran o nó concordontes al artículo 123 citado y al Ór~ 
culo 335 de lo Ley Federal del Trabajo; 

Considero que respecto"ada aceptación tácito por porte de <lwtraba jodores 

( 22) Sen:onario.JuficióldeJa:F~defacióíl. Pags. 1450 y 1451 
Occidental, S ~-A., yCoády~v~ntes:· \ · 
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y patrones que no intervinieron en lo contratación, do como consecuencio la validez del 
contrato ley, cuando la Suprema Corte de Justicia de lrJ Nnción en su ejecuhria de 22 
de octubre.. de 1941 sustenta que es improcedente r:I amp~ro contra el Decreto que lo de 
cloro obligatorio. Pues hobiendo sido consentido la demanda de obligatoriedad no pue
de reclmnarse de~pués en el amparo, por ser dicho Decreto consecuencia del acto con:. 
sentido y, por hnto, debe de sobreseF.rse el juicio de garantías que se promueva en las 
condiciones apuntadas ". ( 22 ) 

Ahora bien, en el supuesto de que hoya oposición dentro de los quince dias
siguientes a la publicación de la demanda, el articulo 62 de la Ley Federal del Trabajo 
nos dice: " Si dentro de! plazo seíiolodo, se formulara oposición por parte de los trabo 
jodores o patrones rm !a región determinado, la Secretario del Trabajo y Previsión Socfal 
con audiencia de los opositores y de representantes de los signatarios de los contr-:itos -
colt,ctivos de twbojo, e111itiró dictamen sobre la oposición y en su caso propondrá al Eje 
cutivo se expido Decreto declarondo obligatorio el contrato". El procedimiento de opo 
sición es llevado o cabo con audienr.io de los opositores y de represenlontes de los signa-· 
torios de los controtos colectivos. Luego entonces, los opositores gozon de la garantía -
de audiencia concedida por nuestra Constitución en su articulo 14 y, confirmado por el 
62 de l:i ley Federal del Trabajo. Dicho garantío de audiencia constituye un derecho -
para las partes de ser o idos, de ofrecer razonor1:ientos, pruebas)' alegatos, siempre que.· 
estén perfectamente motivadas. Es decir, que los opositores gozan de un derecho que es 
fundamental y necesario dentro de nuestro sistema jurídico constitucional. 

El criterio predominante al respecto, es en el sentido de que se trata de un -
juicio admi•1istrativo y que por lo tanto, debe de cumplirse con todas las formalidades -
del procedimiento. En eso forr.1a ha procedido lo Secretoría del Traba jo y Previsión So:..: 
cial, sustentando igual criterio lo 1-1. Supremo Corte de Justicia de la Nación, según -
amparo en revisión 229/45 Kerarnos, S A. de Monterrey, N. L.>' Fábrica de Loza" La 
Favorita", S. A., de 8deagostode 1946. 

Es ante el Depart(1mento de Convenciones de la Secretwía del Traba jo y Pre 
visión Social, en donde se han tramitado las oposiciones, pernoitiendo a los interesados 
defenderse en la forma y térrninos que establece el articulo 14 Constitucion,11. 

Ahora bien, hoy que hacer notar que el artículo 62 de nuestro Código Labo
ral, no menciona qué procedimiento debe de seguirse cuando la oposición prospere, es 
decir, cuando lo Secretaria deba emitir dictomen en el sentido de que dicho contrato -
na debe declornrse obligatorio. Y suponiendo, como puede dan.e el caso en nuestro m:_ 

dio, que prospere la oposición, ¿deberá el Ejecutivo declarar no obligatorio el contra -
to colectivo, o sancionarlo con las reformas que hayan prosperado en la oposición, ?pero 
si los opositores se oponen .en su totalidad al contrato;¿ qué debe hacerse?. 

Este problema debe rt:solverse en el sentido de que lo niisn'a Secretaria del -
Tmbojo y Previsión Social, por conducto de su órgano competente, procure conciliara 
las partes, es decir, a los opositor.~s de que se declare obligo torio un contrato colecti . ..; 

(22) Semc1ncirio Judicial de lc1 Federación. Torno LXX. Pág. 1352 García Guiller.~o 
y Coadyuvantes. 
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_ _ Ley Federal del Trabajo en su artículo 58, establece: 11 Cuando el contrata 
colectivo haya sido celebrado por las dos terceras partes de los patrones y de los trabaje:: 
dores sindicolizados, de determinada romo de la industria y en determinada región, ser6 
obligatorio paro todos los trobojadores y patrones de la misma roma de la industria en lo 
región indicado, si así se establece por Decreto quP. al efecto expida el Ejecutivo Fede-

- rol. Cuando el contrato afecte solamente a trabajos que se desen1peiien en una Entidc1d 
Federativa, el Ejecutivo Federal resolverá de acuerdo con el Ejecutivo local correspon -
diente" -

Por todo lo anterior el conlrato ley es el acuerdo que nace de los sindicatos 
y patrones que representan cuando menos las dos terceros partes de una misma roma de la 
industria, convención que es aplicable tanto a los trabajadores y empresarios de esa in
dustria en forma igual; sin individualizar, sin que haya distinción; obligatoriedad que de 
riva del decreto que formule el Ejecutivo de la Federación y por consiguiente, es para -
una determinada categoría de personas, tomando en cuento la profesión. 

NATURALEZA JURIDICA. - Considero que la naturaleza del contrato ley es 
distinta a la del contrato colectivo ordinario, si bien es cierto que éste último sirve de 
base para eLcontrcitoley, componiéndose de los mismos elementos del primero,_ es indu
dable que al cidquirirvida jurídica, el contrato ley se torna en un instrumento indepen
diente; 

El contrato ley tiene su origen en el contrato colectivo ordinario, pero hay 
que tomar en cuenta que el propósito no es el mismo, pues el contrato colectivo ordina
rio tiene aplicación en una empresa o empresas determinadas¡ sin embargo, el contrato -
ley rige en una región económico poro uno roma determinada de lo industria. Es decir, 
que en lo figura jurídica que nos ocupa todos las empresas que se encuentran ubicadas -
en lo región determinada y son de la misma industria, les será aplicable el contrato ley; 
por su obligatoriedad, mismo que se hace extensiva no solamente a los trabajadores, sino 
a todos los patrones de dicho industria, aún aquellos negociaciones que se establezcan -
posteriormente, se les aplicará autornóticc1mente el contrato ley. El Lic. Fernando Cas 
tillo Altarnirano al 1especto nos dice:" Podemos decir que el contrntc ley es un instru ·::: 
mento híbrido, ya que el contenido de la norma es formulado directcmente por los traba
jadores y patrones, pero los efectos de su obligatoriedad corno contrato colectivo obliga 
torio, deriva del Decreto del Ejecutivo como Organo del Estado. 11 

( 25) -

(25) Apuntes de Derecho del Trabajo. Fernando Castilla Altamirano. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS. - Vuelvo a reiterar que la figura jurfdica te
ma de la presente tesis, es la Comisión Nocional de Vigilancia del cumplimiento del con
trato colectivo de trabajo obligatorio para la industrio de lo rama del algodón y sus mixtu 
rm y reglas generales de modernización, razón por la cual me concretaré a trotar sobre;:
las comí siones rnixtas obrero po trona 1 es en nuestra legislación. 

Como lo expresa ·~I señor Lic. Górnez Pezuelo Ferrero, en su brillcinte tesis 
profesional, e~ de lamentarse que no se haya llevado o cabo un estudio más amplio sobre
dichos comisiones por parte de nuestros tratadistas rnás eminentes, citando dicho profesio 
nista que el Maes1To Muria de lo Cueva, tan prolijo en otros aspectos del Derecho del -
Trabajo, no haya lrc1tClllo en su importante obra " Derecho Mexicano del Trabajo "el te -
ma de las comisiones mixtos, pero si bien, como se ha dicho anteriormente, este tema no 
ha sido explorado con lo importancia que merece, hay que hacer notar que maestros tan -
insignes corno Don Rodal fo Cepeda Vil larroa 1, A! berta T ruebo Urbina, Jesús Castorena -
y aún el Lic, Mario de la Cueva, han abordado el tema que nos ocupa, de tal forma -
que doctrinalmcnte podemos sacar conclusiones categóricas respecto al origen, formación 
funciones y facultades de las comisiones mixtas en nuestro medio, pensamientos, que -
aunados al criterio sustentado por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación servi
rán paro nuestro estudio; desgraciadamente la Ley Federal del Trabajo en las motivacio
nes expresadas por el Concrego de la Unión, no determina el origen y motivo de las mul
ticitadas comisiones mixtas. 

El Maestro Mario de la Cueva no se refiere a los antecedentes históricos de 
las comisiones mixtas, sino que como se ha de¡oclo indicado en el Capitulo Segundo del -
presente trabajo, dicho lratadista señala que el elemento obligatorio del contrato colee -
tivo de trabajo, se forma por normas que tratan de asegurar la efectividad del elemento -
normativo y por las reglas que al decir de Hueck - Nipperdey, fijan las obligaciones que 
contraé hacia el otro cada una de las partes que celebran el contrato colectivo; y entre -
el elemento obligatorio el Maestro de la Cueva incluye a los comisiones mixtas de conci
liación y arbitrn¡e, es tan solo en esta parte de su obro ''Derecho Mexicano del Traba
jo" donde menciona dicha figura jurfdica, pero tan solo por la denominación que hace -
respecto a esto clase de organismos paritarios se revelo el criterio que sustenta dicho -
Maestro en relación a las facultades de los mismos, al indicar que son de" Conciliación 
y Arbitra je "¡ además, hay que tomar en cuenta que incluye a éstos en el capítulo rela -
cionado al contenido del contrato colectivo de trabajo en el Derecho Mexicano y les da. 
la denominación ya referida, por lo cual sirve a nuestro estudio referirnos a 1 pensamienfo 
del Maestro de la Cueva, cosa que haremos en el inciso respectivo. 

El Licenciado Rod,~lfo Cepeda Villarreal al referirse a dichas comisiones,...;· 
hace un estudio de los sistemas seguidos para solucionar los conflictos entre trabajadores 
y patronos en Inglaterra y dice: "En cuanto terminó lo guerra se suprimieron las medidas-. 
de emergencia y se promulgó lo ley sobre el solario mínimo WAGES TEMPORARY REGUIA 
TlON ACT, que permitió al Tribunal INTERIUM COURT OF ARBITRATION estableter, :: 
con el carácter de obligatorios los salarios mínimos que se fijaron. Al mismo tiempo, el -

Gobierno practicó una encuesta que se conoce con el nombre de "Encuesta Whitley", y·· 
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• dicien~o-eLMoestro CepédaVilla~real: .. . 
constituyeron en: a). - Nacionales; b . - de Región 
que se irüegran por igUo l 11úmero de representantes de 
1 y preponderante preve1itiva de conflictos " ( 26) 

- ,· . - ', <.·-,·· ' 

.. •·. . . . El Maestro Cepeda Villarreal indica la trascendencia de las fu11cione~ que"'. 
·.dichos organismos pueden desarrollar y, dice:." Los Comités Whitley deberían de ser de -
esp~cialjn_terés para nuestro estudio, ya que se ha llegado a sostener que son el antece -
dente direcfo de las comisfones mixtas que la Ley Federal del Trabajo establece en su ar

.. ticulo 335 y podrán jugar en un medio honrado un papel trascendental por demás importan 
tisimo;por su condúcto podría lograrse un mejor entendimiento entre las clases, coordindr-:
susintereses de una manera más práctica y mediante individuos más capoci todos, cuando 
menos para conocer directamente la situación, condiciones y sujetos que motivaron · 
flicto, quitándole así al .Estado o aliviándolo del enorme peso cuando menos numérico 
conflictos que, diariamente se presentan a las autoridades " ( 27) · 

.. r ',>Jonicirido en cuento este pensamiento y la poca experiencia que he adquiri
do c:C>~o)itigante,.en el Derecho Laboral, considero que el estado actual en que se desen
"'.ue)ven las comisiones mixtos obrero patronales respecto ::t los elementos humanos que las 

... _. __ integran, SC>n~n:Ja mayoría de los casos, nocivas al trabajador, pues al tratarse de solucio 
. rlQrlJtl~QSQfCOOC-íElfo~ rlQ desde el punto de Vista jurisdicional ¡ Una COmisión obrero patrO.:

nal; redunda; en la mayoría de los casos, en perjuicio de los intereses de los trabajadores, 
pues cilgunos líderes en lugar de defender y proteger esos derechos, están al servicio del 
pntrón para violarlos; el dio que dichos representantes tengan plena convicción de los de
dereé:hos que defienden y no antepongan sus intereses personales, los organismos perita -
riOs. serán de gran ayuda para los factores del capital y trabajo, pero siempre y cuando no 
invádan funciones que competen tan solo al Estado, o sean, las jurisdiccionales. En la inte 
ligericia que en el Capíru lo Cuarto se tratará en una forma más amplia este tema. -

El Licenciado Albe;to f~~~b;;i.J~bihCÍ e~ su º'Tratado Teórico- Práctico de De 
· recho Procesal del Trabajo", en.elCapr"&le>Tercero, al hablar sobre conflictos del trabe:_ 

jo yréferirse a éstos entre obrer()s ypqtrones en la legislación extranjera, nos comenta -
que:en Inglaterra "nacieron las iri.stituciones de.concilim~ión y arbitraje, creadas por tro 

· · boja dores e industriales bajo la forma de cense j~s, genera !mente permanentes, encargados 
~e.resolver conflictos de trabó jo; Eri el afio de 1800 se expidió una ley para solucionar -

. . . . ' . . . . 

( 26 ) .Rodolf?(:~epecJ6\1fr1arr~rir.: "Segundo Curso del Derecho del Traba jo 11 TomO· ll.l-,Pág; 
44-ysiguientes .. 1952; • · · · 

. "-. . _.·, · .. '· ._.,,. __ .-, -
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los conflictos entre obreros y patrones que autorizaba o éstos a nombrar árbritos; si no se po 
níon de acuerdo pasaba el juez de paz. En 1836 los alfareros de Glasgow celebraron un= 
convenio por virtud del cual se les obligaba someter todo contienda sobre salarios a un con 
sejo de arbitraje, compuesto de tres patrones y tres obreros, El Consejo de la industrio de-: 
la Seda en Macclesfiel creado en 1849, era permanente y tenía competencia para estable 
cer la tarifa ele salarios y apl icor los contratos de trabajo; se componi'a de do,;e patronos y 
doce obreros, más un Presidente y un Secretario sin voz ni voto", Nos sigue diciendo en di 
cho tratado el Licenciado Truena Urbina: "Refiere Mundella, industrial de Nottengham, :
que con motivo de tres huelgas sucesivas en las fábricas ele borras y ante lo grave situación 
en que se encontrnbon obreros y Patrones llegaron a fundar el Consejo ele Arbitraje y Con
ciliación. Este consejo, que ero mixto compuesto de once patronos y once obreros, elegi
dos por un oño y reelegibles resolvió los conflictos y dificultades que se presentaban en la 
industrio, era permanente, toda vez que celebra sesiones trimestrales, aún cuando no hu -
hiero conflicto. Durante el intervalo de las se1iones tornaba parte en los actos de concilia 
ción un comité permanente de indagatorio, forrnado con cuatro miembros del Consejo, eñ
lo inteligencia de que si Fracasaban las tentativas de conciliación, lo función arbitral co
rrespondía al Consejo, cuyo Presidente tenía voto de calidad para decidir, pue" la integra 
ción de los miembros era por número par. El arbitraje versaba en todas la: cuestiones relati 
vas a salarios e influía como medida de conciliación, para resolver las querellas; debién= 
clase advertir que los estatutos del consejo le prohibían examinar las reclamaciones de los
obreros en huelga". 

Posteriormente, nos sigue diciendo el Licenciado Truebo Urbino: "que en 1911 
la Ley creó el Consejo Industrial, integrado por 26 personas seleccionadas por mitad entre 
las organizaciones de obreros y patronos y cuyo Presidente era un Comisario. Un Comité -
de Producción funcionó durante lo primera guerra r11undial. Lo Ley de 1919 estructuró los
Comités Whitley paro conciliar y prevenir los conflictos; El Tribunal Industrial compuesto 
por un Presidente y los representantes de las clases sociales dictaban resoluciones que care 
cían de fuerza ejecutiva, y las Comisiones de Encuesta sólo tenfon función de investiga--=
ción e información. La Ley de 1919 organi:':Ó: a).- Los comités Whitley con organismos de 
conci 1 iación y prevención de conflictos; b), - El Tribunal 1 ndustrial, compuesto por un nú
mero indeterminado de trabajadores y patronos escogidos por el Ministro del Trabajo y cu
yos laudos carecían de fuerzo ejecutiva y, c) .- las Comisiones de Encuesta, cµya función 
era de investigación informativa". (28). 

De lo antes indic•::tdo se desprende que las comisiones mixtas obrero patrona-
les tienen corno antecedente los organismos creados en Inglaterra, por lo cual su funciono
rni en to doto de mucho tiempo atrm, aún cuando en nuestro medio no pueden ni deben tener 
las facultades con que se les inviste en otros países, tale; como el anteriormente citado, -
Francia, Bélgica y Nuevll Zelandia. Estos últimos países crearon instituciones permanentes 
de conciliación)' arbitra¡c por obra de la iniciativa privada, pero se distinguen en que en 
la mayori"a de los casos estaban facultadas a dirimir un caso concreto desdP. el punto de vis 
ta jurisdiccionol. -

FUNDAMENTO LEGAL, - Es incuestionable que el fundamento L~gai de los -
comisiones obrero patronales en nuestro medio se encuentra en la L<.!y Federal del Trabajo, -
que en el c1rtículo 335 faculto a los patronos y trabajadores que en ocuerdo mutuo estipulen 

(26) Alberto Truebo Urbin..:: - Tratado Teórico-Práctico ck Derecho Procese! del Trabajo. 
M0. 60, 61y62.- 1965. 
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J~'.1~'r~~~Íit~~fr¡-~~l;cti~~~i~:e·.~rabaj~, la:rgániz~ció~ de.comisiones mixtas,• razón ~r.la-·· 
C:uá.l:~h;el'Der~ého Mexicano se derivan de un· precepto legal y por consecuencia; su exis.;, 
tencici!~stáscin~ihnáda por la Ley respectiva • 

• •-<- .-,,;- ·;:--;--1f-.' .. ;1.:-·-· ... ; .. ·- .. 

... ,~,).·.·y\. ANALISIS DEL ARTICULO 335 DE lA LEY DEL TRAPAJO.- Tomando en -
·· cUerita' que él fundamento legal de los comisiones mixtas obrero patronales es el artí -

culo 335 de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice: "ART. 335.- Los patrones y -
los trabajadores, por acuerdo mutuo podrán esHpular en los contratos colectivos la organizo 
ciónde comisiones mixtos, con las funciones económicas y sociales que estimen pertinentes 
asignarles, Las Juntos de Conciliación e jecut·arón 1 os resoluciones de ! as comisiones mixtos, 
en los casos en que las portes los decl oren obligatorios"; encontramos que pma 1 a existen-
cia de dichos organismos paritarios, es requisito indispensable que se celebre o este vigente 
un contrato colectivo de trabajo; que lm partes contratantes estipulen la creación de las -
mismas; y que las funciones que le otorguen a los rnulticitadas comisiones sean econórnicas
y sociales, luego entonces, los requisitos de foncio son: la e><istencia de un contrato colec
tivo, el pacto de creación de las comisiones y la estipulación de los !unciones. 

Ahora bien, si el precepto antes invocado es 1 imitativo en cuanto a que se1'ia 
lo que las funciones deben ser económicas y sociales, aquel organismo paritario al que se:
otorgan diversas facultades se está ex trol imitando a las señaladas en el fundamento legal y 
por ende, estará al margen de lo le)'. 

Hay que hacer notar que la H. Suprema Corte de .Justicie del a t'-Jación ha -
sustentado en diversas ejecutorios, la inconstitucioncilidad de las funciones de los organis-· 
mos paritarios cuando dirimen un caso concreto desde el punto de vista jurisdiccionol, cri·· 
terio que también sustento el Maestro Cepeda Villarreal )' el Lic. 1ruebn Urbina, mismo
que se opone al del Maestro Jesús Castorena, qui~ri sostiene que el hecho de que nueslw
Máximo Tribunal niegue o las comisiones mixtas el ejercicio de facullodes decisorios en el 
desempeño de sus funciones, equivale a negar a los contrato:; colectivcs de trabajo, una -
de las funciones más ampliamente reconocidas a su favor por lo doctrina. 

Dicho Maestro considera que en un contrato colectivo en que se llegan a ·- -
crear organismos para el conocimiento y resolución de las diferencias de trabajo, colectivas 
o individual es, nacen dos deberes fundamental es: el de someter a ese organismo los confl i:_ 

tos de trabajo yel de acatar en los términos que previene el propio contrato colectivo, lo
resolu-ción que dicten dichos comisiones. 

JURISPRUDENCIA. - La H. Supremo Corte de Justicia de la Noción en di
ver5as ejecutorias publicadas en el Semanario Judicial de la Federación; Epocas Quinta y
Sexta,y Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de los Fallos Pronunciados en los 
años de. 1917 a 1965, indica el siguiente criterio, mismo que desprendo de las tesis que a -
continuación se exponen: 

FERROCARRILES.- Funciones y Alcances de las Decisiones de las Comisiones 
Mixtas. - Las comisiones formadas contractualmente sólo podrán ocuparse de funciones eco 
nómicas y sociales y solamente en estos cosos las Juntas de Conciliación ejecutarán las re= 
soluciones que las partes declaren obligatorias. De lo anterior, se concluye que las comi
siones mixtas carecen en lo absoluto de funciones jurisdiccionales para decidir sobre los -
conflictos o litigios entre las partes, por lo tanto, cuando se ocupan de asuntos jurisdiccio 
nales lo resuelto por ellas carece de valor legal, puesto que las únicas autoridades jurisdlc 
~ -



., . 

cional es· para diriíl1i~ losconfl ictos obrero 
bitrClje. SexkrEpo.caí Quinta parte 

.- ... •;\. ' .. - ·_, 

... . . •'. ;?X.:o·.·7255/56, -
tos.-V0Íún1e11 XI)(; pág: 25. 

tos;.;, 

··< .·)~>:o;•• 3'29(57 . .., 
tos:"' >'v'olurlien··xxv 111, Pag. ••12 . 

• " - ~- -.,· - ··:. ;' - --.· -: i' • ' 

. ·L/cD.1633/58:.;, 
.. tos.~-:< Volumen XXXVI, pág. 22. 

A .D. 5643/58.- Ferrocarriles Nacionales de México;- 5 votos. 

De lo que se deriva que existe jurisprudencia definida sobre este aspecto, per 
rnitier'1dome transcribir cada una de las ejecutorios de los amparos dírectos antes mencionados, 
para la mejor comprensión del problema. 

"COMISIONES MIXTAS ESTABLECIDP,S EN LO': COi·HRATOS COLECTI- -
VOS:- Las comisiones mixtas que se estaSlezcan en los contratos colectivos -
pueden tener las funciones econornicas y sciciales que "e est!me pertinente 
asignarles, pero las mismas no pueden sulJstituir o las Juntas en la función ju 
risdiccionol que constitucionalmente se encuentra r-stablecida por le fracció;¡ 
XX del artículo 123 de la propia Constitución, por lo que el cctor pudo legal 
mente ne¡:¡arse a acatar el fallo pronunciado''. -

Amparo Directo 7255/56. - Ferrocarri ks Nacioooles de México, 13 de febre 
ro de 1958 .- Unanimidad de 4 votos.- Ponente:: Agapito Po-.rn .- Semanario Judicial de la_ 
Federación, Vol. VIII, Pág. 64. 

"COMISIONES MIXTAS, FUNCIONES DE LAS.- La Ley Federal del Traba 
jo señala en su articulo 33 (sic), cuáles autoridades son los competentes par; 
la aplicación de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, con exclu
sión de cualquier otra. No obstante, el artículo 335 deja a la libertad contrae 
tual la organización de Comisiones Mixtas, pero sólo con funciones econórni.:.
cas y sociales que estime pertinente asignarles. De ningunci maneru ies confíe 
re tal precepto funciones jurisdiccionales que sólo la Constitución puede coñ 
ferir y reglamentar la ley de cada materia. El párrafo final del precepto di.:: 
ce: "Las Juntas de Conciliación ejecutarán las resoluciones de las Comisiones 
Mixtas en los casos en que las partes las declaren obligatorias''. Dado el con 
tenido del primer párrafo del mismo precepto, esas resoluciones que ejecuta.:: 
rán las Juntas, no son otras que las que provengan de las funciones econorni
cas y sociales de la Comisiones Mixtas, pero nunca las resoluciones que dicte 
con función jurisdiccional que no les confiere ese artículo ni la Conslitución
Federal. En consecuencia, aunque el Contrato Colectivo les asigne a los - -
Comisiones Mixtas funciones jurisdiccionales, éstas son inoperantes ,1nte los -
Tribunales del Trabajo, porque los Contratos Colectivos no pueden conferir a 
las Comisiones Mixtos tales funciones que son de Derecho Público''. 
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........ :~.\! .,;J\~~~r~'bi)e~H'i~oi/57.L··.Ferrocarril.es Nacionales de ~éxico .. • 
de 1959 ·.'."'Unani~1i~6d dé4vc5t9s . .:: Ponente: Angel González.dela Vega. -Semanario Ju-' 
dici~ldela:i=e~~ra~}ól1, yo1.xx1v, pág. 25. 

··· .. e• 11 C:8M1sL~NES MIXTAS, VALOR DE SUS DECISIONES.- Cuando co11trac
•'tualn1el1te existen las comisiones mixtas, éstas sólo podrán ocuparse de funcio 
nes económicos y sociales y sólo en estos casos las Juntas de Conciliación :
ejecutarán las resoluciones que las partes declaren obligatorias. De lo ante
rior se concluye que las comisiones mixtas carecen en lo absoluto de funciones 
jurisdiccionales para decidir sobre los conflictos o litigios habidos entre las -
partes y, por lo tanto cuando se ocupen de asuntos jurisdiccionales, lo resuel 
to por ellas carece de todo valor legal, puesto que las unicas autoridades ju:
risdiccionales para derimir los conflictos obrero patronales lo son las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje por disposición Constitucional. Por tales razones, 
aunque los trabajadores se hayan sometido a las comisiones mixtas de apela--· 
cienes disciplinarias, no están obligados a acatar el fallo de éstas a pesar de 
que contractualmente se hayan arrogado a tales comisiones facultades jurisdi_: 
cionales. Por eso no puede oponerse en el juicio la excepción consistente en 
que por haberse sometido el trabajador a la Comisión Mixta de Apelaciones, 
ya no tenga acción que ejercitar en contra del patrón''. 

Amparo Directo 329/57 .- Ferrocarriles Nacionales de México, 16 de Octu
•brede 1959 .- Unanimidad de 4 votos,- Ponente: Angel Gonzcílez de la Vega 
Semar.ario Judicial de la Federación, Vol. XXVIII, Pág. 19. 

'í'C.OMISIONES MIXTAS, FUNCIONES Y ALCANCE DE SUS DECISIONES. 
arHcul0335 de la_ Ley Federal del Trabajo deja a la libertad contractual -

la organización de Comisiones Mixtas con los funciones económicos y sociales 
que crean pertinentes asignarles, pero no les confiere funciones jurisdiccion.:'. 
les que son de Derecho Público y sólo la Constitución Federal puede asignar-
les, Dice el mismo precepto que las Juntas ejecutarán las resoluciones de las 

Comisiones Mixtas cuancjo las partes las declaren obligatorias, se infiere que 
las resoluciones que ejecutarán las Juntas son las que versen sobre asuntos -
económicos y sociales, pero jamás las atribuciones jurisccionales que inde-
bidamente les asignan en los contratos colectivos, pues éstas son inoperontes 
y las autoridades del trabajo las tendrán por no conferidas, ya que sólo los -
Tribunales del Trabajo son competentes para ejercerlas". 

. . Amparo Directo 1633/58.- Ferrocarriles Nacionales de México. 9 de No-
viembre de 1959.- 5 votos.- Ponente: Angel González de la Vega.- Semanario Judi-
~ial d!:!la foderación 1 Vol XX IX, Pág, 12. 

COMISIONES MIXTAS, FUNCIONES DE LAS.- Cuanclo contractualmente
ex.isten las comisiones mixtas, éstas sólo podrán ocuparse de las funciones -
económicas y sociales y sólo en estos casos las Juntas de Concilic1ción ejecu 
tarán las resoluciones que las partes declaren obl igatorim, De lo anterior:
se concluye que las comisiones mixtas carecen en lo absoluto de funciones -
jurisdiccionales para decidir sobre los conflictos o litigios habidos entre los
partes, y por lo tanto, cuando se ocupen de asuntos jurísdiccionales, lo resuel 
to por el las carece de todo valor 1 egal, puesto que las únicas riutoridades ju -
~ -
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· •..• ris~).c.fi6na les.p,ara.dirill1iÍl?s }ohfl@~s)~bréío:p~tr6naless~n las Juntas de
.· .. · .. •. Concj Uadóri y Arbitraje; por·aisposi ciÓifcofistitucional, ·Por tal es razones aun

que Jos traba jado~~;·se hayans·~~etid:o§ l~s ~orr1Eion~s mixtas de apelaciones dis 
ciplinc:1rias, no están obligados d ~c§t,a(el Jallo d.e éstas, a pesar de que coñ 
tractual mente se haya. arrogodg o ~°:les; co¡nisiónes factultades jurisdiccionaleSi~ 

Arnpa;ro Directo 5643/58; .. iFerroC:ot~ile~N~cionoles de México.- 30 de Ju- · .. 
nio de 1.960. '.'" 5 votos, - Ponente: .Mariano Azuela/-S.e¡manorio Judicial de la Federación, 
Vol. XXXVI, pág; 22. " }.!'..:~> . 

Asimismo comoanté~ed~nt~·~Óde~Js ~l.t~'r ~r'a~paro··birecto 7869/58.~S~I; 
vador·0\Jñoz Mayorga •-25 d~septielllbre de ... 1959. 5votos. - Semanario judicial .. de la;;.· 
Federáción1 VoLXXVil,, Pág/11/qÜe ci la letra dice: · · · · · · · 

..• ··/itOM1s1~r~~S~1~·TAS DISCIPLINARIAS, VALOR DE sus RESOLUCIONES. 
···Lg'S:reso_lu~ioné{deJasComisiones Mixtas Disciplinarios sólo tienen efectivi 

pacte~t~e((asp'art~scontrafontes para autorizar a la empresa el despido y la 
,irriP,p~i~.ié>.~.;d~ disciplinas al trabajador a fin de que por la conformidad de-

, ?éste,:,;.sé)vite.el juicio reclamatorio a lo solicitud de autorización para ce
sado{que en su caso, puede pedirse o la autoridad del traba jo; pero los Comisiones. 
carefel1.de jurisdicción legal paro decidir sobre la lite que pueda plantearse. 
En consecuencia, si sobre la resolución de una Comisión Mixto Disciplinaria 
o sin que se le hoya consultado, el actor procede a iniciar un juicio laboral, 
la.autoridad competente ha de juzgar de las pruebas que se aporten al juicio, . 
independientemente de que haya o no intervenido la referido Comisión Mix_, · 
tc:i, apreciando las pruebas como lo juzgue pertinente. De manera que laJite. . 
que se plantea motivada por el despido de un trabajador quedo unicomente ;. :: • 
subordinado o la justificación o injustificación del mismo, atentas las prue~ . 

··•··~· ;.bas de autos y del vqlor. que les conceda la Junta al resolver". 

Nuestro máximo Tribunal señala que las comisiones mixtas pueden llevar a ca 
bo todo tipo de funciones dentro del ámbito social y económico; que cuando se trata de es 
tas funciones las Juntas. ejecutarán las resoluciones que las partes declaren obligatorias;-: 
que las comi~iones obrero patronales por ningún concepto pueden intervenir jurisdicciona.!_ 
mente en los conflictos obrero patronales y en consecuencia, cuando las resoluciones de di 
chas comisiones invaden el terreno jurisdiccional que solamente corresponde o las Autori': 
dades del Trabajo, carecen de toda validez legal. 

CRITERIO DOCTRINARIO.- El Maestro de la Cueva, como ya se ha hecho -
notar en este Capítulo, indica que el elemento obligatorio del contrato colectivo de tra
bajo está formado por las normas que tratan de asegurar la efectividad del elemento nor-
mativo y por las reglas que, al decir de Hueck-Nipperdey, fijan las obligaciones que crea 
hacia la otra cada una de las partes que celebran el contrato colectivo de trabajo; poste
riorrnente indica el Maestro de la Cueva: "El elemento obligatorio, por tanto, se desen-
vuelve en dos grados: Las normas que traton de asegurar la efectividad del contwto colee 
tivo y las reglas que fijan las obligaciones concretas a cargo de la osocioción profesionaT 
obrera frente al empresario y de éste ante áquel, Dentro del primer grupo se comprenden 

41 



normas tales corn~ las que preveén lo formación de Comisiones Mixtas de Conciliación y 
Arbitraje, o fijan los sanciones paro la parte que viole las estipulaciones del elemento -
normativo, las cláusulas de exclusión y preferencia sindical y las prohibiciones impuestas 
al empresario para garantizar la libertad sindical todas estos cláusulas son la garantía de
efectividad del contra!, colectivo, pues por ejemplo, las Comisiones Mixtas mencionadas 
ayudarán a la conservación de la paz y a la vigencia de la convención y las cláusulas de 
exclusión quieren evitar los maniobras encaminadas a disgregar el grupo sindical y a man 
tener la posibilidad de defensa del interés profesional; la descripción que hacemos con-: 
cuerdo con los datos de la Oficina Internacional del Trabajo; es la parte esencial del ele 
mento obligatorio, pues su cumplimiento importa a la vida mismo de la institución (29). -

Posteriormente nos sigue diciendo el citado Maestro: "Las cláusulas del primer 
grupo, según venimos sosteniendo, afectan a la vida misma del contrato colectivo y, en
consecuencia, al interés profesional que representa al sindicato" (30). 

Por otra parte afirma: "El elemento obligatorio es igualmente esencial al con 
trato colectivo, pero también es verdad que no necesita existir en toda su extensión. De: 
los dos grados en que se desenvuelven las normas que tratan de asegurar· su efectividad no pue 
den falta y si bien es posible que no exista cláusula alguna sobre el particular, la ley su: 
pi iría la deficiencia en que incurrieron las partes de tal manera que si el empresario celebrara 
un contrato de trabajo en condiciones diversas a lo convenido, podría io asociación profe 
sional obrera ejercitar las acciones respectivos de curnpl imiento y pago de daños y peri u icios-:
La segunda serie puede estar reducida al mínimo y hasta ocurre pensar que las Únicas obl i 
gaciones contraídas por el patrón o la asociación profesional obrera consistan en respetar: 

el elemento normativo del contrato colectivo" (31). 

De lo anterior concluyo que dicho traf'adista habla sobre· Comisiones /v\ixta5 
:le Conciliación y Arbitraje, que no pueden faltar en un contrato colectivo de rrobajo, 
ya que integran el elemento obligatorio de lo convención y, si bien es posible que pueda -
no existir cláusula alguno que se refiera o este elemento, la Ley suple lo deficiencin, ya
que sirve para conservar la poz y la vigencia del contrato y por otro parte considero, que -
con la solo denominación que da o estos organismos paritarios expresa su criterio respecto a 
las facultades de los mismos, pues dicho pensamiento se encuentra incluido en el capitulo 
relacionado al contenido del contrato colectivo de trabajo en el Derecho Mexicano y por
consecuencio, poro el Maestro de la Cueva a 1 comprender dentro del el ernento obligatorio 
las normas que trotan de asegurar la efectividad del contrato colectivo>' formación de Co
misiones Mixtas de Conciliación y Arbitraje, parece ser que en forma categórica les a tribu 
ye funciones jurisdiccionales, ya que está indicando que éstas son de conciliación y arbi-:
troje y para lo conservación de la paz y vigencia del contrato, y si éstas son creadas en el 
contrato colectivo de traba jo y forman porte esencial del mismo, al denominarlas de lo far 
moque expresa, concede atribuciones decisorios a las mismas; dicho pensamiento del Maes 
tro de la Cueva se contrapone al del sustentante, por los razones yo asentadas y por que:
contraria al artículo 123 fracción XX de la Constitución General de la Repúbl ice, al pre- -
cepto 335 de su Ley Reglamentaria y a la interpretación de la H. Suprema Corte de Justicia 
de la Noción. 

Por otro lado, el insigne Mo estro de la Cueva nos indica que el elemento - -
obligatorio es igualmente esencial al contrato y que las normas que trat~n de ·asegurar su-

(29) Derecho Mexicano del Trabajo.- Mario de la Cueva.,- Págs. 597 y_59ª. 
- ... --- -- ----"-·o~_-'-,:'·-·-:::-_:_--_----:-

(30) Derecho Mexicano del Trabajo.- Mario de la Cueva.- Pág. 598, 
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efectividad no pueden Faltar y que afectan a la vida ~is~a-~d€ll!c~f'.ffci·;~,~c;614cflV'of·5cii'.t~rto?> ',.~) 
que es contrario ol artículo 335 de la Ley Federal delJr()b<lj() 1 ,ya'que'dicl1C);pr,e.~~Btciiñéli 
ca que patronos y traba jc1dores por acuerdo mutuo podrán estipular en 1()5 c.ol'lt.r.atos. coJectf: • 
vos la organización de comisiones mixtas, luego enfoncés/~s unáJaé:úlJad;p()testativo d,e -: .. 
las partes contratantes, mas no un elemento obligatorioyesericial de.únac?nv~rdóricol:: 
ti va . - ~',:·.::> <.~:.~~~·· '< ... :'', .·> 

El Maestro Cepeda Villarreol al referirse a dichos Comisiones,.~~ceun€lstudio 
de los sis ternas seguidos para solucionar los conflictos entre patronos y traba ja dores en lngla 
terra indicando, que en el Siglo XIX y o principios del presente, funcionaron sistemas lega 
les y prácticas de carácter privado como las Encuestas Whitley y Comités del mismo nombre, 
haciéndonos ver que podrían ser los antecedentes de nuestras comisiones obrero patronales, 
que estaban integradas por igual número de representantes de cada clase y que su misión -
era social y preponderantemente preventiva de conflictos y sobre todo, que dichas comisio 
nes tenían tal trascendencia que deberían ser estudir1das con bastante interés, pues en un= 
medio honrado representarían un papel trascendental y muy importante pues sería un medio 
para caardinar intereses y de aliviar al Estodo del enorme peso de conflictos obrero patrona 
les¡ el Maestro Cepeda Villorreal nos indica que la H. Supremo Corte de Justicia de la N~ 
ción, o sustentado en diversas ejecutorias la incostitucionalidad de las comisiones mixtas:
cuando las mismas invaden la !acuitad jurisdiccional de los Tribunales de Trabajo, atento 
a lo dispuesto por la fracción XX del ar tí cu lo 123 Consti tucior,a 1, por considerar no sola
mente, que carecen de fundamento legal constitucional, sino que contrarían el espiritu -
del constituyente establecido en la fracción ontes indicada. 

De lo que se desprende que el Líe. Cepeda Vil lorreal sustento el criterio de• 
que las Comisiones Mixtas no deben tener facultades decisorias, pues no las faculta préL 
cepto alguno constitucional. 

El profesionisto T rueba Urbino toca el temo de los Comisiones Mixtas eri su;.; · 

obca "derecho Procesal del Trabajo", diciendo que: el articulo 335 de lo ley Federal
del Trabajo, autorizo lo creación de Comisiones Mixtos y transcribe dicho articulo y 
o lo vez comenta: "En términos generales debe entenderse por'funciones económicas''
aquellas que versan sobre la producción en todos sus manifestaciones, y por "sociales" 
las que se relacionan con los intereses generales o de categoría del organismo sindical 
obrero y de lo empresa. 

Estas funciones deben ser precisados y concretadas en los contratos colectivos 
de traba jo. 

. . . 

En ejerciCio de dichas funcioneslas Comisiones Mixtos vienen a constituir
un factor de colaboración entre el Sindicato obrero y la empresa, no sólo en lo que se re
fiere a los proposiéiones de planes y medidas poro el mejor desenvolvimiento de la produc 
ción y previsión sobre higiene y seguridad del traba jo, sino que mediante su intervencióll"
concil iatorio pueden evitar el desarrollo de conflictos tanto individuales como colectivos¡ 
y en esa virtud, se puede considerar que los Comisiones Mixtos, constituyen una institución 
auxiliar de lo jurisdicción del traba jo, por cuanto que al originarse un conflicto derivado 

(31) Derecho Mexicano del Trabajo.- Mario de la Cueva. Pág. 599. 



~--~~
1

,!J¡,~,1¡0~01~¡~[ i:.:., ~v;:;~.r d_¿;º''º .~.j,;,,gº;:l{ºt~:eo.º d • 'º' 
c~ridictdnesde"la Ell)lpres?y sús re.lociones directcis con ~s1a;.•avocándgse al entendimien-
tod€Jl!~i5:rl10 en fornia privada, procurando la conciliaciónde"i.nteresesyevitándo de está 
~i.~ciera··C!y~U:i cuestión se agudice y que el conflicto se plantee ante. los tribunal és de 1~ 

.bcijo; como culminacL,, de su desarrollo". (32). . .. ·.·. 

• 'd"• < ~< Sigue diciendo el Lic. Trueba Urbina: ''YeL~e'r'.cicio de sus funciones, tan
to econóniicoscomo sociales, no deben implicarinvasi6nde las~tribuciones que correspon 

·. d~n a los)ribuna les del traba jo. Las resolucionesdi,ctC!das por las Comisiones Mixtas, in te 
>grad~sporJgual número de representantes delsindiC:ato o~r.eroyde la empresa, tienen p)! 

na.effcacia, en casode que las partes las hayan aceptC1dó,Je\listiendo .entonces el carác-
. ·• t~r de obligatorias; para los. efei::tos de su ejecución, por las U untas de Conci 1 iación y Ar~ 
. trol~• . . ..... ·.. ... .. . . ·. .. • ; ·< e ; . . ... . . . . . 

. . e >;- -6. < .. ·•· .... ······~ero las Comisiones ty\ixtas'carecend~ focultad}egal.para juzgarlos conflic. · 
·· ·· •'>tos de'frabájo,jndivi,duales.o. coj7c'tiyo's ql)~suj¡an c;on. motivod_e. lá a pi i.cación .eJnterp~~:.·• 

.·;tatión',ael 'C()ntr~_t.o.c()te{tfr<:>'ojj~J~h~}',· pÓesto qu~. en· la• espe~i.e, asun1irían.·funciones·-· . 
. • -.-que;ríoles~compefey qué •• son ele la .exclu7ivo colllpétencia de las. Júntas de.conciliación

Y:f\rbifra je; ·En e~t~séntidC1.se;p,r9~u.~Cia la .. jurisprudencia dela Suprema Corte de Justi . 
. ·.·~cia 'qU~. l~ni€J9<.l a,-lcis"CC>rnisio~~s0.i.~tcifcapac.idad .. par0· resolversobr~ los derechos d.e· los 

.tra~.fo9o.resy/.e~-~.~n~.~Cll d,~-~~'nfliCtos del ·trobcijo". (33); · 

;¿.,;_. ~ .. .X ,.Óe,(011te,rJoi;f'~b:sami~Í\to'se d~sprende. t,Ue; por Una j:>a rte e 1 L i c . Truebo Ur 
.bircl'.ind.icclqueJ<Js,Co~isi?nes.Mixtqs constituyen una institución· auxiliar de la jurisdic.:
§iórlde tróbojo Y. ppr end'ef jqGeup· c.011fl icto .derivado de lo contratación colectiva puede 
~v_itcir~é.~o·~¡,a,@e,r'v§nsic)n d,e dichaComisión, .. y por gtroJado_que dichos organismos ju-

-~-- ;ris'd,ic~io:n~.l~s'c~~ti~"'n!fü':fcfcÜlteiaTegaralguna ¡x;ra juzgar conflictos de trabajo; luego en
tonces;,.s.~~7011trodice;ya·que al principio les do carácter de instituciones auxiliares juris 
diccionciles/y:coñC:l~ye~n que carecen de facultad legal paro juzgar conflictos individua*' 
les-.o.sql~ctiy¿·;,;:4e:lo qu~ se derivo que el ameritado• profesionisto yo aludido, basa:-
su'conélusi,ól1.e11,el 'qriterio sustentado por la H. Supremo Corte de Justicio de la Nación . 

. · .. '. ' '<:· ,_,.y:_j·:.::,:;-':;i,> :--_- .-_,· .. '•' .'· ·. 
·: .. ·.·;~.: . ·;-;~~ . 
. <) ) b~l~studió de los anteriores opiniones se colige que es el artículo 335 de -

Id Ley Federal del•Trabajo, el precepto fundotorio de lo existencia de los Comisiones Mi25 
· tas·,-quesolalTlente pu.eden existir en un contrato colectivo, mediante el acuerdo respecti

vode los parles,. que deben ser paritorios.o sea, que estén integradas por número igual de 
- obreros y patronos, de representantes obreros y del patrón, que les está vedada la función 

jurisdiccional por que ésta solamente compete a los tribunales del trabajo de acuerdo con 
lo jurisprudencia de lo H. Suprema Corte de Justicia de la Nación y fracción XX del artí 
culo 123 de lo Constitución Federal de la República, y que, cuando a una comisión obre 
ro patronal se le concede función jurisdiccional, está contrariando el precepto de nuestra 
Ley fundamental y por ende, será inconstitucional, aún cuando se le señalen funciones de 
concil ioción, pues no hay base jurídico o práctico que lo fundo mente, pues desde el pun
to de visto jurídico el artículo 33.5 de lo. Ley Federal del Trabajo es limitativo y en lo prac 
tico, como lo indicó el Lic. Cepeda Villarreal, sólamente en un medio honrado poclróñ 
funcionar dichos comisiones con facultades distintas a los conferidas en el precepto antes 

(32) Derecho Procesal del Trabqjo ,,.. Tomo Cuarto.- Alberto Trueba Urbina, Págs. 347 y 
348.- 1944. . . 
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indicc1do, pues soy de opin1on que en la actualidad ni la parte patronal ni la parte obre 
rci están copcicitac.las poro aplicar una norma jurídica a un caso concreto, sin que antepo;-
gon sus intereses personales, tal vez en un futuro inmediato logremos ver realizada una de 
las funciones, que aún cuando la mayoría de los tratadistas se la niegan, reconocen que 
podrá ser un pmo más hucia adelrrnte para la conciliación y convivencia obrero patronal, 
en un plana de ¡usticia paro ambos. 

El Maestro Jcs1js Costorena, no está de acuerdo con el criterio sustentado por 
la H. Suprcrwi Corte de Justicio de la Nación y sostiene, que el hecho de que ésta les ha 
yo negado a dichos orgrmismos p'.lritorios el ejercicio de facultades decisorios en sus funcTo 
nes, equi·1olc o negar o los contrcitas colectivos de trabo jo uno de las funciones más ampTio 
mente rcconoc:iclas o 5U iovor por lo doctiino, pero olvifo ei ameritado Moestro, que nues 
tro rnedio no es ic!c'ntico ol de otrns paises v que ne nue:1en nplicmse los pensamientos de-: 
tratadistas e>:tr•.1ni•~tos pues nur;stro rner.iio no c:s sirnii:ir, ;•c1 q• .. ;•· oesqrac:iadan'ente en lo rr~ 

yorío de· Ío'.> cosos lo'. i11tcreses ncrsoncil<;s s.: •.ubrcponen o io. inte;es(:s de lo ¡usticio, por 
otro porte no todm los trotndisl·m rnrexiccuws t:•sic1n :J..; ocut>rrJc (~n que las Comisiones ten
~¡crn funciones jurisrliccionul":. 

Nos sigue diciendo el Maestro Costorc:~s: "Siernpr: •J .. ":' •en un conrraro colee 
tivo se lleguen a crear orgonismos para el conocimíento y resolu;;ÍÓr' de bs diferencias de 
trabajo, colectivos o individuales, nacen do; debere~ funrlc.rwn1tc;l;;s, el de someter a ese 
organismo las diferencia¡ de trabojo y, de acate•· en le·. rórrri!,1ci:. que- previenr:r1 "'!I contra 
to colectivo lo resolución que dícte11 !mC•::-mi'..ion•c'. lv'1i>·tni", :u.:(:F• sntonces, ._];::·f10 trata: 
disto porte de uno bme falsa,. pues en ia iormo en oue se exprc>G se' pienso qu¡7 considero 
que el artí.culo 335 de la Lev no es limitativo. pue>serernonto".l io doctrino er. cuanto o
que si pueden tener dicho~ 01gonismos funci.)t:cé d<cc:sorl::i5, ;: .. c:<eci;, jurisdicc:ío1wle:,, pe 
ro se vuelve ll repetir, que e! ortí'c1Jlo a11l'•cs 1nvocodo es delN111i11onL" m:Í como el criteri-; 
del Supremo Tribunoi, mc:1>:ime que de io eiqJo~.iciÜ11 ,¡e motivos, oe io Ley Federal del Traba 
jo C<intenida en el Diario de Debates, no:;.; dis1·ingu€, o setioÍCT que im fonciones de las = 
Comisione;s pueden ser e>densivas resp·)cto o e<.1c;sf'io1"1es cJ¿cisoria:., 

El trotod is ro que nm ocupo beso :-e' c"i i l't·íc dll ': >er1u··;Jo péÍrrafo del mul tici 
lado precepi·o ,. dice: "La Lev J"'Conoce fuor."c eiecutivo a les de'.:ísiones de la:; Comisio= 
nes Mixtm, cuanao por e~,a 1·eso1ución oc deciaren ios contrato' co1ecrivos de trobc1jo¡ al
halilar de Comisiones Mixtm di:' Trabajo, el mti'culo 33.5 ai mismo tiempo que autoriza lo 
creación de éstm crcioro que las .Juntas de Conciiiación y Arbitraje tendrán la rdigación 
d,c ejecutar lo; decisiones de dichm Co1ní:;1011')' en los caso5 en ;~ur: e: contrutc- (;0lectivo 
las declare obli901·orias ¡·, preci;rnncnte es oii;· cio11C'." hace ia disti:1ciÜ11 1:11i;·c ur,J y otra'.' 

Volviendo a rc'..urnir, los Maestros Cepeda Villarreal ~ Trueba U•bi:10 ci res
petar el cri1-~rio so;tenido por la H. Suprema Corte de Justicio e.le la Nación, et> el senti 
do de que lm Comisiones Mixtas carecen de toda función jurisdiccional privativa de las-: 
Juntas de Concilioción, implícitamente niegcm la posibilidad de que tale:; or~¡c1nisrnos pue 
dan tener facultodos decisorias paro resolver los conflictos obrero patronales que ;e hagañ 
de su conocimiento. El Lic. Castoreno sost-iene en forma radico!, que las comLiones Mix 
tas si pueden tener facultades para intervenir en las diferencias de trabajo con funciones
decisorias. 

(33) Derecho Procesal del Trabajo.- Tomo Cuarto.-- Alberto Trucba. Urbina.- Págs. 348 -
y349.- 1944. 45 



; CONCLUSIONES.- Por lo 
se en eLartrcúlo 335 de la Ley Federal del 

. creádos por patrones y trabajadores en un mismo número de éstos, no 
·· tervención alguna el Estado en su integración, ya que es formada por las partes contratan 

fo•s en la convención. :.us funciones son sólamente sociales y económicas, mas nunca dr 
· cisorias; entendiéndose que este es un punto de vista de estricto derecho; ahora bien, se= 

está de acuerdo con las personas mencionadas, en el sentido de que la colaboración obre 
•. r() p'afronal debe de existir, pues es ampliamente conocido que, el contrato colectivo de= 

trabajo no implica que los intereses de las partes vayan a respetarse, sino por el contrario, 
.constantemente están siendo violados y por consecuencia, es necesario que se dirima la -

;· ... controversia, pero por los medios idóneos y, cuando, tanto los obreros como los patrones 
)e encuentren capacitados para realizar funciones de conciliación, pero con el fin que se 

ñale precisamente la Constitución y la Doctrina, entonces deberá modificarse el precepto 
antes aludido, señalando que se podrá llevar a cabo funciones conciliatorias, siempre y -
cuando las partes sean competentes para hacerlo, yo que podría resolverse en conciliación 
una situación jurídica en forma más expedita y sin tantos lTÓmites, que son necesarios en 

··un procedimiento laboral ante un tribunal legal; luego entonces aquellas comisiones que

na llevan a cabo funciones económicas y sociales, están contraviniendo el artículo 335 -
de la Ley Federal del Trabajo, así como a la Constitución Federal de la República en su 
artículo 123 y por consecuencia, no tienen validez sus actos y deben, o bien desaparecer 
o concretarse solamente a lo que las faculta la Ley¡ no pueden subrogarse derechos de las 
partes contratantes, ya que su formación es para resolver las cuestiones económicas y so
ciales en la empresa o empresas que abarque la convención, pues la función económica -
debe versar sobre el acuerdo entre los factores de la producción en la empresa y la fun- -
ción social, debe ser la identificación de los integrantes de cada clase social y su supera 
ción. -·. 
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•...... :'/ ·\OR.IGEN;""Ja Cornision.Nacional de Vigilancia delCú~pl.iílÚeritodelCon
trato Ley del Algodón; tiene su origen en el convenio celebrado entre patronos y fraoa..:. 
jadores que intervinieron en la convención revisora del Contrato Colectivo de Trabajo -
óhligatc:irio de la Industria Textil del Algodón y sus Mixturas, Tarifas Mínimas Unifor
mes y Reglas Generales de Modernización en el año de 1962; dicho convenio fue cele
brado el día 23 de marzo y tuvo como fin primordial el dar por concluida y consumada -
la revisión del contrato, y precisamente en una de sus cláusulas se plasmó el nacimien
to de la figura jurídica que nos ocupa, indicándose que entre otras modificaciones a la 
convención colectiva, se encontraba la contenida en la Cláusula Décima Tercera que 
a la letra dice: 

DECIMA TERCERA.- Se adiciona el contrato con los siguientes artículos que 
les corresponda: a} "Se crea una Comisión Nacional de Vigilancia del Cum 
plimiento de este Contrato, presidida por un representante de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social e integrada por doce representantes patronales 
y doce representantes obreros, con sus respectivos suplentes designados por las 
asociaciones siguientes: Por el Sector patronal: Unión Nacional de Industria 
les Textiles, Asociación de Empresarios Textiles de Puebla y Tlaxcala, Aso-:.
ciación Industrial Textil, Textiles del Centro y Occidente, Asociación Na
cional de Empresarios de la Industria Textil y Asociación Textil del Norte¡ -
Por el Sector obrero: Confederación de Trabajadores de México, Confedera
ción Regional Obrera Mexicano, Confederación General de Trabajadores, -
Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos, Federación Nacio
nal del Romo Textil y otras Industrias y Sindicato "La Lucha" de Obreros y -
obreras de la Fábrica "La Magdalena" • Esto Comisión funcionará en los tér
minos de su Reglamento Interior de Labores, que deberá formular dentro del -
plazo improrrogable de sesenta días contados o partir de esto fecha, quedando 
entendido que tendrá las más amplias facultades paro llevar a cabo su cometi 
do de vigilancia y cumplimiento del Contrato". -

Es indudable que el nacimiento de lo Comisión de Vigilancia se deriva del -
pacto celebrado en el año de 1962 entre las partes del Contrato Ley del Algodón, en vir
tud que en fecha anterior no existía acuerdo alguno al respecto, y ha seguido persis-
tiendo en las subsecuentes revisiones sufridas por dicha convención en los años de 1964, 
1966 y 1968, con algunas modificaciones. 

Lo creación de la multicitada Comisión Nocional de Vigilancia fue conforme 
a lo estipulado por la Ley Federal del Trabajo, por cuanto hace a su existencia, es decir, 
sin entrar a anal izar sus funciones y facultades, pues el convenio origen de la misma fue 
firmado por todos los integrantes de la Comisión Revisora del citado contrato, mismosque 
constituían más de las dos terceras partes de la industria concurrente; fue celebrado ente
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social por conducto del Departamento de Conve.nci~ 
nes, por ser contrato ley; las partes contratantes solicitaron, con fundamento en el articu-
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lo'.58de I~ Ley Federal del Traba jo, se prorrogara la obligatoriedad del citado contrato -
• c:Ori las modificaciones y adiciones que contenía el cohvenio¡ se solkitó que el texto fue 
:rapublicado simultáneamente ol Decreto respectivo hasta en tanto fuero declarada la - :: 

cfüligatoriedad del contrato, producto de los trabajos de lo revisión, 

Con fecho 4 de julio de 1962, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social -
.diétóun acuerdo proveyendo que, para los efectos del artículo 59 de la Ley Federal del -
Trabajo en relación con el 58 del mismo Ordenamiento, debería de remitirse a la Direc -

· · >ci.ón General de Gobernación para que fuero publicado en el " Diario Oficial de la Fede
ración" dicho acuerdo; lo solicitud paro que fuero declarado obligatorio; el escrito de 26 
de junio de 1962 y el Contrato Colectivo de Trabajo Obligatorio de La Industrio Textil -

' ;·,~ deJAlgodón y sus Mixturas, Tarifas Mínimos Uniformes y Reglas Genero les de Moderniza 
ci'ón. De lo que se derivo que se llenaron todos los requisitos que señala lo Ley de lama 
te'ria, por lo que el día 3 de septiembre de 1962, para los efectos de su publicación y ob 
servancia se promulgó el Decreto en el sentido de declarar de carácter obligai·orio el Coñ 
!"rato paro todos los trabajadores y patrones de la República Mexicano afectos o la indus--
tria textil del algodón y sus mixh.iros, conforme a los facultades que al Ejecutivo Federal 
conceden los artículos 89 fracción 1 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Me
xicanos, 58 y 64 de la Ley Federa 1 del Traba jo. 

NA TURA LE ZA JURIDICA. - Lo Comisión Nacícinal de Vigilancia se derivo 
del convenio celebrado entre los partes del Conh·ato Ley del Algondón y, tomando en -
cuenta las conclusiones del Capítulo que antecede, en el sentido de que es el articulo -
335 de la Ley Federal del Trabo jo el que faculta a los contratantes en uno convención co 
lectiva, o crear co;nisiones mixtas, es indudable que desde un punto de visto jurídico, sfñ 
analizar sus funciones y facullodes, su naturaleza jurídica se deriva de una norrno vig•cnte 
y por ende su existencia va acorde con la Ley aplicable o la materia. 

FINES. - En el convenio de feche 23 de marzo de 1962, que dió origen o la 
Comisión Nocional de vigilancia, no se mencionan en forma cloro los fines paro la cual 
fue creado, pues lo Cláusula Décima Tercero que señaló su nacimiento, tan solo indico -
que se creaba dicho Comisión, que tendría los más amplias facultades para llevar a cabo 
su cometido de vigilancia y cumplimiento del contrato ley, si bien se habló de un Regla
mento Interior de Labores, éste era con el objeto de normar su funcionamiento. 

Poro poder determinar los fines de la Comisión Nacional de Vigilancia ha)' -
que remitirse a la Comisión de ordenación )' Estilo, que fue creado en el convenio ya tan 
tas veces mencionado, en lo Cláusula Vigésima Sexto, ésto con vista en documentación: 
de la convención redactaría el nuevo contrato, producto de lo revisión, se: limitaron sus 
funciones en cuanto a que sólo deberia de ordenar y redactar el contrato conforme a -
los acuerdos celebrados por las ¡YJrtes, y en forma por demás sorprende dicho Comisión no 
cumplió con el cometido que le fue impuesto, ya que se extralimitó en sus funciones, pues 
es ello lo que señala el motiva por el cual nació la Comisión Nacional de Vigilancia, sus 
funciones y facultades. 

Lo Comisión de Ordenación y Estilo en el escrito de fecha 28 de moyo de -: 

1962, que dirigió o lo Secretaria del Trabajo y Previsión Social, expone que en el nuevo -
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cÓntrato trabajo, figuraban algunas estipulaciones reglamentarias de las bases principa 
1.es pactadas en el convenio obrero-patronal celebrado el 23 de marzo de 1962, y de los -
acuerdos tornados por las sub-comisiones que habían funcionado en lo revisión de la Con
vención, con la único finalidad de evitar abusos que eventualmente pudieron cometer al-. 
gunos empresarios, o base de establecer competencias desleales, dejando de; cumplir con 
la retribución y con las otras prestaciones establecidas en el Contrato Ley, y garantizar -
a los trabajadores en los casos que pudieron ser objeto de una violación de parte de em
presas infractoras del contrato, y que el articulo 97 con tenia los principios de fondo in -
cluidos en la cláusula Décima Tercera del convenio de 23 de marzo de 1962, que clorifi 
cabo dichos principios poro que surtieran los efectos deseados de garantizar a los trabaja 
dores, en los casos en que eventualmente se les violara sus derechos, y que no habían a:
gregodo uno sola palabro que no tendiera a dicha finalidad, por lo tanto no habían muti
lado ni alterado lo pactado en el convenio antes referido, sino que sólo habían estobleci 
do reglas para hacer más factible el cumplimiento apetecido. -

Cabe hacer notar un hecho poco usual pero de mucha h·ascendencia, el que 
conjuntamente con la Comisión de Ordenación y Estilo oludicla, firmaron dicho escrito los 
representantes de los p:.irtes en el contrato que intervinieron en lo revisión de la conven
ción, exteriorizando lo manifestación que hacían suyo el escrito exhibido por lo Comisión, 
ésto hoce pensar que se realizó con el fin de que no ;e impugnaron los fines, funciones y 
facultades de la Comisión Nocional de Vigilancia, yo que en el convenio que le dió ori
gen fueron omisos en dichos aspectos. 

Por lo anterior los fines de lo Comisión Nacional de Vigilancia son: evitar -
los. abusos que eventualmente pudieron cometer algunos empresarios, a base de establecer 
competencias desleales, dejando de cumplir con la retribución y con las demás prestacio

·~ _ne_sestablecidos en el contrato, y garantizar o los trabajadores en los cosos en que se les 
violaron sus derechos. 

Pero cabe señalar, ¿ o qué suS-comisiones se refiere lo Comisión de Ordena
ción y Estilo, cuando basa las reglamentaciones que llevo a cabo respecto a la Comisión 
Nocional de Vigilancia ? , de lo investigación llevada a cabo en los expedientes forma
dos con motivo de la revisión efectuada en el año de 1962 en el Departamento de Conven 
ciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, no existe constancia alguno de sub 
comisión que hoyo estudiado, discutido y aprobado las funciones, facultades y obligacio
nes de lo Comisión Nocional de Vigilancia, es más, no existió acto levantado con moti:: 
vo de lo creación de alguno sub-comisión al respecto. 

Por otra porte, la Comisión de Ordenación y Estilo señaló que "clarificaba" 
los principios de fondo establecidos en el convenio de 23 de marzo de 1962 creando re -
glas; cabe preguntarse, si los portes que intervinieron en lo revisión y que crearon el con 
venio antes señalado, circunscribieron las facultades de lo Comisión de Ordenación y Es 
1ilo en el sentido de que sólamente debería de redactor el nuevo contrato con base en la 
documentación de lo convención ¿porqué entonces creó norma!- imp,3rativas y obligatorias 
p:ira las p::irtes en el contrato?, toles como supeditar el derecho de huclg,:i, constituir 
un contrato de mandato irrevocable "obligatorio", en el que la Comisión Nacional -

de Vigilancia serio el mandatorio ¿porqué señaló las funciones y facultades de ésto? 
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. .. Ahora bien, si el artículo 335 de la ley Federal del Trabajo señala clarame~ 
te qUeJas comisiones mixtas obrero patrona! es solo tendrán funciones económicas y socia
les, cabe preguntarse, ¿ si el evitar competencia deslea 1 entre patronos y garantizar el -
cumplimiento del contrato es función económica o social ? , de las conclusiones obtenidas 
en el Capitulo Tercerc se desprende que no son funciones económicos ni sociales, por lo 
que el contenido en si de la Comisión se contrapone a su base fundatorio. 

COt-JTEN IDO. - la Comisión Nacional de Vigilancia, lo mismo contiene fa 
cultodes decisorias como tribunal de traba jo, como cesionaria de derechos, mandataria :: 
con carácter irrevocable, titiJlar del derecho de huelga, en ciertos casas, sancionadora -
con penas convencionales entre otras, está presidida por el Estado, por conducto de un re 
presentonte de lo Secretaria del Trabajo y Previsión Social, corno st:: colige de la lectura -
del articulo 97 del Contrata Ley del Algodón, contraviniendo cisí, no solamente a la Ley 
Federal del Trabojo, Código Civil, sino también a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, como harf. nclor más adel::rnte. 

ANALISIS Y CRITIC,\. - La Comisión t·'1acional de Vigilancia está integrada 
por un representante de ki Secretaría del Trabajo y Previsión Social, funcionario que pre 
side la misma, osi corro cin~o ricprescnlantes obreros y seis represcnt,1ntes paironoles, coñ 
lo cual desvirtúan su naturaleza en cuonto o >U ink9roción 1 pues lc:s comisiones mixtos, -
según no> indico el articulo :{Li de lo Lt~y ~ederal del Trnbo¡o, se consliTuve solamente -
por las partes del controlo, o sean pdronol y obrero y el núr:iero :le representontes debe -
ser el mismo, situoción que no oconte:::e en la Comisión !~ocionol cic: './igiloncio, yo que-
los representantes patrono les son rnoyorirorios; lue~¡o entonces, yo no e1 una cornisión mix 
to, sino uno comi>i6n tripartito, ccmpuesta por representonl·es dP los obreros,. oiltronales -
y del Estado y, en nuestro Carta Magno¡· Ley Federal del Trabajo, no se contemplo la -
existencia de comisiones triportitas de lo naturaleza df:: ia Comisión que nos ocupo. 

En segundo lugar, encontramos que el ortícu lo 97 fracción 1 del Contrato ley: 
indica, que la Comisión Nocional de Vigilancia tendrá la función de "vigilar el estricto 
cumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo Obligatorio de la Industrio Textil del Al
godón y sus Mixturas, Tarifas Mínimas Uniformes y Reglas Generales de Modernización ", 
función que por ningún concepto puede desernpcrior dicho Comisión, !·ornando en cuento lo 
establecido por la Ley Federal del Trabajo en los artículos 403 y 406, en los que clara 
mente señalo que compete o los inspectores del trabajo lo vigilancia en cuanto ::il cumpTI 
miento de las reglas sobre higiene y seguridad, prohibición del trabo jo nochirno para mu-: 
jeres y menores y; en general, de las disposiciones que fijan los derechos y obligacione~ 
de los trabajadores y patrones, funciones que pormenoriza el Reglamento de la lnspecc ión 
Federal de Trabajo en su articulo primero, publicado en el Diario Oíicial de io Federo 
ción el 3 de noviembre de 1934, de acuerdo con los facultades otorgados por los ortícu -
los 89 fracción 1 de la Constitución Política de la República y .406 de la Ley Federal del 
Trabajo :il Ejecutivo Federal, que en su fracción 1 dice: "Articulo lo. - La Inspección 
Federal del Trabajo tiene por objeto: 1. - Vigilar que en todos los centros de Trabajo de 
jurisdicción Federal se cumplan las leyes y disposiciones del ramo"; siendo dicha activi 
dad realizada por el Estado, por conducto de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
por ser lo competente y una autoridad laboral administrativa. 
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Por lo anterior, el fin por el cual se creó lo Comisión Nacional de Vigilancia 
es contrario a lo Establecido por la ley Reglamentaria del articulo 123 ConstihJcional, y 
su objeto va en contra de normas vigentes, máxime que como se dejó asentado en el capi 
tulo que antecede, las comisiones obrero patronales sólo pueden llevar o cabo funciones
cconómicos o sociales, y nunca, actividades que solamente compete a los autoridades ad 
ministral'ivos laborales. -

Lo fracción 11 del articulo 97 del Contrato Colectivo de Trabo jo obligatorio 
de la Industria Textil del Algodón a la letra dice: 

ART. 97. - ....... 11. - Conocer de oficio, a petición de parte a por de -
nuncio que le haga lo Comisión Nocional Bipartita de Cronometración, de -
las violaciones de éste Contrato que ofcc!·en el interés colectivo de los trabo 
jadores en cuaiquier f6brica u centro de trabo jo, determinando, en cado co.:
so, si las violaciones comprobodas afectan el interés colectivo de los tra
bo jadorcs. " 

En eslo fracción se establece una función jurisdiccional, ya que se faculto a 
lo Comisión Nacional de Vigilancia del cumplimiento del Controto antes referido, a cono 
cer de oficio, a petición de parte o por denuncia de: las violaciones o dicha convención:
colectiva, debiendo determinar en cada caso si las violacionc:; ::ornprobados afecran el in 
t1:rés colectivo de lo$ trabajadores¡ p::ira poder determinar en forma claw si dicha fvnción
cornpete a un organismo obrero-potroncd corno lo Comisión, sin controvenir nornlOs juridi
cos oplicaGles, hoy que uncrliza1· los facultades consignadas en dicho articulo y, en primer 
término, ele acuerdo con las conclusiones o gue se lk9ó en el Capítulo Tercero, las Co -
misiones obrero patronales sei1al odos por ul arti::ulü 335 de lo Ley Federal del Trabajo ca 
recen de facull·ades jurisdiccionales, afirmación que reite:ra In H. Supremo Corie de Just"f 
cio de la Nación, cuando en sus resoluciones les niega J·odo función jurisdiccional; a ma
yor abundamicnlo, lo fracción XX del mHcu lo 123 Constitucional cloramente sei1ala que 
las diferencias o conflictos enlre el capital y el n·oliojo debe de sujetarse o lo decisión de 
una Junto de Conciliación y Arbitraje y por último, la mayoría de los doctrinario·; están -
de acuerdo en que las comisiones mixtas no pueden desarrollar actividades -:iue les esron -
enconmendados a las Autoridades del Trabajo, opinión que comp;lrto. 

Por lo anterior, es indiscutiblc que la función juri5diccionol otorgada o la Co 

misión Nacional de Vigilancia va en contra de la norma fundamental contenida en la CoñS 
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de su Ley Reglamentaria en su ortícu-
lo 335 .. 

Hoy que hacer notar que lo fracción 11 del artículo 97 del Contrato Ley del -
Algod6n señalo que lo Comisión debe conocer de las violaciones al contrato, determinan 
do en cada coso la existencia de las mismos, de lo que se desprende en forma indudable-:: 
que realizo funciones de autoridad de trabajo, yo que investiga y aplica la ley respectiva 
en un caso concreto, determinando si existe o no, violación, y, tomando encuenta. lo dis 
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,_·,·.,,:,_· -" ' 

puest()J>orp~estra Carta Magna, debe de concluírse que ésta f~nción es antic6nstitucio
na 1, deb.ido.c(que se contrapone a la Ley fundamenta 1. 

<} . · Ahora bien, suponiendo que no contraviniera el artículo 123 Constitucional, 
Y .. qye sólamente se tor"1ra en cuenta que el Derecho del Trabajo no es estático, sino diná 
'mico'por la realidad existente día a dio entre los factores de la producción, para que lo -
CC:m1isión Naciono 1 de Vigilancia pudiera dirimir un caso concreto es indispensable esta -
blecer si en nuestro medio una comisión obrero patronal, compuesta por representantes -

·· óbreros y patronales puede o no llevar a cabo dichos funciones, tomando en cuento el cri 
terio establecido en los capítulos anteriores, en el sentido de que serio perjudicial paro .::-

· 10 c;lose trabajadora que uno comisión obrero patronal realizara funciones jurisdiccionales, 
debido a que en la mayor fo de los casos son los intereses persona les de los integrantes de 
la Comisión los que se toman en cuenta y no la existencia del derecho de las portes en -
conflicto; y siendo que compete a la Inspección Federal del Trabajo el determinar si exis 
te violación a los derechos de los trabajadores o de los patrones en un centro de trabajo;
mediante la inspección que efectúa, no es conveniente que se le otorgue las funciones an 
teriorniente señaladas, y abundando sobre la fracción XX del artículo 123 Constitucional
encontramos que las Autoridades laborales que dirimen un caso concreto están integradas 
por igual número de representantes de los obreros y los patrones, situación que no aconte 
ce en la Comisión Nacional de Vigilancia, ya que existe mayoría por lo que hace ol Sec 
'tor Patronal, y si bien integra un representante del Gobierno dicha Comisión, ésto no .:: 
quiere decir que encaje dentro de los lineamientos determinados; yo que compete lo opli 
cación .de las Leyes del Trabajo a los autoridades de los Estados, en sus respectivas jurisdic 
cienes yó las Autoridades Federales en los asuntos relativos a su competencia, es decir, -

~~ces privativo del Estado lo aplicación de las normas del trabajo, jurisdicción que está en -
comendada a las Autoridades Loobroles, según se establece en lo fracción antes indicada . 
y en la número XXXI de la Constitución ... 

. · >; . Diversos funciones establece la fracción 111 del arttcu lo 97 del ContratoLey, 
permitiéndome transcribir la .misma. · · · · · 

ART. 97 .•. , .. 111. - Consignar ónt~ la Oficina de Sanciones de lo Secretaría. 
del Trabo jo y Previsión Social los violaciones que encuentre se hayan corl1et.!_ . 
do a este Contrato, Tarifas Mínimas Uniformes y Reglas Generales de Moder 
nización y gestionar ante lo propio Oficina, la aplicación de lo sanci6n acle 
cuada a lo violación cometida". - . 

Dicha fracción 111 determina la función de consignar ante lo Oficina de San 
cienes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social las violaciones que encuentre dicha 
Comisión Nacional, gestionando lo aplicación de las sanciones adecuadas a la violación 
cometida. Estudiando esta fracción la Comisión tiene una función que compete a los re -
presentantes de la sociedad, como es el Ministerio Público, pues se habla de 11 consig -
nación" en el sentido de iniciar el ejercicio de una.acción y para llevar a cabo dicha -
función previamente deberá de establecer si encuentra o no violaciones al contrato, situ~ 
ción que viene a reiterar la función jurisdiccional can que indebidamente se 1 e inuistió 
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por otra parte, además de consignar, tiene la facultad de gestionar ante una Autoridad
Laboral Administrativa, la aplicación de la sanción adecuada, por lo que el Estado ya -
no va a determinar a su 1 ibre arbitrio y según las constancias y pruebas que se le aporten 
qué sanción debe aplicarse a la persona que cometió la violación, pues se le convierte 
en simple ejecutora, pues es la Comisión Nacional de Vigilancia la que prácticamente
determina dicha sanción; por otra parte, si dicha Comisión establece la existencia de la 
violación, el Estado por conducto de la Oficina de Sanciones de la Secretaría del Traba 
jo y previsión Social se convierte tan solo en revisora de los actos de dicha Comisión, -: 
pues la violación ya está determinada, cosa que desde un punto de vista jurídico es impo 
sible, dado que lo función jurisdiccional en dicho aspecto, tan solo compete a lo Secre 
taría del Trabajo y Previsión Social, -

La fracci Ón IV del artículo 97 del Contrato Ley del Algodón establece: 

ART. 97 .•..•• , .. IV.- Formular la denuncia y querellas de orden penal
que sean procedi::ntes en contra de quien resuli·e respon5able de lo comisión
dc algún delito con motivo de las violaciones a est•} CrJ'llrn:·ci o a la L1~y Fe 
deral del Trabajo': -· 

Por lo que faculta a la Comisión a formular denuncíu o querella de •:irden pe
nal en contra de quien resulte responsable de la comisión de al9ún deiíi·o con motivo de -
los violaciones al contrato; a lo que existe los siguientes objeciones: en prime; término, -
son las Autoridades Laborales las que sólarr.ente pueden determinar si f:xiste violación o -
no al Contrato Ley en cada caso concreto, o bien, a lo Ley Fc:derni del Trabajo, y las -
que pueden formular denuncio o querella tomando en cuenta el re su 1 tc1do de la opl icación 
del derecho que relacionan al juzgar el cmo lol•o:-al, o bien los [Y1rtes afectadas, pe 
ro nunca una comisión obrero patrona I, que no está facul toda para llevar c1 cabo dicha 
misión, tomondoencuentael artículo 335 de la Ley Federal del Trabajo, pues la mismo no 
es ni económica ni social. 

Lo fracción V del artículo 97 del Contrato ley del Algodón dispone: 

ART. 97 ....••. V.- Representar a los trabajadores en el ejercicio del poder 
general irrevocable que poro el efecto le otorguen poro iniciar o continuar 
los procedimientos que sea necesario seguir para reclamar de las empresas el 
pago de las prestaciones que hayan dejado de pagar, prosiguiéndolos hasta 
su total terminación". 

Por lo que otorga a lo Comisión Nacional de Vigilancia la representación
de los trabajadores en forma ta 1, que éstos quedan relegados a un segundo término para
defender sus intereses, pues están obligados a otorgar poder general irrevocable a dicha 
Comisión, para iniciar o continuar procedimientos para reclamar de las empresas pago -
de prestaciones, y como en el Derecho Mexicano no existe el poder irrevocable, salvo
contados casos que no pueden darse respecto a la Comisión Nacional de Viuiloncia, en 
la relación que pueda existir entre ésta y los trabajadores, pues el contrato de mandato 
es intuitae-persona, y por sr mismo revocable, en el que deben de consignarse en forma 
clara los actos jurfdicos que deberá real izar el mandatario y no en lo forma y términos -
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de cubrir o garantizar el pago.de tres.meses de salario y por año la 
borodo o cada trobojodcír, le quedan otros bienes ¿que debe condicho sobrante? 
Según el artículo 97 del Contrato Ley, los trabajadores tienen que ceder sus derechos o
la Comisión Nacional de Vigilancia, luego entonces, es ésto lo que se beneficio con di
cho sobrante, aún cuando al trabajador se le hoyo quedado adeudando prestaciones diver 
sos, mismas que no puede reclamar, ya que según el Contrato Ley en el artículo antes -
mencionado, se establece que sólo tiene derecho a tres meses de indemnización y veinte 
dios de solario por cada año laborado, por lo que ya no est6 defendiendo los intereses de 
los trabajadores, como lo establecieron los portes Contratantes en su nacimiento, sino -
por el contrario, los viola . 

. Lo fracción XII es oscuro y omnímodo, ésta e·stoblece: 

. "ART. 97 .- Lo Comisión Nacional d~Vigildncia del cumplimiento del C6n: y;¿· 
trato Ley del Algodón, tendrá la siguiente función.; .XII • .,. En general, todas aquellásZ" 
faculJodes que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribüciones.11 

· · 

Habiendo analizado el contenido del artículo 97 del Contrato Ley del Álgo 
dón en cuanto a sus funciones, estudiaré sus principales disposiciones normativas, -

La disposición primera, en su segunda porte, nos dice: "Previo requerimien 
to que a través del organismo nacional obrero que corresponda les haga la Comisión Na 
cional de Vigilancia a que se refiere este ortrculo, los trabajadores de la empresa que': 
haya cometido la violación, quedan obligados a emplazar a huelga a dicha empresa, - -
por conducto del sindicato a que pertenecen constituidos en coolición permanente exi-
giendole cumplimiento integro del presente Contrato". 

La simple lectura de dicha porte causa confusión, ya que establece obliga 
ciones que violan los ordenamientos de la Constitución Federal de la República Mexiéa 
na y de la Ley Federal del Trabajo. -

A guisa de comentario transcribiré un criterio periodístico, publicado en -
el Diario 11 Excelsior 11 el 28 de octubre de l 964, en lo columna denominado "Observoto 
do ... de la pógina Editorial; naturalmente no solo me basaré en dicha información sino: 
que se tendró en cuento el an61isis realizado en este Capítulo, en el anterior, así co
mo, el razonamiento que m6s adelante apuntaré. 

"Increíble es lo menos que se puede llamar al conjunto de poderes.dictat~c 
rieles )'omnímodos con ribetes de monstruosos y siniestros, que el convenio que formo -
porte de aquel Contrato (Contrato ley de la Industrio Text.il delAlgOdón) asigno o uno 
comisión nocional de vigilancia, .• tiene ademós de facultades ilimitadas y compulsivas, 
encargo expreso y misión explícito de promover y decretar huelgos obligatorios contra 
f6bricos textiles y de sostener económicamente o los huelguistas forzosos, hasta conse -
guir que las fóbricos afectadas den por terminados sus contratos y cierren ... Precisamen 
te para eso, en el crédito paro sostener huelgas contra las f6bricos textiles que la ConiJ. 
si6n Nacional de Vigilancia condene o muerte y paro indemnizar a los trabajadores de 
los fábricas asesinadas, mediante la huelga ...• Y son representantes patronales lo mitad 
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asisi na y los gastos de ésta son sufragados por las Empresás ••• No (JS 

él caso que las fóbricas que hubieren de ser condenadas an1úerte 
mientras se comenzaró la huelgo asesina, al pago del créditÓ .• /Si

no constara en el Diario Oficial, parecería imposible" • 

. • .. • ·•·.···Si bien no llegó al extremo de imputarle a la Comisión NacionaLdeVigi:. 
lancia t6dos esos epítetos, es indudable que es anticonstitucional por lo siguiehte. ··· 

De la transcripción de la segunda parte de la disposición primero, se deri
existe una obligación de los trabajadores de emplazar a huelga o una empresa

conducto de una coalición permanente, cuando así lo determine la Comisión. 

Para analizar debidamente lo incostitucionolidod de dicha disposición ha-
. remos un breve estudio sobre lo titularidad del derecho de huelgo. Si bien lo doctrina
onaliza a quien corresponde el derecho de huelga, es decir, si o la colectividad de -
los trabajadores o o las asociaciones profesionales, hay que puntual izar que en el pri -
mero de los cosos es la mayoría de los trabajadores la que decide el conflicto, en cuan 
to a su planteamiento, consecuencias y alcances; en tanto que en el otro supuesto es--: 
la asociación profesional la que resolvería, situación que resulta perjudicial para loco 
lectividad obrera, en razón de que si el sindicato fuera el titulm del de1·echo de huel: 
ga no se le tornaría en cuenta o la mCl}'OrÍCJ de los trobojodorcs para resolver el conflic
to colectivo, px lo que pretender que sean las asociaciones profesionales los sujetos de 
la huelga, conforme a nuestro legislación seria improcedente, pues uno de los requisi-
tos de la huelga debe ser el contar con la rnayoría de los trabajadores a quienes afecta, 
es mós, en el Derecho del Trabajo Mexicano los trabajadores sin estar afiliados a un sin 
dicato pueden ejercitar el derecho de huelga, en los casos en que soliciten el equili -
brío entre los factores de lo producción. 

El articulo 259 de la Ley Federal del Trabajo nos indico claramente quien 
es el titular del derecho de huelgo, y ele su lectura concluimos que corresponde a los -
trabajadores constituidos en coalición; y reitera el 258 del mismo Código, que un gru
po de trabajadores puede coaligarse en formo transitoria, es decir que no es requisito
riecesario que sea una coalición permanente, salvo en los casos en que la ley expresa
mente así lo determina como en el de obtener la firma de un contrato colectivo, su - -
cumplimiento, revisión y apoyar una huelga. 

En consecuencia, el sindicato de trabajadores puede ejercitar el derecho
~ de'huelga1 pero nunca podr6 ser el ti tu lar, ya que la coalición permanente al tener- -
pérsonolidod jurídico paro formular el pliego ele peticiones con emplozamieni·o de hueJ. 

- ga; lo realizo a nombre de sus afiliados, tal como lo dispone el articulo 265 del Códi
go Laboral; es m6s, el 264 fracción 11 determina que debe haber exteriorización de vo 
!untad de la mayor To de los trabajadores paro declarar la huelga. -

Lo anterior lo corroboro la fracción XVI del artículo 123 Constitucional, 
que señala que tanto los obreros como las empresas tendr6n derecho a coaligarse en di. 
fensa de sus pripios intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 
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, , Por lo anterior, el derecho de huelga lo ejercen como titulares los trabajadores 
o sean las personas que se encuentran vinculados o un patrono, por lo relación efectiva -
del trabajo, siendo un derecho colectivo que descansa en la mayoría de dichos trabajado 
res y tan es así, que sin sindicatos ha habido huelgas promovidas y estalladas por trabaja 
dores coaligagos transitoriamente y un sindicato sin la autorización de la mayoría de : 
los trabajadores, no puede llevar a cabo un movimiento de huelga, desde un punto de -
vista estrictamente jurídico. 

, . El Maestro de la Cueva nos señala que el derecho de huelga es un derecho ca.:., 
lectivo que pertenece originalmente a los trabajadores, si bien en el pasado eiderecho-.:. .. 
de huelgacorrespondia a cada trabajador y ero un ejercicio natural a no trabajar, era un 
derecho negativo, que no producía efectos positivos y se agotaba en suspensión individual 
deltrabajo. 

La Constitución Federal de la Repúbl ico }' la Ley Federal del Trabajo, han de 
terminado que la huelgo es un derecho positivo de las mayorías obreras y que consiste eñ
la facultad de suspender totalmente las labores en las empresas, imponiendo su voluntad-
al patrono y a las minorías obreras¡ si bien dicho derecho descansa en los voluntades indi
viduales, solamente puede ejercitarse cuando coincide ló mayoría de los trabajadores¡ d; 
lo anterior resulta que el titular de,I derecho de huelgo es el conglomerado obrero, en ro 
zón a la mayoría de 1 os trabajadores de la empresa afectada. -

Cabe señalar que la H. Supre~Ó Corte de Justicla de ld~Noci6nasflo ha inte! 
pretado. 

La disposición que se anal iza obliga a los traba ja dores a que cuando lo requiera 
la ,Comisión, ,a través de un organismo sindical, deben de emplazar a huelga a una empr:_ 
so, es decir hace nugotorio el derecho consignado a los trabajadores en la Constirución y 
en lo Ley Federal del Trabajo, en cuanto a que ellos sean los titulares del derecho de huel 
ga, pues ya no pueden decidir por mayoría o bien por totalidad de los trabajadores de la 
factoría, sino que aún en contra de su voluntad, por disposición expreso de un contrato -

·ley, deberán dirigir un pliego petitorio con emplazamiento o huelga a su empresa, porque 
asi lo ha determinado uno comisión integrado por el Estado, sector patronal y sindicatos, 
por lo que considero que es anticonstitucional, porque se contrapone una norma vigente -
plasmada en la Constitución Federal de lo República Mexicano, Ley Reglamentaria. 

Pero no solamente se nulifica el derecho de huelga, si no que también se impone 
lo obligación de que el emplazamiento a la empresa sea por conducto de un sindicato, anu 
landa así la facultad de coaligarse en forma transitoria, ésto se hace con el objeto de que:. 
la voluntad de los trabajadores quede completamente extinguida para determinar los actos
juridicos que deben realizarse; y el colmo de las imposiciones se establece cuando nulificon 
di chas voluntadus de 1 os di rectamente afectados, al obl igorseles a que el pi iego petitorio -
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. . . 

debe ser dirigido en formo tal, que se exija el cumplimiento integro del Contrato 
lo empresa emplazado¡ fue.;io entonces, se condiciona· por terceras personas el 
huelgo consagrado por lo Ley y lo doctrino, siendo que este derecho es por su naturaleza 
esencialmente de los trabajadores. . 

Intima relación tiene la disposición segunda del artículo 97 del Contrato Ley, 
cuando la Comisién, no satisfecha de haber condicionado el derecho de huelga y lo vo
luntad de los trabajadores, les impone la obligación de otorgarle poder irrevocable poro 
pleitos y cobranzas, en térmi11os de los artículos 2554 y 2596 del Céxligo Civil vigente -
para el Distrito y Territorios Federales, para que ejercite todas los acciones que estime -
conveniente poro lograr el cumplimiento del Contrato)' pago de cantidades; realmente es 
increíble que existan normas de esto especie, que hayan sido pactados en un contrato ley 
y sancionadas por el Ejecutivo de lo Nación, pues no sólo se obliga a los trabajadores a
renunciar o la titu!aridad del derecho de huelga y o no decidir las acciones que intentar, 
sino también se les obligo a otorgar mandato irrevocable y general, quedando la Comí- -
sión como mandatario y sin limites el mandato. 

Lo disposición segundo del articulo 97 del Contrato dice a la letra; 

"SEGUNDA. - Independientemente de las obligaciones consignadas en la dis 
posición anterior las centrales obreras fos Sindicatos de lo rama y los traba io -
dores de las Fábricas en que se hayan cometido las violaciones a que se refie
re dicho párrafo, quedan obligadas individualmente y de manera solidaria y -
moncomunada,o otorgar a la Comisión Nacional de Vigilancia o u los perso
nas que ésto bajo su responsabil idod designe, poder irrevocable para pleitos y 
cobranzas en los términos de los :irtículos 2554 y 2596 del Código Civil vi
gente para el Distrito y TerrHorios Federnles, para que éstc1, por conducto de 
los personas que designe, ejercite todos las ar.:ciones que estime convenientes 
paro lograr el cumplimiento del Contrato y el pago de los cantidades que se
adeudan a los trabajadores con sus accesorios legales y contractuales, osi co
mo para que formule los denuncias de orden penol que procedan en contra de 
la empresa violadora de las disposiciones de este Contrato, y, en su coso, en 
contra de los administradores, socios, empleados y representantes de la empre 
so que resulten responsables. -

Ahora bien, se habla de un mondonto irrevocable para pleitos y cobranzas en-
términos de los artículos 2554 y 2596 del Código Civil vigente para el Distrito y Territo-
rios Federales, analizando en forma breve el contrato de mandato encontramos que el artr 
culo 2546 del Ordenamiento antes citado señafo: "El mandato es un contrato por el que ii 
mandatorio se obligo a e¡ecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que éste le e!.! 
cargue". 

En el caso que nos ocupa la Comisión debe obligarse a realizar actos jurídicos..; 
· determinados por los trabajadores; sin embargo, no existe esa interdependencia de mondo!.!. 

te y mandótcirio sino que éste último, según los facultades conferidas a lo Comisión, es el 
que determino las acciones a ir1tentor, y si en éf Derecho Mexicano di ch.o contrato es. in -



tui toe persone, con base en lo confianza que se deposito entre los partes del mismo, cabe 
preguntarse cómo los trabajadores pueden depositar confianza en una Comisión integrado 
por el Estado, patronos y sindicatos, o los cuales, a estos últimos pueden no pertenecer. 
. La Comisión de Vigilancia no se obligo o ejecutar actos determinados, tal co 
molo señalo el artículo antes citado; tampoco es por cuento del mandante, ya que hay-
cesión de derechos o prestaciones que entran al p:itrimonio de la Comisión, y, por último 
los obreros no encargan acto jurídico alguno, sino que el mandatorio es el que según su
criterio realiza los mismos, 

El articulo 2548 del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales exige, 
que el objeto del mandato debe ser acto 1 icito, cabe preguntarse ¿si condicionar el dere 
cho de huelga y voluntad del mandante es un ado licito? Considero que no, que por el: 
contrario es un acto ilícito, ya que la Comisión acciono realizando lo que legalmente -
cst6 prohibido, pues dichos actos van en contra de normas vigentes. 

Los artículos 2553 y 2554 determinan que para que el mandato seo general, de 
be contener los tres primeros p6rrofos del precepto citado en segundo término, y dichos :
pórrofos establecen que el mandatorio podrá administrar bienes, con todo clase de faculto 
des administrativas, ejercer actos de dominio con facultades de dueño y el 2555, que del
be otorgarse en escrituro público, 

De lo anterior se desprende que la disposición segundo del articulo 97 no con
liene los requisitos señalados por el Código Civi 1 vigenle poro el Distrito y Territorios Fe
derales, para la existencia del contrato de mandato y menos, para que seo general. 

El Ordenamiento citado onterio1·mente en el mticulo 2562, impone lo obligo-
ción al mandatario de que debe sujetarse a los indicaciones recibidas del mandante y en -
ningún caso podr6 proceder contra disposición expreso del mismo; es decir, en el caso que 
nos ocupa, la Comisión invariablemente debe de obtener y seguir las instrucciones ele los
trobojadores paro ejecutar el rnondato, situación que no acontece debido o que nulifico
por c"'mpleto la voluntad de los trabajadores, rozón por lo cual el pretendido poder irrevo 
cable que se les impone a éstos, carece de base jurídica por ir contra lo naturaleza misma 
del contrato de mandato. 

Se hablo de un poder irrevocable y se cita el articulo 2596 del Código Civil pa 
ra el Distrito y Territorios Federales, que efectivamente dispone que si bien el mandante:
puede revocar el mandato cuando y como le poreEca, menos en aquellos casos en que en -
su otorgamiento se hubiera estipulado como uno condicioñ de un contrato bilateral; pero
corno un medio poro cumplir uno obligación contraído; luego entonces, es indudable que -
el mandante haya pactado como condición su irrevocabilidad, pero cabe preguntarse: cómo 
y cuando los trabajadores por sí y para sí exteriorizaron su voluntad de obligarse a cele -
brar un contrato de eso naturaleza y menos que sea irrevocable, pues de acuerdo con la -
doctrina mexicana, el contrato de mandato es entre personas, y tambien debe preguntarse
¿dónde puede estor la condición paro que se trote de un contrato irrevocable, o que contra 
to bilateral es el aplicable como condición, o que medio se persigue para cumplir uno obli 
goción contraído? -
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citado precepto; pues iridicá que los _trabajadores,aJ;esf~l IOr·Ü~:nÍ()vimiento de-huelga, -
acatando la, orden dada por la Comisión'N_acioncíl dé.f,ig¡ló-nc.ia,:se les cubrir6 con cargo 
al f()ndo econé>mico que señala el artículo 99,d~_l(ónt~atol.eyf c¡'~uenta de indemniza-
ción, 'sumos de dinero semanariamente, de acüerdó;conJásiarifm y tabuladores de la ci- -

_ toda Convención. -.. - ,, ·. ,· .· 

···•_-••· Podría pensarse que es benéficiopara ~l:~~rero que dicha Comisión, a cu en 
____ ta deuna~indemnización les cubra equis cantidad de diner<:lmieintrasdúre el rnovimie11tO:. 

d~hl)el~~)-pero.si n8sremitimos al articuló 99 del Confratoley del Álgodón,- en su pri-· - -• -• ·-
- ··fJrp6rrclf(), estipula que lci indemnización es sobre !abase de tres meses de salarios y -- · 

\veirlfe día(deJ propi() solario para cada año de servicios prestados ininterrumpidamente -
"'por lo ~ué nQgforna en cuenta lo establecido en el artículo 271 de la Ley Federal del
}Tr(]l:>ajo,':'.q~eseñala que si la Junto de Conciliación y Arbitraje declara 1 icita una huel.:: 

ga, que hoyc¡ tenidocomo objeto alguno de los que establece el articulo 260 del Código 
· Labor(Jl é)nipUtable ese movimiento al patrón, y si se han cumplido los requisitos señala 

dos pq_rdicho Ordenamiento, se condenara al pago de los salarios correspondientes a los-: 
díasen.queJ05 trabajadoreshayan holgado; luego entonces, existe disposición expresa -

· qü~détermina qÜe cuando una huelgo ha sido declarada licita e imputable al patrón de
.. ben de cobrarsefo que se denomina en la practica "salarios caídos''. Sin embargo, el - -

Contrato Ley del Algodón establece que la prestación de salarios caídos no procede en- -
los casos en que ella cubre indemnización, por lo que no es tan benéfico la ayuda que fa· 
cilita lo Comisió11 a los_Jra9aJC1dores, ya que por lo general la gestación, periodo de pr~ 
huelga, huelga estallada, calificación e imputabilidad, para su tramitación pueden pa -
sor meses o años y por ende, los salarios caídos a los cuales tendrían derecho los trabaja 
dores y que podrían ser superiores.en cantidad a losfres rneses y veinte dios por año, no':. 
los perciben, sino que tienen que realizar una cesión de derechos a favor de la Comisión 
Nacional de Vigilancia, una vez que sé les haya pagc¡dofo indemnización que señala el 
Contrato Ley, tal. como. se desprende del parrafo cuarto del citado artículo.99. 

Por otra parte; encontramos al patrón al cual se le estalló el movimiento de--· 
huelga/ por peticiónde la Comisión Nacional de Vigilancia; y siendo parte del contrato 

ley;' teniendo un representante en dicha Comisión/ real izando aportaciones económicas-
para el fondo de garantia para cubrir indemnización a los obreros, ¿cómo es posible que 
se le Uegue a estallar un movimiento de huelga y que con su propio dinero se subvencio
néla-misma?; pero por lo general las empresas a quienes se les estalla un movimiento de 
huelga no tienen representante directo que sea porte de la Comisión Nocional de Vigi -
lancici, pero eso si, aportan las cantidades de dinero que señala el Contrato Ley, razón
por la cual considero que dicha Comisión-es un medio de presión que se encuentra en m~ 
!los de uno parte minoritaria de empresarios, los cuales pueden gestionar, por ser parte -
deJa Comisión, que a determinada empresa se le dirija un pliego de peticiones con em
plazamiento a huelga, que le estalle la misma y que se le cierre en formo definitiva su -
negociación, pues no hay que olvidar que el fundamento principal de la creación de la
Comisión es "evitar la desleal competencia". 
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En caso de que el movimiento de huelga de por terminadoslos 
fábrica afectada y cierre definitivamente/ las cantidades que semonariamerite 
otorgado a los obreros, se deducirán de la indemnización a que se refiere el · 
de lo que se deriva que conforme a dicho precepto, el obrero tan solo tiene 
obtener tres meses de indemnización y veinte días por año. 

Para mejor comprensión transcribo la disposición tercera y artículo 99 en sus
p6rrafos primero y segundo. 

TERCERA,- A todos los obreros y empleados que en cumplimiento de la obliga 
ción consignada en lo disposición PRIMERA de este artículo y acatando el - = 
acuerdo de la Comisión l'1acionol de Vigilancia se declaren en estado de huel 
go, la propia Comisión, con cc1rgo al Fondo o que ~e refiere el Articulo 99 de 
este Contrnto y a cuento de lo indcrnnizoción con•.ignada en el mismo, les en 
tregaró :,crnonariamentc le ·.urr,r1 que la rnisrnu OCUl~rcie, lo cual no será menor: 
del cinc•.Jcnla por cicr~to de lm ·.ulorio; que le~ ccrr"c;pondería recibir de acuer 
do con los Tarifa> y Tobuladorc; r.le este Controlo/ e:1 ·;w.r1 de r¡ue como con-
secuencio del movimiento d,, l:udgrJ, lo fóbrica aíecY,.::<.: uor el :nbno de por 
terminados !>US trabajo> y cierre definitivo1ncnte, las co•:tidodcs que :ernona-
riarnenle lioyon recibiclo la, obreros y empleock·é c::n1 orr.•9lo a este artículo -
se deducir6n de la c¡ue a los mismos les corresponé!··_: por concepto de la indem 
nización a que se refiere el 1\rtículo 99 d'.d presente controto". 

ARTICULO 99 .- Se conviene re·,pc•:to del Fondo dr; gorantía creodo por con
venio de fecho 23 de marzo de 1962 >' comtituido con las aportaciones de las 
personas físicas y morales c1 quienes se refiere la fracción 1 del <:1rtículo lo. del 
Contrato y o lm que é,te les es opl icable de acuerdo con ·el articulo 5o., y -
los aportaciones de los Sindicatoó, que la', priine1n:. contin(1on obligadas a en
tregar el 2% y los segundos el 1% sobre el importe de los !iOlarios que sernana
riamente pcrcibon lus obreroc, y c1npleodos de las fº6bricas con exclusión de las 
percepciones extraordi11arim, paro incrementar dicl10 fondo de garantía desti
nado a cubrir las i11dernnizaciones cor-respondiente~. o ÍC>s obreros y empleados
que resulten desplazados con motivo del cierre definitivo 'k las f6bricas suje
tas a este Contrato, por la aplicación de las disposiciones contenidas en los -
artículos 97 y 98 del mismo, sobre la base de tres meses de salarios y adem6s -
veinte días del propio salario por cc1da año de servicio•. prestados ininte1·rumpi 
darnente, los cuole\ se cornputar6n de acuerdo con lm Torifos v Tahu!oclores = 
vigentes al momento clcl cierre de las f6bricos, en lo inteligencia de c¡ue no se 
tendr6 por interrumpido la prestación de servicios por faltos debida> a permisos 
o enfermedades. e. 11 

11AI recibir los trabajadores y empleados el imparte de su indemnización, ha -
r6n cesión a favor de lo Comisión Nacional de Vigilancia de todos los dere -
chos que tengan en contra de la empresa a la que le prestaban sus :.ervicios, -
entre los que se encuentran los derechos a recibir la indemnización citada po-
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ro que la Comisión, subrogándose en tales créditos, pueda hacerlas efectivos
en los bienes de las empresas respectivas, en la inteligencia de que la maqui
naria textil de las mismas que sea antigua, de acuerdo con la clasificación de 
este Contrato, o que a juicio de la Comisión deba desl"ruir,;e, será dc>truída y 
vendida cor-'> chatarra; también se venderán todos los artículos que se puedan· 
deteriorar fácilmente y los demós bitrnes de la empresa, incluyendo la maqui -
noria moderna o modernizada serán rernotadm al mejor· postor, oplico11do t!I --
1-'r.:oducto que '.,e obtL~nga de la venta de dichos bienes al Fondo de Garantio,o 
en su caso, a la ar~'ortización del crédito a qu¡; se refiere c-1 presente mticulo 
hasta por la cantidad a que hubieran ascendido lm indcnrnizucioncs pagadas -
y er: el caso de que por la venta de los bienes mencionados se obtuviere una -
cantidad superior al importe de las indernnizociones pagodos, el rernoncnte -
se entregará a los trobajadorcs en caso de que existan créditos a su fovor has
ta cubrir los mismos o en su defecto, hasta donde alccrnce el remanente o a -
quien mejor derecho tenga sobre el mismo ... ". 

Intima relación tiene la disposición cuarta con la primera y tercera, del arti 
culo 97, ya que señala que en coso de que el movimiento de huelga no h·aiga corno conse 
cl.lencia el cierre definitivo de la fábrica afectado, los obreros quedan obligodos a rein ~ 

. tegrar el importe de las cantidodes dodas por la Comisión, al concluir el estado de huelga 
y solamente en este caso lo Convención colectivo habla del derecho que tienen los trabe:_ 
jadores al p::1go de salarios ca idos, imponiendo otro obligación a éstos, en el sentido de -
que no podrán celebrar ninguna transacción sobre ellos, sin lo autorización de dicho orga_ 
nismo paritario. 

De lo que se deriva que cuando lo empresa afectada sigue trabajando deberá_-_-: 
diq)agi:líscilcirfos caídos y cuando ésta ya no siga funcionando, los salarios caídos no debe 
r6n cubrirse a los trabajadores, sino será la Comisión la que los indemnice sobre la base.:.: 
defresmeses de ind.émnización y veinte días. por año~ · · 

Para mejor estudio se transcribe la disposición Cuarta del articulo 97: 

"CUARTA.- En caso de que el movimiento de huelga o que se refieren las dispo 
sic iones anteriores no traiga como consecuencia el cierre definitivo de la fábrica afectadcl
por el mismo, los obreros y empleados que hubiesen recibido las sumas semanales anticipa
das a que se refiere el apartado que antecede, quedan obligados o reintegrar su importe al 
organismo administrador del Fondo de Garantía por conducto de la Comisión l•k1cionol de
Vigi lancia, al concluir el Ccstrn:lo ele· huelga, y percibir los salarios caídos, re,pecto de lo:. 
cuales no podrán celebraí ninguno t•·onrncción con la empresa, :i no e·, con previa autoriza 
ción de la Corni>ión Nacional de Vigilancia, para cuyo efecto en el r.10rnento de recibir -
la suma anticipada antes rnencionad,l, documentarán el recibo de cliclw <:ontidod en lo for 
maque lo propia Comisión estime conveniente pmo garantizm el curnplin,!ento de la oblf:. 
gación de reembolso antes mencionado .. ," 

La disposición quinta señala que en los cosos en que una fábrica cierre y que és
te no sea motivado por movimiento de huelga ordenada por la Corni>ión, ésta hará o los tra 
bajadores el pago anticipado a cuenta de indemnización sobre la base de tn~s meses y vei1;: 
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te díos por aí5o, situación que tampoco beneficio o los trabajadores, en ·1irtud de que los
bienes de la emprc'..a puedencubrirnosólo la inclernnizoción constitucional, pago de onti
r¡uedades, sino c•lro; prestocione; corn0 'alarios coiclos, participación de utilidades, horas 
cxtro~, ele., y sin embargo los trabajadores tan solo perciben lo que el Contrato l.ey señ~ 
lo, rcnuncicindo mi' u otras prc;taciones a que tienen derecho; pero pura que lu Comisión
hagc1 pago, los traba jodores deberán otorgm poder gt:ncral e irrevocable que establece el
articulo 97 del Contrato Ley y c¡ue yo he anolizodo, uhsteniéndose de señalar cuándo de
heró cubrirse el rernanc11te de la i11dem11izución, queclrJndo o;í a voluntad de la Comisión
real izarlo cuc1ndo a és~a le satisfaga 

La disposición sexto indica que cuando las centro les obreras, sindico tos, y/o 
trabojudc·rcs no aculen los obligaciones del artículo 97, \t:ndr6 como consecuencia que los 
trabojado1es pierdon el derPcho o percibir las cantidades ontic.ipadas y/o indemnizaciones 
que se con~.ignan en el orticulo 99, cre6ndose así un derecho de la Comisión a actuar de -
oficio respeclo de los violaciones al Contrato; es decir, que en el supuesto que los tra
bajadores no llegcHan a emplazar a :.in n1ovin1iento de huelgo 1 por orden de la Co111isión o 
bien, no ot01·goron mandato a éslo, ;;i 'ion recibido cuntidodes de' dinero la citodc Corni-
sión se vuelve parte en el litigio i pretender6 cobrar contidad,,s ci,,, dinero por io' violt1cio 
nes al Contrato Ley, sin menoscabo de los ortículos 52, 53 y 54 de la Lsy Federal del Trcl
bajo. 

Por último, el articulo 99 del Contrcto Ley del Algodón indico: 

ARTICULO 99.- Se conviene respecto al Fondo de Garantía creado por con· 
venia de fecho 23 de marzo de 1962 y constituido con los aportaciones de las 
personas físicos y morales a quienes se refiere lo fracción 1 del articulo lo.
del Contrato y a los que éste les es aplicable de acuerdo con el artículo 5o., 
y los aportaciones de los Sindicatos, que las primeras continúan obligados a 
entregar el 2% y los segundos el 1% sobre el importe de los salarios que se
monoriomente perciban los obreros y empleados de los f6bricos con exclusi6n 
de los percepciones extraordinarias, poro incrementar dicho Fondo de Garan 
Ha destinado a cubrir los indemnizaciones correspondientes o los obreros y = 
empleados que resulten desplazados con motivo del cierre definitivo de las -
f6bricos sujetas a este Contrato por la aplicación de las disposiciones conteni 
dos en los artrculos 97 y 98 del mismo, sobre lo base de tres meses de solorióS 
y adem6s veinte días del ¡:¡ropio salario por cada ario de se.-vicios prestados,
los cuale, se computarán de acuerde' cc>11 las Tcl!'ifc:, )· To!.oulodarc5 vigentes
<Jl r.;r,)111e::t,:. del cierre dt'I !e: i!: ricas, l':1 la intcii 10,,::ia de que 1w se tenclr6 
por inrerrun1pida ic ¡:.rcs!C1ci611 cíe servicio!. por falto.; debic!ns o pe;:11i;os o en 
fcnnedades. -

La obli9oción anterior será transitoria, r,ues los personas física~ y n1oroles o-· 
los que se refieren los artículos lo. fracción 1 >'So. de e>le Controto, 'e obligan a gestio
nar el otorgamiento del crédito necesario pera cubrir las indemnizaciones a qL1e 3e refiere -
este Coprtulo, por lo que uno vez que los e111prnsorim hoyon obi·,:;nido el crédito de referen 
cia, cesará su obliqoción de aportar el ?.=]{,a su cargo y lo de los sindicatos de seguir apo1:: 
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Los trabajadores cJ,. los segundos turnos eventuales que hayan laborado -
ininterrumpidamente los dos años anteriores a la fecha de lo vigencia de este 
Contrato y sigan laborando en la mismo forma hasta la fecha del cierre defi
nitivo de la f6brica por las causas a que se refiere el pórrafo que antecede -
y los trabajadores de los terceros turnos eventuales que hayan laborado inin
terrumpidamente durante los cuatro años anteriores a la vigencia del presen
te Contrato y sigan laborando hasta la fecha de dicho cierre, también tendr6 
derecho a las indemnizaciones que se mencionan en el anterior pórrofo. 

Al recibir los trabajadores y empleados el importe de su indemnización, ha 
. r6n cesión o favor de lo Comi;ión Nocional de Vigilancia de todos los dere.:
chos que tengan en contra de lo e111prcso o la que prestaban sus servicios, en 
tre las que se encuentran los derechos a recibir lo indemnización citada, pa 
ro que lo Comisión, subrogóndo'c en tales créditos, pueda hacerlos efectivas 
en los bienes de los empresa; res¡iectivm, en la inteligenciu de que la maqui 
noria textil de las mismos que wa antigua, d,~ acuerdo con la closificoción: 
de este Contrato o que o juicio de la Corni1ión debo cleslruír~e, seró deótruí
do, y vendido como chararro¡ también se vender6n todo·; los artículos que se 
puedan deteriorar fócilmente y los demós biene;. de lo empresa, incluyendo
lo maquinaria moderno o modernizada serón rematados al mejor po¡tor, apli
cando el producto que se obh::ngo de la vento de dichos bienes al Fondo de
Gorontío, o en su coso, a la amortización del crédito a que se refiere el pre 
sente artículo, hasta por lo cantidad a que hubieran ascendido las indemni: 
zaciones pagodas y en el caso de que por lo vento de los bienes mencionados 
se obtuviere una cantidad superior ol impo1·te de las indemnizaciones pagadas, 
el remanente se entregor6 o lo; trobajodon1s en caso de que existan cr13ditos a 
su favor hasta cubrir los mismos en su defecto, hasta donde alcance el rema
nente o a quien mejor derecho tenga sobre el mismo. 

En coso de que los trabajadores y empleados que deban recibir la indern 
nizoción sean ya propietarios de los bienes del centro de trabajo en que hu: 
bieren prestado sus servicios, en el momento de recibir el monto de la indem 
nizoción mencionado harón la cesión de dichos bienes, libres de todo gravcl
mén, en favor de lo Comisi6n Nocional de Vigilancia. 

Lo previsto en el presente articulo no tiene aplicación respecto de los -
trabajadores y empleados de aquellos fábricas que habiendo estado cerrodos
durante. un perrodo de más de dos años, vuelvan a laborar • 

. E.1 crédito a que se refiere el presente ortrculo, será garantizado y pago 
. do conJa recaudación que se haga por el cobro de la cantidad de ·S 5 ,00 _:.:: 

(CINc<? PESOS) por quintal de 46 .02 Kgs. (cuarenta y seis. punto, cero dos 
kilogramos) de algodón que actualmente se encuentro subsidiado en dicha s~ 
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cuyo efecto, una vez obtenido el crédito menc.ionado en el· 
los Asociaciones Patronales que intervienen en lo presente 

gestionar6n la supresión del citado subsidio por el tiempo que seó nece 
sorio paro cubrir el importe de dicho crédito y sus accesorios. 

El fondo que se constituye con el crédito o que se refiere este 
ser6 administrado en la forma que se convengo con los órgonismos que 
guen el cil·ado crédito" 

De lo que se deriva que las indemnizaciones que la Comisión debe de cubrir, 
es sobre la base de tres meses de salario y veinte días por año de servicios prestados ininte 
rrumpidamente, y que al recibir los trabajadores el importe de dicho indemnización horoñ 
cesión de derechos c1 dicha Comisión, subrogándose en los créditos lo misma, pudiendo ha 
cerios efecti·1os en los bienes de lo empresa afectado, según s1J libre albedrío y aplicando 
el producto que se obtenga de lo vento de dichos bienes al fundo de gorantro o la amorti
zación del crédito, y en el supuesto de que existiera algún remanente, se entregar6 a los 
trabajadores, en caso de que existiera crédito alguno en su favor. 

En primer término, el artic•Jlo 96 de lo Ley Federal del Trabajo claramente
indica que, en materia laboral es nula lo cesión de salarios en favor de tercera persono,
y por ende, no existe lo figura jurídica de cesión de derechos, pues son derechos persona
les de los trabajadores; sin embargo el Contrato Ley contraviene una disposición expresa,
y en segundo, &e vuelve a señalar que la indemnización o que tendrón derecho los trabajo 
dores, seró sobre la base de tres meses y veinte d íos por año, según el Contrato Ley, por: 

lo que el remanente que por lo general puede existir, quedoró en beneficio de lo Comisión ___ c-----·----·-----

Por todo lo anterior, os indudable que los arti::ulos 97 y 98 del Contrato Ley• .. -
del Algodón, son anticonstitucionales, pues tienen disposiciones contrarios o lo .Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y por ende, deber6 suprimirse por las razo-
nes expuestas anteriormente. 
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lcís funciones económicas con que se les 
producción de todas sus manifestaciones en la . 

entre empresa y sindicato paro planear y · 

.- Que la función social que se les 
intereses sociales o de categoría de_ 
y de la empresa. 

11.- De acuerdo con la fracción XX del 
Estados Unidos Mexicanos, los diferencias 
b~n sujetarse a lo desición de una Junto 
boran los artículos 336, 344 y 362 de su 
tas carecen de función jurisdicconal, 
cía de la Nación y lo mayoria de los 

111.- Lo Comisión Nocional de Vigilancia d~I 
Trabajo Obligatorio de la Industria Textil y sus Mixturas y Reglas Generales 
de Modernización, tiene su origen en el convenio celebrado entre patrones y trabajadores 
que intervinieron en la revisión del Contrato Ley del Algodón en el año de 1962, pero su 
integración no fue conforme a lo estipul~do por el articulo 335 de la Ley Federal del T r~ 
bajo y tampoco delimitaron las funciones de dicha comisión, sino que por el contrario, le 
otorgaron diversos que contravienen a la Constitución Político de los Estados Unidos Mexi 
canos y o la Ley Federal del Trabajo, como son: -

68 



lar.ehestrictocumplimientodel Contrato Ley 
que 'eventualmente pudieran cometer -

base de establecer Competencia desleal y garantí 
en los casos en que pudieran ser objeto de una violación · ~-· 

.,j,-nu
1

rni,.s.,d
0

i,c
10

c:::lc::;,,::l.:o::::~, de oficio, a potl~l6n >1! ,[J,~ • ..•. 
denuncia, de lasviolacignes alGontrato Ley .del e.1 g't:;. • _ .• .;,:. : 
determinar en.cadacasó silos violaciones cQ01prob'adás-.;// 

¡¡;; ::::;;":' 

1

:::~:::;~~:: ..• dc,s~~~·~•/#f 'l~,s,,i•í0·r~•a;1 T~~~·?·· • . J e;fü· 
· Previsión Social, •las. viola.ciOne;,que :ncuén.tre~.la.C:O!ÍJisión'.y qt;'e·na7 . •::···· · '--·-~· •.• ·-. 

yan ~ómetido las .• emprésO<infractoras;· 9e5t¡o'r;a.ndó·fo~~pli~ac-i6n:de;Ja· L..: 
·s·an·c· '1o'n ·adecu··ada»,·•: .. ·· _., •• -¡.;,~;¡..•·-:.· .. . ..:.: .... _. •. · :•:.;{e_•:+ ·, •;:::• :--.•:·o.:•::•:· .. •--·....... ·,·.-· ---

. ., - .. -~:-\-_/;'/.;:.·,_-:--
'{_~:L_:·· . , ..... ~; .. ·_~:-.\~, :::~-,, -. -,. ,~ 

h)-.-~1~~tfi~~~t·\~s'.lf:&~j~~~~~i1~lfsqj~il~§s~~~8a~¡¿~~~~sf}ni,ti2ªfept:e',:· .···· · -
;)\,- ~&!t~[f j~f ·i~~¿~¡): ~~.~~·~,~~'ª) p~i~ J[;:i~~!¡*,{";:d:·· 

ºW ... ~r~~n~1:~1~-trabajadores de determinada f6brica, que dirijan un plie;. 
, ;· gode peticiones con emplazamiento a huelga, por conducto del sindi-

• :; 'cató a qúe pertenecen, en el que deber6n de pedir el cumplimiento in
''tegro del Contrato Ley, constituyéndose así la Comisión, en titular y -
.•administradora del derecho de huelga¡ existiendo la ooligación" por par 

te de los trabajadores de acatar dicha orden, según lo establecido en J 
artículo 97 del Contrato Ley, del Algodón, condicionando dicha ti tuloridad 
de derecho de huelga que en la doctrina, ley y jurisprudencia pertene
ce a los tra?ajadores. 

k).- Oue le concedan los trabajadores que hayan emplazado a la empresa a 
un movimiento de huelga, un contrato de mandato general e irrevocable 
para que dicha Comisión realize los actos jurídicos que crea convcnien 
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; tes, !lo pudiendo el ;mando todo determinar los mismos. 

1) ;- En 1 iquidar o los trabajadores que hayan acotado lo orden de emplazar 
o huelgo o uno empresa, en el supuesto de que ésta cierre definitivome~ 
te; so'.· e la base de tres meses de solario y veinte dios por año laboran
do ininterrumpiclomente, sin que tengo la obligacíón de cubrir salc1rios 
caídos, aún habiéndose tramilado un juicio. 

m).- Intervenir en los juicios en forma oficioso, cuando los trabajadores no 
emplacen a huelgo por orden de lo Comisión, sino que ésto por su pro
pio derecho formulo demando paro obtener el pago de las prestaciones 
a que se haga deudora la Empresa por penos convencionales estipuladas 
()n el contrato. 

De lo anterior se deriva, que el artículo 97 del Contrato Ley del Algodón
contraviene o lo Constitución Polilico de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo -
123, que lo Comisión Nacional de Vigilancia no puede tener las facultades que le fueron 
conferidas, tomando en cuenta el articulo 335 de lo Ley Federal del Trabajo, por lo que 
debe de desaparecer dicha Comisión, pues ni jurídica, social o económicamente benefi
cia a las partes del contrato, sino por el contrario, las perjudica, ya que es un medio -
de presión en monos de empresarios minoritarios en contra de otros empresarios poro ob
tener menos competencia en el mercado; o bien, en el último de los cosos, regular lo -
Comisión de tal formo que sus facultades '/ Funciones no estén al margen de los preceptos 
jurídicos aplicable>. 
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GALLART FOLCH ALEJANDRQ:-,.Convenciones Colectivas de Condiciones de Trabajo 

· eh los Doetrinas y el. lo Legislación Extranjera y Es":' 
poñola. 

POZZÓ D. JUAN.- Derecho del Trabajo. --- _ _: __ --

TRUEBA URBft--IA ALBERTO.- Derecho Procesal del Trabajo. 

TRUEBA URBINA ALBERTO.- Tratado Téorico y Prócticode Derecho Procesal del Tr~b~jo. ' 
'.' .: '" ·.' .·. 
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